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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1699 al ciudadano Gerardo Huerta 
Valdovinos, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Monterrey, como aduana de adscripción,  
en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Gerardo Huerta Castañeda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2015-223 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. GERARDO HUERTA 
VALDOVINOS, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente 
Aduanal GERARDO HUERTA CASTAÑEDA, titular de la patente número 0689, con adscripción en la aduana 
de MONTERREY, y autorización 3087, para actuar en las aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, MATAMOROS Y NUEVO LAREDO; y considerando que el C. GERARDO HUERTA 
VALDOVINOS, ha cumplido con lo establecido en el Décimo segundo resolutivo de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril de 2015,  
y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera  
definitiva e irrevocable del Agente Aduanal GERARDO HUERTA CASTAÑEDA a su patente; el Administrador 
Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, 
inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación 
con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria;  
y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente 
Aduanal número 1699 al C. GERARDO HUERTA VALDOVINOS, para ejercer funciones con tal carácter ante 
la aduana de MONTERREY, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal 
GERARDO HUERTA CASTAÑEDA, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación, será inactivada la patente 0689, así como la autorización 3087, que habían sido 
asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. GERARDO HUERTA 
VALDOVINOS, va a actuar en las aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, MATAMOROS Y NUEVO LAREDO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que 
tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1699 
en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- 
Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los CC. GERARDO HUERTA VALDOVINOS y GERARDO 
HUERTA CASTAÑEDA, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a 
los administradores de las aduanas de MONTERREY, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, MATAMOROS Y NUEVO LAREDO, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. GERARDO 
HUERTA VALDOVINOS, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de mayo de 2015.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 412678) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña 
y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL C. RODOLFO ESAÚ 
GARZA DE VEGA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SEDECO”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de 

Aguascalientes, a partir de ahora la “SEDECO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 

las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 

desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 

menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría 

su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 

de la “SEDECO” al Secretario de Desarrollo Económico en la Entidad Federativa, con sujeción al 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el Diario 

Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para 

el Ejercicio Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el C. Rodolfo Esaú Garza de Vega en su carácter de Secretario de 

Desarrollo Económico en el Estado de Aguascalientes, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 21 de Marzo de 2013, signado al calce por el Ing. Carlos Lozano de la Torre, 

Gobernador Constitucional de Aguascalientes, con fundamento en los artículos 9, 15 fracción V, 21, 

24 fracciones I, II y X, 33 fracciones II, IV, XVII, XXIII, XXIV y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 6 fracción II del Reglamento de la Secretaría 

de Desarrollo Económico del Estado de Aguascalientes. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEDECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
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de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 

y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $58,000,000.00 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

De $29,000,000.00 (VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM”, con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
2015 y hasta $29,000,000.00 (VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a cargo de la “SEDECO”, 
con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al 
momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Aguascalientes, ambas partes 
acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de Aguascalientes, conforme 
a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Convenio Marco de Coordinación, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público; de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás 
autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución, entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 
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Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma tres tantos, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 16 
de febrero de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO:  
el Titular, Rodolfo Esaú Garza de Vega.- Rúbrica. 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña 
y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL 

DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, 

Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

REPRESENTADO POR EL LIC. OVIDIO CORTAZAR RAMOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ECONOMÍA; 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA 

“SECRETARÍA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de febrero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Chiapas, a 
partir de ahora la “SECRETARÍA”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo referido 
como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos 
de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel 
regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y la “SECRETARÍA” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento 
de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la 
aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y 
financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, 
se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” al Secretario de Economía en la Entidad Federativa, con sujeción al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional de Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SECRETARÍA” que el Lic. Ovidio Cortazar Ramos en su carácter de Secretario  
de Economía en el Estado de Chiapas, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 7 de 
enero de 2013, signado al calce por el Lic. Manuel Velasco Coello, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas; así como con las facultades conferidas en los artículos 2, 
fracción I, 5, 6, 20, 27 fracción VII y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
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Chiapas; 2, 3 y 12 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía del Estado  
de Chiapas. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SECRETARÍA” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas 
en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SECRETARÍA”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SECRETARÍA” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $111´000,000.00 (Ciento once millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

De $71´000,000.00 (Setenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015 y 
hasta $40´000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SECRETARÍA”, con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de  
la firma del presente Anexo de Ejecución, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la 
“SECRETARÍA”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Chiapas, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Chiapas, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SECRETARÍA”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente anexo de ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente anexo de ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 
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“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 16 
de febrero de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  
el Titular, Ovidio Cortazar Ramos.- Rúbrica. 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña 
y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO POR LIC. GUILLERMO 
ROMERO PACHECO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE; 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA,  
ING. JOSÉ MANUEL CASANUEVA DE DIEGO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN 
INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SEDESU”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Guanajuato, a 
partir de ahora la “SEDESU”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo referido como 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos de 
coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel regional 
y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y la “SEDESU” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las 
actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, 
se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de la “SEDESU” al 
Secretario de Desarrollo Económico Sustentable del Estado de Guanajuato, con sujeción  
al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para 
el Ejercicio Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDESU” que el Lic. Guillermo Romero Pacheco en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico Sustentable, en el Estado de Guanajuato, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 16 de febrero de 2015, signado al calce por el Lic. Miguel Márquez Márquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato. Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, así como lo previsto 
en la cláusula sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, asistido por el Subsecretario para el 
Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Ing. José Manuel Casanueva de Diego. 
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4. Declara la “SEDESU” que cuenta con los recursos necesarios para cubrir el compromiso 
derivado del presente instrumento jurídico, para lo cual afecta los proyectos estratégicos: 
10.1016.Q0326.03.01.01.- Modernización al Comercio Detallista En Marcha, 
10.1023.Q0325.03.01.01.- Fortalecimiento a las MiPyMEs y 10.1025.Q0328.03.01.01 Programa de 
mejoramiento a Centros de Abasto Social, Mi Plaza; afectando en los proyectos mencionados la 
partida presupuestal 4450 “Ayudas Sociales a Instituciones sin Fines de Lucro”. 

5. Declaran el “INADEM” y la “SEDESU” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDESU”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SEDESU” acuerdan establecer la base 
de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $58,000,000.00 (Cincuenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

De $29,000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015 y 
$29,000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SEDESU”, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la “SEDESU”, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas, así 
mismo la “SEDESU” deberá contar con una cuenta bancaria propia por proyecto, que sea productiva, la cual 
se destinará a la administración únicamente de los recursos federales aprobados para la ejecución del 
proyecto, en caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes, sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la “SEDESU”, ambas partes acuerdan en instalar 
y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la “SEDESU”, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SEDESU”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- La “SEDESU” designa al Lic. Joel Froylán Salas Navarro, Director General de Cadenas 
Productivas, como responsable del seguimiento para el debido cumplimiento al contenido y alcance del 
presente Anexo de Ejecución. 

DÉCIMA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de diciembre 
del año 2015. 
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DÉCIMA PRIMERA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
16 de febrero de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDESU:  
el Titular, Guillermo Romero Pacheco.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, José Manuel Casanueva de Diego.- Rúbrica.- Responsable del Seguimiento por la 
SEDESU: el Director General de Cadenas Productivas, Joel Froylán Salas Navarro.- Rúbrica. 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña 
y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ 

ZORRILLA DE SAN MARTÍN DIEGO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TURISMO Y DESARROLLO 

ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” 

Y LA “STYDE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Oaxaca, a 
partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4, 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 
de la “STYDE” al Secretario de Turismo y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 
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3. Declara la “STYDE” que el Lic. José Zorrilla de San Martín Diego en su carácter de Secretario de 
Turismo y Desarrollo Económico en el Estado de Oaxaca, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 16 de diciembre de 2010 signado al calce por el Lic. Gabino Cué 
Monteagudo Gobernador Constitucional de Oaxaca; asimismo cuenta con facultades suficientes para 
suscribir Anexos de Ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 
instrumentos jurídicos que deriven del presente, lo anterior mediante lo dispuesto en los artículos 82 
y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 3 fracción I, 6, 27 fracción 
V y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

4. Declaran el “INADEM” y la “STYDE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “STYDE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”, y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “STYDE” acuerdan establecer la base 
de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta, $142,000,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) integrados de la forma siguiente: 

De $71,000,000.00 (Setenta y un millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015 y hasta $71,000,000.00 
(Setenta y un millones de pesos 00/100 M.N) a cargo de la “STYDE”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, 
aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Oaxaca, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor”, y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Oaxaca, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los organismos 
intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la “STYDE”, 
a través de la Secretaría de Finanzas, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía, y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físicos–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
19 de febrero de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la STYDE:  
el Titular, José Zorrilla de San Martín Diego.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-PESC-1993, Para ordenar el 
aprovechamiento de la almeja catarina en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. fracciones III y IV, 
3o., 8o. fracciones I, III, VII, XII, XIV, XXXVIII y XL; 9o. fracciones II y V; 10o. fracción I; 17 fracciones I, II, III, 
IV, VII y X y 124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX; 40 fracciones I, 
X, XIII y XVIII; 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 28, 33 y 34 de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1o., 
2o., incisos B fracción XVII y D fracción III; 3o., 17 fracciones XII y XXIII, 29 fracciones I y V, y Transitorio 
Octavo del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, he tenido a bien expedir la presente: 

CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Modificación fue aprobado en la 2ª Sesión Ordinaria del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria, efectuada el 11 de mayo de 2015 y se somete a consulta pública 
de conformidad con el Artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de 
que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, los interesados presenten comentarios al citado Comité en la Dirección General de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en Avenida Camarón-Sábalo, sin número, 
Esquina Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 
Teléfono 01(669) 9156900. Ext. 58502. Correo electrónico: varriagah@conapesca.gob.mx para que en los 
términos de la Ley, dichos comentarios sean considerados. 

Que durante este lapso, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Anteproyecto de 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere 
el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio señalado en 
el párrafo anterior. 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien 
expedir el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-PESC-1993, 

PARA ORDENAR EL APROVECHAMIENTO DE LA ALMEJA CATARINA EN AGUAS DE 

JURISDICCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PREFACIO 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) efectuó una revisión de la problemática del 
aprovechamiento de la pesquería almeja catarina en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos y propuso una serie de ajustes a las medidas de regulación pesquera consideradas en la  
NOM-004-PESC-1993, teniendo en consideración estudios y opiniones técnicas elaboradas por el Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA) a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 
Pacífico, así como de otros especialistas en el tema, avaladas por dicho Instituto. 

Las propuestas de ajustes antes mencionadas fueron analizadas por el Grupo de Trabajo Técnico de la 
pesquería de almeja catarina, por el Subcomité de Pesca Responsable y aprobadas por los miembros del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

En el Subcomité de Pesca Responsable participaron las dependencias e instituciones que se enlistan 
a continuación: 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Dirección General de Normalización Agroalimentaria y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través 
de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Dirección 
General de Inspección y Vigilancia, la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación y la 
Dirección General de Infraestructura y el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

El Instituto Nacional de Pesca a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en 
el Atlántico. 

La Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico. 

La Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en Acuacultura. 

La Secretaría de Marina Armada de México. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Turismo. 

La Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales Renovables y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

La Comisión Nacional del Agua. 

La Universidad Nacional Autónoma de México. 

El Instituto Politécnico Nacional. 

La Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, S. C. de R. L. 

La Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola. 

La Unión de Armadores del Litoral del Océano Pacífico, A. C. 

Industria Mexicana de Equipo Marino, S. A. de C. V. 

Productora Nacional de Redes, S. A. de C. V. 

El Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca. 

Federación Nacional de Pesca Deportiva, A. C. 

Se modificaron, actualizaron y agregaron diversos apartados y definiciones a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-PESC-1993, Para ordenar el aprovechamiento de la almeja catarina en aguas de jurisdiccion 
federal de los Estados Unidos Mexicanos. A continuación se presenta el texto del Proyecto que se pretende 
publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SAG/PESC-2015, ESPECIFICACIONES PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LA ALMEJA CATARINA (Argopecten circularis) EN AGUAS DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de la almeja catarina en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

5. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma. 
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0. Introducción 

0.1. La almeja catarina (Argopecten circularis) es un molusco bivalvo perteneciente a la familia Pectinidae, 
presenta una amplia distribución geográfica que va desde Laguna Manuela en Baja California, México, hasta 
el sur de La Paita en Perú. Son organismos bentónicos que habitan generalmente en aguas someras de 
lagunas y bahías protegidas, sobre fondos arenosos, areno-fangosos en asociación con pastos marinos o 
macroalgas; se desplazan abriendo y cerrando sus valvas con energía y se alimentan principalmente 
de fitoplancton. 

0.2 Aunque su hábitat comprende parte de la plataforma continental, su extracción sólo se ha dado en 
aguas interiores como bahías y lagunas costeras, en donde es abundante el pasto marino que usa la larva 
para fijarse. 

0.3 Existe una gran variabilidad en cuanto a la distribución y abundancia de este recurso, lo cual puede ser 
atribuido a la facilidad que presentan para desplazarse, por lo que algunas especies de la familia Pectinidae 
son conocidas como almejas peregrinas. 

0.4 El aprovechamiento de almeja catarina en las aguas litorales de Baja California y Baja California Sur, 
por su alto rendimiento económico tiene un papel importante en la economía de las poblaciones ribereñas  
y en general en la economía nacional. 

0.5 La extracción de la almeja catarina se realiza mediante buceo semiautónomo tipo hooka, se captura 
manualmente y se utiliza una bolsa llamada “jaba” para la colecta. 

0.6 Se ha determinado que resulta factible el cultivo de esta especie a partir de "semilla" producida en 
laboratorio, por lo que es necesario regular su colecta del medio natural para mantener en equilibrio el 
proceso de reproducción y reclutamiento de las poblaciones naturales con los niveles de aprovechamiento. 

0.7 Con la finalidad de inducir el aprovechamiento sostenible del recurso, es necesario establecer 
regulaciones a las artes de pesca y tallas mínimas de captura. La presente Norma integra y actualiza las 
diferentes disposiciones aplicables a la pesquería de almeja catarina en los Estados de Baja California y Baja 
California Sur. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para regular el 
aprovechamiento de almeja Catarina (Argopecten circularis). 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los titulares de los permisos 
y/o concesiones dedicados al aprovechamiento de las poblaciones naturales de almeja catarina (Argopecten 
circularis), en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SAG/PESC-2013, Sobre sistemas, métodos y técnicas de captura 
prohibidos en la pesca en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, en concordancia con las definiciones señaladas en el 
Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 
captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca. 

3.2 Banco: Zona de concentración de organismos con una estructura poblacional común, definida por su 
densidad o algún otro criterio característico como la distribución de tallas o edades. 

3.3 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 
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3.4 Cabo de vida: Persona encargada del suministro de aire y de la comunicación con el buzo durante la 
faena de pesca. 

3.5 Captura incidental: La extracción ocurrida de manera fortuita, de cualquier especie no comprendida 
en la concesión o permiso respectivo o bien la extracción de organismos comprendidos en la concesión  
o permiso con tallas o pesos menores a los de primera reproducción. 

3.6 Carta Nacional Pesquera: Es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen de la 
información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así como de 
los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas 
de jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

3.7 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.8 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de 
la naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.9 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.10 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 
provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 
estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir  
o matar a las especies acuáticas. 

3.11 Fisga: Arte de pesca que consiste en un mango largo con una o varias lengüetas o “muertes” en uno 
o varios de sus extremos, cuya operación se basa en la detección visual del objetivo de pesca, lanzamiento 
manual o mecánico del equipo por parte del operario para insertarlo en la presa y posterior recuperación del 
dispositivo y de la presa de manera directa o mediante apoyo de un cabo o filamento. 

3.12 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.13 Observador bordo: Persona acreditada por la Secretaría, cuya función es la de llevar a cabo el 
registro fidedigno de la información referente a las operaciones de pesca y sus resultados. 

3.14 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presente Ley. 

3.15 Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y 
con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser 
objeto de comercialización. 

3.16 Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que abarcan todas o la mayor parte de 
las fases sucesivas de dicha actividad económica, que pueden comprender: la captura, manejo y 
procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines, y cuyos medios de producción (embarcaciones, 
equipos de pesca, fuerza de trabajo, etc.), estructura organizativa y relaciones de producción, ocurren en un 
ámbito geográfico y temporal definido; aspectos éstos que le confieren características particulares, 
distinguiéndola como una unidad. 

3.17 Sacrificio: Separación de las partes blandas o pulpa, de la concha. A esta acción también se le 
conoce como “matado” o “desconchado”. 

3.18 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA). 

3.19 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o 
de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante 
o mortal sobre los organismos acuáticos. 

3.20 Talla mínima de captura: Longitud mínima que debe tener un organismo para que pueda 
ser capturado. 
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3.21 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie 

3.22 Verificador: Persona acreditada y aprobada por la Secretaría y cuya función es constatar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas a través de la revisión de la información referente a las 
operaciones de pesca en general. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de la almeja catarina en aguas de jurisdicción federal 
de los Estados Unidos Mexicanos 

4.1 La especie objeto de la presente Norma es: 

I. Almeja catarina (Argopecten circularis). 

4.2 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

4.2.1 Dentro de las zonas lagunarias que comprenden las lagunas Manuela, Guerrero Negro o Estero 
San José, Ojo de Liebre, San Ignacio, los canales y esteros de Puerto Adolfo López Mateos y la Ensenada de 
La Paz, es de 56 milímetros de longitud de diámetro mayor de la concha. 

4.2.2 En las aguas de jurisdicción federal de los Estados de Baja California y Baja California Sur con 
excepción de las mencionadas en el numeral anterior, es de 60 milímetros de longitud de diámetro mayor 
de la concha. 

4.3 La Secretaría otorgará permisos para la captura y aprovechamiento de la almeja catarina (Argopecten 
circularis) a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que cumplan con los requisitos previstos en 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

4.4 Se autorizan los siguientes equipos y métodos de pesca: 

4.4.1 Una embarcación menor equipada con motor fuera de borda con potencia nominal de hasta 85.76 
kilowatts (equivalentes a 115 caballos de fuerza) y un compresor de aire para buceo semiautónomo (“hooka”) 
para el suministro de aire al buzo. 

4.4.2 La extracción deberá realizarse manualmente mediante buceo semiautónomo tipo hooka, pudiendo 
auxiliarse con una bolsa (“jaba”) para la colecta. 

4.4.3 En la extracción solamente intervendrán tres personas por embarcación: el buzo, el “cabo de vida” y 
el “motorista”. 

4.5 Cualquier otro equipo y/o método de captura requerirá de la autorización de la Secretaría, previo 
dictamen técnico del Instituto Nacional de Pesca. 

4.6 La Secretaría con base en la cuota global establecida mediante dictamen técnico emitido por el 
INAPESCA, establecerá las cuotas de captura por embarcación, así como el número de embarcaciones que 
podrán autorizarse. 

4.7 De acuerdo con los resultados de las investigaciones desarrolladas por el INAPESCA, la Secretaría 
determinará en cada una de las zonas de extracción, los límites de los bancos naturales, en los cuales no se 
podrá autorizar la ejecución de ningún proyecto de cultivo. 

4.8 La Secretaría podrá autorizar la colecta de "semilla" de almeja catarina para fines de cultivo y 
repoblamiento, en las zonas y temporadas que se determinen. Asimismo, establecerá límites en cuanto 
número de proyectos de cultivo que se pretendan realizar en aguas de jurisdicción federal, con base en la 
capacidad de carga de cada zona, así como los términos y condiciones a que deberán sujetarse los cultivos 
de esta especie. 

4.9 Las zonas de cultivo serán definidas en los permisos o concesiones mediante coordenadas 
geográficas y será el único lugar donde podrán realizarse las actividades autorizadas. 

4.10 Las tallas mínimas, artes de pesca, periodos y/o zonas de veda u otras medidas de manejo que se 
requieran, podrán ser incorporadas o modificadas por la Secretaría, con base en la evidencia científica o 
tecnológica disponible, la cual será notificada oportunamente a los interesados mediante Acuerdos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación. 

4.11 Los permisionarios y/o concesionarios de almeja catarina quedan obligados a: 

4.11.1 Regresar al agua los organismos que estén por debajo de la talla mínima de captura. 

4.11.2 Contribuir al mantenimiento y conservación de las poblaciones de almeja catarina. 
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4.11.3 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros y de evaluación de la 
pesquería de almeja catarina que desarrolle la Secretaría. 

4.11.4 Registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como Anexo de la 
presente Norma y entregarlo mensualmente a las Subdelegaciones de Pesca u Oficinas de Pesca en un plazo 
no mayor de 5 días después de cada mes calendario. No es obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo 
de las embarcaciones menores. 

4.11.5 Entregar el Aviso de arribo correspondiente debidamente llenado, a la Subdelegación de Pesca  
u Oficina Federal de Pesca dentro de las 72 horas siguientes al término de cada viaje. 

4.11.6 Admitir a bordo, antes o al final de cada viaje de pesca, al personal acreditado por la Secretaría y 
facilitarle la información que sea requerida respecto a las operaciones, equipos y artes de pesca, capturas, 
volúmenes y especies. 

4.11.7 Suspender las actividades de pesca una vez que se alcance la cuota de captura autorizada. 

4.12 Queda estrictamente prohibido: 

4.12.1 El sacrificio, “matado” o desconchado de los organismos a bordo. 

4.12.2 Realizar capturas fuera de las áreas autorizadas. 

4.12.3 El empleo de cualquier tipo de explosivos o de sustancias tóxicas. 

4.12.4 Utilizar artes o métodos de pesca no autorizados. 

4.12.5 Realizar la captura por el método de “baja marea”. 

4.12.6 El incumplimiento o falseo de la información. 

4.13 Contravenir a lo dispuesto en el numeral 4 dará lugar a las sanciones previstas en la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables y otros ordenamientos aplicables. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

5.1 No hay Normas equivalentes. Las disposiciones de carácter interno que existen en otros países no 
reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que se integran en esta Norma Oficial Mexicana 
y se complementan de forma consistente con los fundamentos técnicos y científicos reconocidos 
internacionalmente. 

6. Bibliografía 

6.1 CONAPESCA 2014. Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2013. SAGARPA. México, D.F. 299 pp. 

6.2 INAPESCA 2012. Carta Nacional Pesquera. SAGARPA. México, D. F. 236 pp. 

6.3 SAGARPA.1994. Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para 
la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994. 

7. Observancia de esta norma 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el aprovechamiento comercial de la 
almeja catarina en aguas de jurisdicción federal de la Península de Baja California. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 
través de la CONAPESCA y la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios, en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-PESC-1993, 
Para ordenar el aprovechamiento de la almeja catarina en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos estará a disposición tanto en la Coordinación General como en el Secretariado ambos del 
Subcomité de Pesca Responsable, para que los interesados presenten sus comentarios durante los próximos 
sesenta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

Bitácora de la Pesquería de Almeja Catarina 

Información General del Viaje de Pesca 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
CONAPESCA-01-042 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO 

______________________________________________________________ 

 

No. DE PERMISO O CONCESIÓN DE PESCA 

 

______________________________________________________________ 

NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN 

__________________________________________ 

MATRÍCULA 

__________________________________________ 

R. N. P. 

__________________________________________ 

LUGAR Y FECHA 

__________________________________________ 

CUOTA DE CAPTURA AUTORIZADA 

__________________________________________ 

CUOTA DE CAPTURA DISPONIBLE 

__________________________________________ 

 

Captura 

No. DE 
INMERSIÓN 

BANCO LATITUD (UTM) LONGITUD (UTM) HORA DE 
ENTRADA 

HORA DE 
SALIDA 

CAPTURA ORG. LASTIMADOS 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

TOTAL DE CAPTURAS No. DE ORGANISMOS ___________ KILOGRAMOS CON CONCHA_________________ 

Registro de Operaciones Producción Diaria 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

   OFICINA QUE RECIBE 

 

FECHA DE RECEPCIÓN 

 

 

_____________________ 

NOMBRE 

_____________________ 

CARGO 

_____________________ 

FIRMA 

_____________________ 

NOMBRE 

_____________________ 

CARGO 

_____________________ 

FIRMA 

______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución 2015 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado  
de Durango. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2015 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA 

CELAYA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. JORGE KONDO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; ING. 

JAIME SEGURA LAZCANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN RURAL SUSTENTABLE 

EN ZONAS PRIORITARIAS; ING. ISAAC BUENO SORIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL; M.V.Z. FRANCISCO GURRÍA TREVIÑO, EN SU CARÁCTER 

DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; LIC. PATRICIA ORNELAS RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 

EN JEFE DE SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA PESQUERA; Y M.V.Z. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA; Y LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL C. M.V.Z. TOMÁS FERNANDO CASTILLO 

HERN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. FRANCISCO GAMBOA BARRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR 

LOS PROGRAMAS Y COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2015, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Durango. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes 
ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta, por lo que toca a la aportación federal ésta se 
encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal  
que corresponda. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que las partes convienen en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2015” aplicables en el año fiscal que se trate, “REGLAS DE OPERACIÓN” que para el 
ejercicio fiscal 2015 son las que se dieron a conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las reglas de operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2014, las cuales se indicarán como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2015”. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 
que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 
cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas; y en la Cláusula 
Cuarta de las Aportaciones de los Recursos. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2015”, la 
“SAGARPA” destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la 
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las 
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actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar 
y su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y  
a poblaciones indígenas. Se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que el presente Anexo Técnico de Ejecución se formaliza conforme a la distribución del anexo 11.1 
del “DPEF 2015”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 
Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de 
pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 
de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA”, en los 24 Estados con mayor 
índice de marginación y pobreza del país. 

 Los recursos deberán ser destinados a familias de menores ingresos y se aplicarán en localidades 
rurales de alta y muy alta marginación, de conformidad con la clasificación que determinen las 
Entidades Federativas, atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 186 del Acuerdo por el que el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2014, en lo sucesivo las “REGLAS OPERACIÓN”, se establecen 
los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y la mecánica operativa a través 
de los cuales se operará el “PESA” en los estados, regiones, municipios y localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se establece en la columna del componente Conservación y 
Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), el monto federal asignado a la Entidad Federativa para 
su ejecución de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, el 
cual se suscribió previo a la firma del presente Anexo Técnico de Ejecución, mediante el cual las 
“PARTES” designaron por parte de la “SAGARPA” al C. M.V.Z. Tomás Fernando Castillo Hern, en su 
carácter de Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Durango; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, al C. Lic. Francisco Gamboa Barrón, en su carácter de Secretario de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural; para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución del propio 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA” 

I.1. Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; Ing. 
Jorge Kondo López, en su carácter de Director General de Fomento a la Agricultura; Dr. Jorge Galo Medina 
Torres, en su carácter de Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; Ing. Jaime 
Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias; 
Ing. Isaac Bueno Soria, en su carácter de Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural; 
M.V.Z. Francisco Gurría Treviño, en su carácter de Coordinador General de Ganadería; Lic. Patricia Ornelas 
Ruíz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera; y M.V.Z. 
Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico 
Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X, XI y XIII, 10, 13, 15, 16, 17 fracción 
IV, 18, 22, 23, 25, 44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA” y los artículos 
63, 148, 166, 183 y 302 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. M.V.Z. Tomás Fernando Castillo Hern se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 
fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia 
con la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Anexo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la 
“SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de 
coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal: Boulevard Francisco Villa No. 5025, Colonia Ciudad Industrial,  
C.P. 34229, Durango, Durango 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1. Que el C. Lic. Francisco Gamboa Barrón, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con 
las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en lo previsto en los artículos 33 fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, artículos 5 y 7 del Reglamento Interior de la “SAGDR”; la Cláusula Décimo Cuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2 Señala como domicilio legal: Boulevard Francisco Villa No. 5025, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 
34229, Durango, Durango 

III. DE LAS “PARTES” 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 
implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los Programas y componentes que se señalan en las siguientes Cláusulas: 

Para tal efecto las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2015” y 449 y 450 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, es establecer los objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” del cual deriva el presente Anexo 
Técnico de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2015”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2015” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $404,248,125 (Cuatrocientos Cuatro Millones Doscientos Cuarenta y Ocho Mil 
Ciento Veinticinco Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $122,800,000, 
(Ciento Veintidós Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (Ochenta Por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $30,700,000 (Treinta Millones 
Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Durango, 
publicado en fecha 18 de diciembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de 
aportación estatal. 

 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 
una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, previamente 
depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

2. En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $155,370,000 (Ciento Cincuenta y 
Cinco Millones Trescientos Setenta Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto  
de $7,092,500, (Siete Millones Noventa y dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Durango, publicado en fecha 18 de diciembre de 2014, 
distribuido en los componentes: Extensión e Innovación Productiva, Conservación y Uso Sustentable 
de Suelo y Agua (COUSSA) y Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA). 
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2.1. En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $16,400,000 
(Dieciséis Millones Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $4,100,000 (Cuatro 
Millones Cien Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Durango, publicado en fecha 18 de diciembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte 
por ciento), de aportación estatal. 

2.2. En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un 
monto de $11,970,000 (Once Millones Novecientos Setenta Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de 
$2,992,500 (Dos Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Durango, publicado en fecha 18 de 
diciembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación estatal. 

2.3. La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA), aportará la cantidad de hasta $127,000,000 (Ciento Veintisiete Millones de Pesos), que 
podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración 
y hasta por un monto de $0 (Cero Pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 

3. En el Programa de Fomento a la Agricultura, para el siguiente apartado: 

3.1. Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta un monto de $748,500 
(Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (Ochenta Por Ciento), de aportación federal que podrá ser de 
hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $187,125 
(Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento Veinticinco Pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado de Durango, publicado en fecha 18 de diciembre de 2014, 
correspondientes hasta el 20% (Veinte Por Ciento), de aportación estatal. 

4. En el Programa de Fomento Ganadero, para el siguiente apartado: 

4.1. Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de $360,000, (Trescientos Sesenta 
Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta Por 
Ciento), de aportación federal que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la 
aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida 
en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $90,000 (Noventa Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Durango, publicado en fecha 18 de diciembre de 
2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte Por Ciento), de aportación estatal. 

5. En el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, para el siguiente apartado: 

5.1. Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará ministraciones 
trimestrales, la cantidad de hasta $2,200,000 (Dos Millones Doscientos Mil Pesos  
00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal y 
hasta por un monto de $1,000,000 (Un Millón de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Estado. 

6. La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
aportará la cantidad de hasta $58,700,000 (Cincuenta y Ocho Millones Setecientos Mil Pesos 00/100 
M.N.); que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola 
ministración y hasta por un monto de $25,000,000 (Veinticinco Millones de Pesos 00/100 M.N.), a 
cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado. 
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De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, del total de los recursos 
convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4.75%, para cubrir los gastos de operación, la 
aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 
ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FOFAE”, de acuerdo con lo 
pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 
instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación-Estado 2015”  
y “Calendario de Ejecución 2015”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en Cláusula Segunda, numeral 1, 
del presente instrumento se dirigirá para la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: “Cuadro 
de Metas y Montos” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la  
Entidad Federativa)” 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre del 2015, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 
las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 
Programa Integral de Desarrollo Rural, en los siguientes componentes: 

A. Componente de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., se 
implementará para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CEIP”, el cual es contribuir a reducir la 
inseguridad alimentaria mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de las 
unidades económicas agropecuarias, pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y 
organizativos, a través de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, 
desarrollo de capacidades, demostraciones de campo, entre otras. 

Su población objetivo son productores y grupos de personas; personas físicas y morales; que realizan 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras; en zonas rurales y periurbanas. 

Para llevar a cabo las acciones de supervisión, operación y PDI (PAP) contenidas en el Artículo 530 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 5% del recurso establecido 
en el primer párrafo del presente apartado, el cual se distribuye de la siguiente manera: para la 
“DELEGACIÓN” se destina el 0.7% para Gastos de Operación, 0.2% para Supervisión y 0.6% para PDI (PAP); 
para la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 2.0% en Gastos de Operación; dichas 
aportaciones se realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden llevarse a cabo en una sola 
ministración en gasto directo a la “DELEGACIÓN” mediante Adecuaciones Presupuestarias y en lo 
correspondiente a la “SEDER” se radicará al “FOFAE”. Así mismo, el ejercicio del recurso destinado a gastos 
de operación deberá observar la normatividad vigente establecida en Lineamientos para la Ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará a cabo de 
conformidad con la programación señalada en el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos  
del “CEIP”. 

B. Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., serán 
usados para implementar la correcta ejecución del Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 
Agua (COUSSA), el cual considera recursos que se ejecutan de manera concurrente con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice VI, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de COUSSA 2015”. 
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C. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Derivado de los artículos 35 del “DPEF 2015” y 178, 179, 180, 181, 186 y demás relativos de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN 2015”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos asignados 
para el apoyo, ejecución y operación del “PESA” en el Estado de Durango. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del programa, que es incrementar 
la producción de alimentos mediante incentivos para la adquisición de insumos, construcción de 
infraestructura, adquisición de equipamiento productivo; realización de obras y prácticas para el 
aprovechamiento sustentable de suelo y agua; proyectos integrales de desarrollo productivo; desarrollo de 
capacidades y servicios profesionales de extensión e innovación rural; fortalecimiento de las organizaciones 
rurales y esquemas de aseguramiento para atender afectaciones provocadas por desastres naturales. 

Del Componente “PESA” su población objetivo son personas físicas, grupos de personas y personas 
morales que realizan actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras en localidades rurales de alta y muy 
alta marginación, de acuerdo con la clasificación del CONAPO o de los Consejos Estatales de  
Población (COESPO). 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.3., se llevará 
a cabo de conformidad con la programación a que se refieren los Apéndices VII y VIII, que se denominan 
respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2015” y “Cuadros de Metas y Montos del PESA 
2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3.1, 
del presente instrumento, se llevará de conformidad a lo señalado en las metas programáticas del 
componente Sistemas Producto Agrícolas, en lo subsecuente “SISPROA”, del Programa Integral de Fomento 
a la Agricultura. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SISPROA”, que es mejorar el 
desempeño de los Comités Sistema Producto Agrícolas, como mecanismos de planeación, comunicación y 
concertación permanente, entre los actores económicos y que participen en la instrumentación de políticas, 
planes y programas de desarrollo rural. 

Su población objetivo son los Comités Sistema Producto estatales del sector agrícola, integrados de 
acuerdo a la Ley y que estén en operación o inicien la operación en 2015, y las personas morales que 
representen a los Sistemas Producto. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 3.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas y Montos 
SISPROA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 

SEXTA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 4.1., del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Sistemas Producto Pecuarios, del Programa Integral de 
Fomento Ganadero. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del Componente Sistemas Producto 
Pecuarios que es el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los Sistemas  
Producto Pecuarios Estatales, los cuales de conformidad con el artículo 298 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2015”, constituyen la población objetivo del citado componente. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4.1., se llevará a cabo  
de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas  
y Montos 2015”. 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 

SÉPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 5.1, del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), del Programa 
de Productividad y Competitividad Agroalimentaria. 
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Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es dar continuidad a la 
operación del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, que está orientado a 
prever información oportuna a su población objetivo a productores y agentes económicos que participan en  
la producción y en los mercados agropecuarios, industriales y de servicios. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XI, denominado “Cuadro de Metas  
y Montos 2015”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

OCTAVA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda, numeral 6, respecto de la 
ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado Libre y Soberano 
de Durango, para la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS OPERACIÓN 2015” 
a través de los siguientes componentes: 

I. Sanidad 

a. Salud Animal; 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera; 

d. Sanidad Vegetal; 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Inocuidad, e 

III. Inspección de la Movilización Nacional. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la “Unidad 
Responsable” a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como 
instrumentos vinculantes para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y que tienen como función 
detallar las acciones, las metas y las temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad 
de incentivos para ejecutarlos. 

Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 
alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 
impacto sanitario; asimismo, deberán incluir metas y objetivos conforme a la estrategia definida por el 
“SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 6, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XII, denominado “Cuadro de Metas  
y Montos 2015”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

NOVENA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DÉCIMA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 
transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOPRIMERA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que 
forman parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la modificación, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Durango; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el C. Lic. 
Francisco Gamboa Barrón, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
instrumento que será pactado de común acuerdo entre las “PARTES”. 
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DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMOSEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Durango, se compromete a contar con la cuenta o subcuenta específica y exclusiva para la 
administración y ejercicio de los recursos presupuestales del presente año, señalados en este instrumento, 
que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a través del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Durango, para los fines 
autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del 
presente Anexo de Ejecución, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, a más tardar 
el 31 diciembre del año 2015, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la TESOFE, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 174 y 176 de su Reglamento; así como las Reglas de Operación, a más 
tardar el último día hábil de marzo del año 2016, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la 
Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 
administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y del 
Componente con saldo en ceros, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la TESOFE. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOTERCERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 
presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2015, en términos de lo 
establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de 
su Reglamento y demás disposiciones de la materia. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Durango, Dgo., a los 5 días del mes 
de marzo de 2015.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya 
Celaya.- Rúbrica.- El Director General de Fomento a la Agricultura, Jorge Kondo López.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina Torres.- 
Rúbrica.- El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura 
Lazcano.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Isaac Bueno Soria.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Directora en Jefe 
del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- Rúbrica.- El Director en  
Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Durango, Tomás Fernando Castillo Hern.- Rúbrica.- 
El Delegado de la SAGARPA en la Región Lagunera, Román Alberto Cepeda González.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Francisco Gamboa Barrón.- 
Rúbrica. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

Apéndice I 

Durango 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 De la SAGARPA 
De los Gobiernos 

Estatales 
Gran Total 

No. 

Prog. 
Total Programas y Componentes 340,178,500 64,069,625 404,248,125

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b) y c) de la Fracción VII del  

Artículo 35 del DPEF 2015 

     

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
122,800,000 30,700,000 153,500,000

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas
122,800,000 30,700,000 153,500,000

   

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 155,370,000 7,092,500 162,462,500

2.1 Extensión e Innovación Productiva 16,400,000 4,100,000 20,500,000

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)
11,970,000 2,992,500 14,962,500

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 127,000,000 - 127,000,000

   

3 Programa de Fomento a la Agricultura 748,500 187,125 935,625

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 748,500 187,125 935,625

   

4 Programa de Fomento Ganadero 360,000 90,000 450,000

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 360,000 90,000 450,000

   

5 
Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria 
2,200,000 1,000,000 3,200,000

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 2.200,000 1,000,000 3,200,000

   

6 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 58,700,000 25,000,000 83,700,000
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Apéndice II 

Durango 

Calendario de Ejecución 2015 

(Aportaciones en Pesos) 
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Apéndice III 

Estado: Durango 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2015 

Cuadro de Metas y Montos 

Componente Proyectos 
productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas.

Actividad / Sistema 
Producto / Servicio

Concepto de Apoyo /3 Unidad de Medida Cantidad
No. de 

Proyectos
Beneficiarios 

/2
De La 

SAGARPA
De El Gobierno 

del Estado
De Los 

Productores
Gran Total

861               3,647            122,800,000.00 30,700,000.00 161,660,500.00 315,160,500.00

418               1,251            62,305,254.40 15,576,313.60 86,881,568.00 164,763,136.00

Sistemas de riego tecnificado (Goteo, Aspersión 

y Microaspersión)
Hectárea                     100                       10                        20 1,200,000.00 300,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00

Implementos Agrícolas Implemento                       20                       20                        20 1,520,000.00 380,000.00 1,900,000.00 3,800,000.00

Maquinaria agrícola especializada para labranza 
de conservación

Unidad                          2                          2                          2 216,627.20 54,156.80 270,784.00 541,568.00

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha

Proyecto                       20                       20                        20 1,600,000.00 400,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha

Proyecto                          5                          5                          5 500,000.00 125,000.00 625,000.00 1,250,000.00

Sistemas de riego tecnificado (Goteo, Aspersión 
y Microaspersión)

Hectárea                     100                       12                        20 1,200,000.00 300,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00

Implementos Agrícolas Implemento                       20                       20                        20 1,944,800.00 486,200.00 2,431,000.00 4,862,000.00

Maquinaria agrícola especializada para labranza 
de conservación

Unidad                          2                          2                          2 216,627.20 54,156.80 270,784.00 541,568.00

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha

Proyecto                       50                       50                        75 6,000,000.00 1,500,000.00 7,500,000.00 15,000,000.00

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha

Proyecto                          5                          5                          5 500,000.00 125,000.00 625,000.00 1,250,000.00

Sistemas de riego tecnificado (Goteo, Aspersión 
y Microaspersión)

Hectárea                     800                       75                     150 9,600,000.00 2,400,000.00 12,000,000.00 24,000,000.00

Tractores Unidad                          5                          5                        15 600,000.00 150,000.00 750,000.00 1,500,000.00

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha

Proyecto                       10                       10                     100 1,200,000.00 300,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00

Tractores Unidad                          5                          5                        15 600,000.00 150,000.00 750,000.00 1,500,000.00

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha

Proyecto                       10                       10                     100 1,200,000.00 300,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00

Sistemas de riego tecnificado (Goteo, Aspersión 

y Microaspersión)
Hectárea                     300                       28                        55 3,600,000.00 900,000.00 4,500,000.00 9,000,000.00

Implementos Agrícolas Implemento                       10                       10                        90 760,000.00 190,000.00 950,000.00 1,900,000.00

Infraestructura y equipamiento especializado 
para la producción primaria y cosecha

Proyecto                          4                          4                        45 440,000.00 110,000.00 550,000.00 1,100,000.00

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria

Proyecto                          1                          1                        80 2,160,000.00 540,000.00 2,700,000.00 5,400,000.00

Material Vegetativo Planta               25,000                       15                        15 400,000.00 100,000.00 500,000.00 1,000,000.00

Sistemas de riego tecnificado (Goteo, Aspersión 
y Microaspersión)

Hectárea                     300                       23                        40 3,600,000.00 900,000.00 4,500,000.00 9,000,000.00

Infraestructura y equipamiento para la 
agroindustria

Proyecto                          1                          1                     150 1,735,200.00 433,800.00 2,169,000.00 4,338,000.00

Infraestructura y equipamiento para agricultura 
bajo cubierta (Malla Sombra).

Hectárea                          3                          6                          6 720,000.00 180,000.00 900,000.00 1,800,000.00

Infraestructura y equipamiento para el 
acondicionamiento y manejo poscosecha

Proyecto                          2                          2                        45 4,320,000.00 1,080,000.00 5,400,000.00 10,800,000.00

Infraestructura y equipamiento para agricultura 
bajo cubierta (Invernadero).

Hectárea                       15                       13                        40 10,800,000.00 2,700,000.00 22,500,000.00 36,000,000.00

Sistema Producto 
Hortalizas

Infraestructura y equipamiento para agricultura 
bajo cubierta (Malla Sombra).

Hectárea                       14                          8                        50 3,360,000.00 840,000.00 4,200,000.00 8,400,000.00

Infraestructura y equipamiento para agricultura 
bajo cubierta (Malla Sombra).

Hectárea                          2                          4                          4 480,000.00 120,000.00 600,000.00 1,200,000.00

Material Vegetativo Planta             100,000                       10                        20 400,000.00 100,000.00 500,000.00 1,000,000.00

Sistema Producto 
Nuez

Material Vegetativo Planta               17,000                       34                        34 952,000.00 238,000.00 1,190,000.00 2,380,000.00

Sistema Producto 

Higo
Material Vegetativo Planta               20,000                          8                          8 480,000.00 120,000.00 600,000.00 1,200,000.00

430               2,261            53,583,145.60 13,395,786.40 73,353,932.00 140,332,864.00

Proyecto de Infraestructura Proyecto                          2                          2                        80 4,320,000.00 1,080,000.00 5,400,000.00 10,800,000.00

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto                          1                          1                        40 2,160,000.00 540,000.00 2,700,000.00 5,400,000.00

Porcino Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto                          2                          2                        80 4,320,000.00 1,080,000.00 5,400,000.00 10,800,000.00

Proyecto de Infraestructura Proyecto                       15                       15                        15 600,000.00 150,000.00 750,000.00 1,500,000.00

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto                       45                       45                        45 1,769,145.60 442,286.40 2,211,432.00 4,422,864.00

Proyecto de Infraestructura Proyecto                       30                       30                        30 2,544,000.00 636,000.00 3,180,000.00 6,360,000.00

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto                     270                     270                     420 16,430,000.00 4,107,500.00 20,537,500.00 41,075,000.00

Paquete Tecnológico Proyecto                          5                          5                        30 400,000.00 100,000.00 500,000.00 1,000,000.00

Semental Bovino con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética.

Cabeza                  1,500                         -                    1,400 17,850,000.00 4,462,500.00 28,687,500.00 51,000,000.00

Germoplasma Dosis                  1,675                         -                          35 350,000.00 87,500.00 437,500.00 875,000.00

Proyecto de Infraestructura Proyecto                       10                       10                        10 240,000.00 60,000.00 300,000.00 600,000.00

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto                       10                       10                        10 240,000.00 60,000.00 300,000.00 600,000.00

Proyecto de Infraestructura Proyecto                       10                       10                        10 240,000.00 60,000.00 300,000.00 600,000.00

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto                       10                       10                        10 240,000.00 60,000.00 300,000.00 600,000.00

Proyecto de Equipamiento y Maquinaria Proyecto                       20                       20                        40 1,600,000.00 400,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00

Núcleo de abejas Pieza                     530                         -                            6 280,000.00 70,000.00 350,000.00 700,000.00

Bovino Leche

Bovino Carne y Doble 
Propósito

Ovino

Caprino

Apícola

Proyecto Productivo Pecuario

Sistema Producto 
Tomate

Sistema Producto 
Maguey Mezcal

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios ( Subtotal ) 

Proyecto Estratégico Pecuario

Bovino Carne y Doble 
Propósito

Proyecto Estratégico Agrícola

Sistema Producto Maiz

Sistema Producto 
Frijol

Sistema Producto 
Manzana

Sistema Producto 
Chile

Totales

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas ( Subtotal ) 

Proyecto Productivo Agrícola

Sistema Producto  
Maiz

Sistema Producto  
Frijol

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos )

 

 

Componente Proyectos 
productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y 
acuícolas.

Actividad / Sistema 
Producto / Servicio

Concepto de Apoyo /3 Unidad de Medida Cantidad
No. de 

Proyectos
Beneficiarios 

/2
De La 

SAGARPA
De El Gobierno 

del Estado
De Los 

Productores
Gran Total

13                135               1,140,000.00 285,000.00 1,425,000.00 2,850,000.00

Infraestructura e instalaciones Pesquera Proyecto                          4                          4                        50 398,800.00 99,700.00 498,500.00 997,000.00

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto                          2                          2                        20 140,000.00 35,000.00 175,000.00 350,000.00

Proyecto Integral (considera infraestructura y 
maquinaria)

Proyecto                          2                          2                        20 120,000.00 30,000.00 150,000.00 300,000.00

Infraestructura e instalaciones Acuícola Proyecto                          2                          2                        20 200,000.00 50,000.00 250,000.00 500,000.00

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto                          2                          2                        15 163,600.00 40,900.00 204,500.00 409,000.00

Proyecto Integral (considera infraestructura y 
maquinaria)

Proyecto                          1                          1                        10 117,600.00 29,400.00 147,000.00 294,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00

5,771,600.00 1,442,900.00 0.00 7,214,500.00

4,912,000.00 1,228,000.00 6,140,000.00

859,600.00 214,900.00 1,074,500.00

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos )

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas ( Subtotal ) 

Proyecto Productivo

Pesca

Acuícola

Gasto de Operación hasta el 4 %

Gasto de Evaluación hasta el 0.7 %

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5%

Gasto de Programa 1/
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Apéndice IV 

Durango 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional Contra el Hambre 

(Anexo Técnico de Ejecución 2015, relación de municipios de atención) 

 

5 DURANGO                               15,000,000 

7 GOMEZ PALACIO                                 5,000,000 

12 LERDO                                 7,000,000 

14 MEZQUITAL                                 5,000,000 

23 PUEBLO NUEVO                                 5,000,000 

32 SANTIAGO PAPASQUIARO                                 4,000,000 

34 TAMAZULA                                 4,000,000 

                              45,000,000 Total

Clave 
INEGI

Municipio Monto (Aproximado)
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Apéndice V 

Estado: Durango 

Componente de Extensión e Innovación Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 

 

Componente
Actividad/Sistema 

producto
/estrategia

Concepto de apoyo
Unidad de 

Medida(Servicio)
Cantidad de 

Medida
Beneficiarios

De la “SAGARPA” 
(80%)

Del “Gobierno de 
Estado”
 (20%)

Gran Total

Extensionistas                    40  1,192              5,241,600                1,310,400                  6,552,000                    

Extensionistas con 
posgrado/ certif icado ‐                                 

Coordinadores                      2  42                   362,880                   90,720                       453,600                        
Proyectos emergentes 
de extensión ‐                                 

Extensionistas                    54  1,609              7,076,160                1,769,040                  8,845,200                    
Extensionistas con 
posgrado/ certif icado ‐                                 

Coordinadores                      2  54                   362,880                   90,720                       453,600                        
Proyectos emergentes 
de extensión ‐                                 

Extensionistas                      2                     60  262,080                   65,520                       327,600                        
Extensionistas con 
posgrado/ certif icado ‐                                 

Coordinadores ‐                                 
Proyectos emergentes 
de extensión ‐                                 

Extensionistas ‐                                 
Extensionistas con 
posgrado/ certif icado ‐                                 

Coordinadores ‐                                 
Proyectos emergentes 
de extensión                      2                   251  1,102,002                275,500                     1,377,502                    

Evento Nacional 
(RENDRUS) ‐                                 

Evento Nacional (PNT) ‐                                 
Evento de Exposición 
Internacional (PNT) ‐                                 

 Otros Eventos 
Nacionales ‐                                 

Eventos Estatales                      1                   110  120,000                   30,000                       150,000                        

Asistencia a los eventos Productor                  100  1,052,398                263,100                     1,315,498                    

            103          3,418 15,580,000         3,895,000            19,475,000             

557,600.00 139,400.00 697,000.00

32,800.00 8,200.00 41,000.00

98,400.00 24,600.00 123,000.00

41,000.00 10,250.00 51,250.00

49,200.00 12,300.00 61,500.00

41,000.00 10,250.00 51,250.00

820,000.00 205,000.00 1,025,000.00

16,400,000         4,100,000            20,500,000             

Extensión e 
Innovación 
Productiva

Agrícola
Servicios profesionales

 de extensión e innovación

Ganadera
Servicios profesionales

 de extensión e innovación

Acuacultura y 
Pesca

Servicios profesionales
 de extensión e innovación

Desarrollo Rural

Servicios profesionales
 de extensión e innovación

Organizar eventos de intercambio de 
conocimientos y experiencias exitosas

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos)

Gran Total

Subtotal

Gastos de Programa (Operación, Difusión, Supervisión, Evaluación, austeridad)

Gastos de Operación 3.4%: SAGARPA-SEDER-UR (el monto total se distribuye 2.0% para SEDER y .7% a Delegación de la SAGARPA; .7% a la 
UR para verif icación en campo, gestión y seguimiento del componente mediante tecnologías de información, evaluación de resultados)

Gastos de Supervisión 0.2%: (Dirección General de Planeación y Evaluación _DGPE)

Gastos de PDI (PAP) 0.6%: El recurso federal se transfiere a la Delegación de la SAGARPA

Gastos de Evaluación 0.25%: El recurso federal es operado a nivel central por la DGPE

Gasto de Difusión 0.3%: El recurso federal es operado a nivel central por la CGCS

Decreto de austeridad (.25%)

Subtotal
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Apéndice VI 

Estado: Durango 

Componente de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 

Cuadro de Metas y Montos 

MUNICPIO DENTRO DE 
LA  CRUZADA CONTRA 

EL HAMBRE

MUNICIPIO FUERA DE LA 
CRUZADA CONTRA EL 

HAMBRE
Concepto de apoyo Unidad de Medida Cantidad 

Numero de 
Beneficiarios

De La SAGARPA 
(80%)

De El Gobierno del 
Estado (20%)

Gran Total (100%)

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 679 213,909.00$                 53,477.00$                   267,386.00$                 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 19,250 369,600.00$                 92,400.00$                   462,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 629 198,165.00$                 49,541.00$                   247,706.00$                 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 19,203 368,697.00$                 92,175.00$                   460,872.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 15,000 288,000.00$                 72,000.00$                   360,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 800 205,392.00$                 51,348.00$                   256,740.00$                 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 45,000 1,290,000.00$              322,500.00$                 1,612,500.00$              

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 12,000 230,400.00$                 57,600.00$                   288,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 600 188,928.00$                 47,232.00$                   236,160.00$                 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 30,000 576,000.00$                 144,000.00$                 720,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 300 94,464.00$                   23,616.00$                   118,080.00$                 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 15,000 288,000.00$                 72,000.00$                   360,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 12,000 230,400.00$                 57,600.00$                   288,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 500 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 20,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 12,000 230,400.00$                 57,600.00$                   288,000.00$                 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos)

CANATLÁN 25

CONETO DE 
COMONFORT

30

CUENCAME 30

DURANGO 60

GENERAL SIMÓN 
BOLÍVAR

20

GUADALUPE VICTORIA 30

HIDALGO 25

INDE 20

PEÑÓN BLANCO 20

POANAS 20

RODEO 20

LERDO 30

NOMBRE DE DIOS 25

MAPIMI 20

NAZAS 20

OCAMPO 25

ORO, EL 60

PÁNUCO DE CORONADO 20

SAN BERNARDO 25

SAN JUAN DEL RÍO 25

SAN LUIS DEL CORDERO 20

SAN PEDRO DEL GALLO 20

SANTA CLARA 25

 

MUNICPIO DENTRO DE 
LA  CRUZADA CONTRA 

EL HAMBRE

MUNICIPIO FUERA DE LA 
CRUZADA CONTRA EL 

HAMBRE
Concepto de apoyo Unidad de Medida Cantidad 

Numero de 
Beneficiarios

De La SAGARPA 
(80%)

De El Gobierno del 
Estado (20%)

Gran Total (100%)

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 350 107,709.00$                 26,927.00$                   134,636.00$                 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 30,000 576,000.00$                 144,000.00$                 720,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 500 157,440.00$                 39,360.00$                   196,800.00$                 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 15,000 288,000.00$                 72,000.00$                   360,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Superficie incoporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación
de suelo y agua (incluye actividades productivo - conservacionistas)

Ha. 200 62,976.00$                   15,744.00$                   78,720.00$                   

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento 
de agua M 3 10,000 192,000.00$                 48,000.00$                   240,000.00$                 

Elaboración y puesta en marcha de proyectos (Hasta 6% del presupuesto de inversión autorizado) Proyecto 40 1,215 684,000.00$                 171,000.00$                 855,000.00$                 

Soporte Técnico Operativo  (hasta 2%  del presupuesto de inversión autorizado) Enlace COUSSA                                 1  N/A 228,000.00$                 57,000.00$                   285,000.00$                 

11,400,000.00$            2,850,000.00$              14,250,000.00$            

240,000.00$                 60,000.00$                   300,000.00$                 

168,000.00$                 42,000.00$                   210,000.00$                 

30,000.00$                   7,500.00$                     37,500.00$                   

72,000.00$                   18,000.00$                   90,000.00$                   

24,000.00$                   6,000.00$                     30,000.00$                   

36,000.00$                   9,000.00$                     45,000.00$                   

570,000.00$                 142,500.00$                 712,500.00$                 

11,970,000.00$            2,992,500.00$              14,962,500.00$            

1/ El presupuesto federal para supervision de la UR, es el único que se concentra, la aportacion equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en  su operación.

2/ El presupuesto federal para difusión que retiene la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas, es el único que se concentra la SAGARPA, la aportacion equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en  su operación.

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos)

SANTIAGO PAPASQUIARO 20

TLAHUALILO 20

VICENTE GUERRERO 20

NUEVO IDEAL 20

SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%)

Gasto de Operación hasta el 4.75 % (De conformidad a los Lineamientos para el ejercicio de los 
gastos de operación de los programas de la SAGARPA, emitidos por la Oficialía Mayor)

OPERACIÓN DEL EJECUTOR (2%)

OPERACIÓN DE LA DELEGACION (1.4%)

EVALUACION (0.25%)

PDI (0.6%)

SUPERVISION UR (0.2%) 1/

SUCHIL 20

DIFUSION (0.3%) 2 /

SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (4.75%)

TOTAL
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Apéndice VII 

Estado: Durango 

PESA 

Cuadro de Metas y Montos 

Componente
Sistema Producto / 
Servicio / Actividad

Concepto de apoyo
Unidad de 

Medida
Cantidad de 

Medida

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias

 De la SAGARPA 
 De el Gobierno 

del Estado 
De los 

Beneficiarios
Gran Total

                    6,360           127,000,000.00                        -              9,850,000.44         136,850,000.44 

4,140            4,140                    56,650,000.00           6,294,444.44           62,944,444.44          

Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA)

Proyectos 
Productivos 

Infraestructura, equipo, material vegetativo,
especies zootécnicas y acuícolas para
instrumentar proyectos productivos. 

Proyecto             4,140                     4,140 56,650,000.00           6,294,444.44           62,944,444.44          

6,360                    29,460,000.00           29,460,000.00          

Servicios

Servicios integrales proporcionados por una 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR) para la 
implementación de estrategias de desarrollo 
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional  y 
la promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento de proyectos productivos.  

ADR 13                     6,360 25,440,000.00           25,440,000.00          

Servicios

Servicios de elaboración de estudios, diseño y 
puesta en marcha de proyectos de 
conservación y uso sustentable de suelo y 
agua (COUSSA) proporcionados por una 
Agencia especializada COUSSA-PESA, hasta 
el 6%.

Servicios 1                       455 1,920,000.00             1,920,000.00           

Servicios

Servicios de supervisión del desempeño en
situación de trabajo y seguimiento de la
calidad de los servicios profesionales de las
ADR, facilitadores y Agencias COUSSA-
PESA, coordinados por las Delegaciones de la

Secretaría, hasta el 8%  (2)

Servicios 1                     6,360 2,100,000.00             2,100,000.00           

455 32,000,000.00           3,555,556.00           35,555,555.56          
Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea             1,800 638,280.00 70,920.00 709,200.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3         140,000 3,024,000.00 336,000.00 3,600,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea             3,000 1,063,800.00 118,200.00 1,182,000.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3         180,000 3,888,000.00 432,000.00 4,800,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea             1,000 354,600.00 39,400.00 394,000.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3         120,000 2,592,000.00 288,000.00 2,880,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea             1,400 496,440.00 55,160.00 551,600.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3           90,000 1,944,000.00 216,000.00 2,160,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea             2,000 709,200.00 78,800.00 788,000.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3         135,000 2,916,000.00 324,000.00 3,600,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea             1,000 354,600.00 39,400.00 591,000.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3           55,000 1,188,000.00 132,000.00 1,320,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea                600 212,760.00 23,640.00 630,400.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3         100,000 2,160,000.00 240,000.00 2,400,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea                800 283,680.00 31,520.00 315,200.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3           95,000 2,052,000.00 228,000.00 2,280,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea                800 283,680.00 31,520.00 512,200.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3         100,000 2,160,000.00 240,000.00 2,400,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea             1,000 354,600.00 39,400.00 394,000.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3         100,000 2,160,000.00 240,000.00 4,800.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea                300 106,380.00 11,820.00 78,800.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3           60,000 1,296,000.00 144,000.00 1,440,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea                400 141,840.00 15,760.00 118,200.00

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3           40,000 864,000.00 96,000.00 1,080,000.00

Obras y prácticas de conservación y uso
sustentable de suelo y agua que den viabilidad
a proyectos productivos (incluye actividades
productivo - conservacionistas)

Hectárea                305 108,140.00 12,016.00 126,155.56

Obras de captación y almacenamiento de 
agua

M 3           30,000 648,000.00 72,000.00 1,200,000.00

2,159,000.00             2,159,000.00           
1,270,000.00             1,270,000.00           

889,000.00                889,000.00              
254,000.00                254,000.00              
762,000.00                762,000.00              
317,500.00                317,500.00              
381,000.00                381,000.00              
317,500.00                317,500.00              

2,540,000.00             2,540,000                

Notas y referencias:

(3) Para registrar los montos y metas programados, deberá utilizar la memoria de cálculo COUSSA-PESA, en la hoja adjunta.
(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 179 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2015.

MAPIMI

(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se asignará hasta el 8% del monto total de recursos programados para el desarrollo de capacidades de la población
beneficiaria, con fundamento en el Artículo 179, de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2015.

                        20 

Gasto de Operación para la Entidad Federativa, hasta el 1.7 %
Gasto de Operación y Supervisión para la Delegación SAGARPA hasta el 1%
(1) Gastos de Operación Unidad Responsable, hasta el 0.7%
(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.2%
(1) PDI (incluye PAP) para la Delegación SAGARPA hasta el 0.6 %
(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 %
(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 %
(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 %

(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica Nacional del PESA (UTN FAO-
PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-SAGARPA, hasta el 2% del monto total del PESA autorizado en 
el PEF. 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 530 de las Reglas de Operación de los Programa de la SAGARPA y de los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 
2015.

TLAHUALILO                         20 

                        60 

OTAEZ                         15 

PUEBLO NUEVO                         60 

SAN DIMAS                         20 

                        50 

TAMAZULA                         60 

TEPEHUANES                         15 

                        20 

Totales

(Subtotal)

( Subtotal ) 

Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA)

Subtotal (3)

Proyecto Estratégico de Seguridad 
Alimentaria (PESA)

CANATLAN

MEZQUITAL

SAN JUAN DE 
GUADALUPE

TOPIA

                        30 

DURANGO                         60 

GUANACEVI                         25 

Programa Integral de Desarrollo Rural Metas Programadas Recursos ( En pesos )
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ESTADO: DURANGO

DENTRO DE LA 
CRUZADA 
CONTRA EL 
HAMBRE

FUERA DE LA CRUZADA 
CONTRA EL HAMBRE

DENTRO DE 
LA CRUZADA 
CONTRA EL 
HAMBRE

FUERA DE LA 
CRUZADA 
CONTRA EL 
HAMBRE

NO. 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL]

(1) 

NO. 
PROYECTOS

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL]

(2)
NUEVAS CONTINUIDAD

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL]

(3)

ELABORACIÓN 
DE PROYECTOS

PUESTA EN 
MARCHA DE 
PROYECTOS

1 CANATLAN 9 180 108 1,450,000.00 2 3,662,280.00 9 720,000.00 2 2 219,736.80 6,052,017.00

2 CANELAS 2 40 24 350,000.00 0.00 2 160,000.00 0.00 510,000.00

3 DURANGO 36 720 600 8,500,000.00 3 4,951,800.00 36 2,880,000.00 3 3 297,108.00 16,628,908.00

4 GUANACEVI 20 400 250 3,600,000.00 1 2,946,600.00 20 1,600,000.00 1 1 176,796.00 8,323,396.00

5 MAPIMI 15 300 200 2,800,000.00 1 2,440,440.00 15 1,200,000.00 1 1 146,426.40 6,586,866.00

6 MEZQUITAL 55 1100 700 8,330,000.00 3 3,625,200.00 55 4,400,000.00 3 3 217,512.00 16,572,712.00

7 OTAEZ 10 200 120 1,780,000.00 1 1,542,600.00 10 800,000.00 1 1 92,556.00 4,215,156.00

8 PUEBLO NUEVO 43 860 520 7,400,000.00 2 2,372,760.00 43 3,440,000.00 2 2 142,365.60 13,355,126.00

9 SAN DIMAS 25 500 320 4,400,000.00 1 2,335,680.00 25 2,000,000.00 1 1 140,140.80 8,875,821.00

10 SAN JUAN DE GUADALUPE 25 500 320 4,500,000.00 1 2,443,680.00 25 2,000,000.00 1 1 146,620.80 9,090,301.00

11 TAMAZULA 50 1000 602 8,200,000.00 2 2,514,600.00 50 4,000,000.00 2 2 150,876.00 14,865,476.00

12 TEPEHUANES 5 100 70 1,000,000.00 1 1,402,380.00 5 400,000.00 1 1 84,142.80 2,886,523.00

13 TLAHUALILO 10 200 150 1,940,000.00 1 1,005,840.00 10 800,000.00 1 1 60,350.40 3,806,190.00

14 TOPIA 13 260 156 2,400,000.00 1 756,140.00 13 1,040,000.00 1 1 45,368.40 4,241,508.00

TOTAL 4 10 184 134 6360 4140 56,650,000.00 20 32,000,000.00 0 318 25,440,000.00 20 20 1,920,000.00 116,010,000.00

INVERSIÓN 
TOTAL

PESA 2014
[1+2+3+4] NO. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR NO. SERVICIOS COUSSA

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL]

(4)

ANEXO I METAS Y MONTOS POR MUNICIPIO EN EL PESA 2015
ESTIMACIÓN DE INVERSIÓN EN MUNICIPIOS PESA

NO.

NOMBRE DE MUNICIPIOS A ATENDER
NO. LOCALIDADES A 

ATENDER
NÚMERO DE 
FAMILIAS 

POR ATENDER

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS

OBRAS Y PRÁCTICAS DE 
CONSERVACIÓN Y USO 

SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA 
QUE DEN VIABILIDAD A 

PROYECTOS PRODUCTIVOS

SERVICIOS INTEGRALES PROPORCIONADOS POR 
UNA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL (ADR) PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL  Y LA PROMOCIÓN, DISEÑO, 
EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS.  

SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS 
DE CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE 
SUELO Y AGUA PROPORCIONADOS POR UNA 

AGENCIA ESPECIALIZADA COUSSA‐PESA

 

 

 



 
34     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 8 de junio de 2015 

Apéndice VIII 

Estado: Durango 

Sistema Producto Pecuario 

Cuadro de Metas y Montos 

 

Componente
Sistema Producto / Servicio / 

Actividad
Concepto de apoyo Unidad de Medida

Cantidad de 
Medida

Beneficiarios /2 De La SAGARPA
De El Gobierno del 

Estado
De Los Productores  Gran Total 

360,000.00 90,000.00 60,430.00 510,430.00

650                              343,080.00 85,770.00 60,430.00 489,280.00

650                              343,080.00 85,770.00 60,430.00 489,280.00

Comunicación Evento                          1                               100 8,000.00 2,000.00 1,400.00 11,400.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         5 66,400.00 16,600.00 11,320.00 94,320.00

Comunicación Evento                          1                               200 8,000.00 2,000.00 1,400.00 11,400.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         7 47,800.00 11,950.00 8,150.00 67,900.00

Comunicación Evento                          1                               200 8,000.00 2,000.00 1,400.00 11,400.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         7 66,400.00 16,600.00 11,320.00 94,320.00

Comunicación Evento                          1                                  80 8,000.00 2,000.00 1,400.00 11,400.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         7 56,080.00 14,020.00 11,320.00 81,420.00

Comunicación Evento                          1                                  70 8,000.00 2,000.00 1,400.00 11,400.00

Gastos Inherentes a la 

Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 

mesas de negocios, 
cursos

                         4 66,400.00 16,600.00 11,320.00 94,320.00

16,920.00 4,230.00 0.00 21,150.00

14,400.00 3,600.00 0.00 18,000.00

2,520.00 630.00 0.00 3,150.00

Comites Sistemas Producto Agricolas( Subtotal )

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes ( En pesos )

Totales

Comites Sistemas Producto Agricolas

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Bovinos Leche) 

Total Gastos de Programa ( Operación, Difusión y Evaluación )

Gastos de Operación hasta el 4%

Supervisión hasta el 0.7 % 

Sistemas Producto 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Apicola) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Caprino) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Ovino) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Porcino) 
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Apéndice IX 

Estado: Durango 

Sistema Producto Agrícolas (SISPROA) 

Cuadro de Metas y Montos 

 

Componente
Sistema Producto / Servicio / 

Actividad
Concepto de apoyo Unidad de Medida

Cantidad de 
Medida

Beneficiarios /2 De La SAGARPA
De El Gobierno del 

Estado
De Los Productores  Gran Total 

748,500.00 187,125.00 0.00 935,625.00

24,862                        713,320.50 178,330.12 0.00 891,650.62

24,862                        713,320.50 178,330.12 0.00 891,650.62

Comunicación Evento                          1                            1,500 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         5 64,000.00 16,000.00 0.00 80,000.00

Comunicación Evento                          1                          20,000 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         7 105,320.50 26,330.12 0.00 131,650.62

                         1 72,000.00 18,000.00 0.00 90,000.00

Comunicación Evento                          1                            1,200 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         7 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

Comunicación Evento                          1                               600 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         6 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

Comunicación Evento                          1                               300 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         5 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

Comunicación Evento                          1                               300 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         5 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

Comunicación Evento                          1                               297 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         5 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

Comunicación Evento                          1                                  90 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         5 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

Comunicación Evento                          1                               285 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         8 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

                         1 72,000.00 18,000.00 0.00 90,000.00

Comunicación Evento                          1                               290 8,000.00 2,000.00 0.00 10,000.00

Gastos Inherentes a la 
Ejecución del Plan de Trabajo

Reuniones, talleres, 
mesas de negocios, 
cursos

                         5 40,000.00 10,000.00 0.00 50,000.00

35,179.50 8,794.88 0.00 43,974.38

29,940.00 7,485.00 0.00 37,425.00

5,239.50 1,309.88 0.00 6,549.38

Comites Sistemas Producto Agricolas( Subtotal )

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes ( En pesos )

Totales

Comites Sistemas Producto Agricolas

Facilitador Estatal

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Higo) 

Facilitador Estatal

Evaluación hasta el 0.7 % 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Frijol) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Manzana) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Chile) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Maguey-Mezcal) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Algodon) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Nogal) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Tomate) 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Sandia) 

Total Gastos de Programa ( Operación, Difusión y Evaluación )

Gastos de Operación hasta el 4%

Sistemas Producto 

 Sistemas Producto Agrícolas 
(Maiz) 
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Apéndice X 

Estado: Durango 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Cuadro de Metas y Montos 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente de Sanidad

a. Salud Animal 28,183,626.00 10,885,000.00 39,068,626.00 Proyecto 9

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera 1,673,152.00 550,000.00 2,223,152.00 Proyecto 6

c. Sanidad Acuícola y Pesquera 0.00 0.00 0.00 Proyecto 0

d. Sanidad Vegetal 13,474,524.00 7,895,849.00 21,370,373.00 Proyecto 9

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal 4,880,000.00 0.00 4,880,000.00 Proyecto 2

II. Componente de Inocuidad 4,905,288.00 250,000.00 5,155,288.00 Proyecto 1

III. Componente de Inspección de la Movilización Nacional 2,648,410.00 4,169,151.00 6,817,561.00 Proyecto 2

Subtotal /1 55,765,000.00 23,750,000.00 79,515,000.00

Gastos de Operación (5.0%) 2,935,000.00 1,250,000.00 4,185,000.00

Subtotal (5.0%) /2 2,935,000.00 1,250,000.00 4,185,000.00

TOTAL 58,700,000.00 25,000,000.00 83,700,000.00 Proyectos 29

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y Trazabilidad 11,959,206.00 6,125,000.00 18,084,206.00 Proyecto 1

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y Trazabilidad en Ganado Lechero 1,540,000.00 75,000.00 1,615,000.00 Proyecto 1

Sanidad Bovina y Bioseguridad 2,316,000.00 1,900,000.00 4,216,000.00 Proyecto 1

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 2,902,632.00 115,000.00 3,017,632.00 Proyecto 1

Garrapata del género Boophilus spp 747,368.00 1,800,000.00 2,547,368.00 Proyecto 1

Varroasis de las Abejas 400,000.00 200,000.00 600,000.00 Proyecto 1

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 936,000.00 500,000.00 1,436,000.00 Proyecto 1

Influenza Aviar 435,000.00 170,000.00 605,000.00 Proyecto 1

Proyecto de Emergencia Sanitaria 6,947,420.00 0.00 6,947,420.00 Proyecto 1

TOTAL 28,183,626.00 10,885,000.00 39,068,626.00 Proyectos 9

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en aves 610,500.00 100,000.00 710,500.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en cerdos 825,000.00 450,000.00 1,275,000.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en abejas 57,600.00 0.00 57,600.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de la enfermedades en ovinos y caprinos 50,000.00 0.00 50,000.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en bovinos 84,052.00 0.00 84,052.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológica de la anemia infecciosa equina 46,000.00 0.00 46,000.00 Proyecto 1

TOTAL 1,673,152.00 550,000.00 2,223,152.00 Proyectos 6

Salud animal
Montos presupuestales Metas

Concentrado Presupuestal

Componentes
Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones 
Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modif icaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la 
Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justif iquen tales modif icaciones; sin prejuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables.
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, y los “Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, vigentes, en tanto estos no cambien.

Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera
Montos presupuestales Metas

 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta 7,000,000.00 0.00 7,000,000.00 Proyecto 1

Campaña contra Plagas Reglamentadas del Algodonero 2,685,849.00 2,685,849.00 5,371,698.00 Proyecto 1

Campaña contra pulgón amarillo del sorgo 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1

Manejo Fitosanitario del Manzano 0.00 1,900,000.00 1,900,000.00 Proyecto 1

Manejo Fitosanitario del Chile 0.00 980,000.00 980,000.00 Proyecto 1

Manejo Fitosanitario del Nogal 0.00 980,000.00 980,000.00 Proyecto 1

Manejo Fitosanitario del Maíz 0.00 970,000.00 970,000.00 Proyecto 1

Manejo Fitosanitario del Melón 0.00 380,000.00 380,000.00 Proyecto 1

Emergencias Fitosanitarias 2,788,675.00 0.00 2,788,675.00 Proyecto 1

TOTAL 13,474,524.00 7,895,849.00 21,370,373.00 Proyectos 9

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas de la Fruta 880,000.00 0.00 880,000.00 Proyecto 1

Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 Proyecto 1

TOTAL 4,880,000.00 0.00 4,880,000.00 Proyectos 2

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Inocuidad Agrícola 4,905,288.00 250,000.00 5,155,288.00 Proyecto 1

TOTAL 4,905,288.00 250,000.00 5,155,288.00 Proyecto 1

Federal Estatal Total Medida Cantidad

Operación de Puntos de Verificación e Inspección Interna ( PVI's) 900,910.00 2,919,151.00 3,820,061.00 Proyecto 1

Operación de Puntos de Verificación e Inspección Federal (PVIF's) 1,747,500.00 1,250,000.00 2,997,500.00 Proyecto 1

TOTAL 2,648,410.00 4,169,151.00 6,817,561.00 Proyectos 2

Inocuidad
Montos presupuestales Metas

Sanidad Vegetal
Montos presupuestales Metas

Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal
Montos presupuestales Metas

Inspección de la Movilización Nacional 
Montos presupuestales Metas
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Apéndice XI 

Estado: Durango 

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

   I.        Monitoreo de informacion agropecuaria 811,000.00 811,000.00 Reportes 119

  II.        Aplicaciones Geoespaciales 1,389,000.00 0.00 1,389,000.00 Proyecto 9

  II.        Proyectos de Interes Estatal 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00

TOTAL 2,200,000.00 1,000,000.00 3,200,000.00

SNIDRUS

Presupuesto Metas

Concentrado Presupuestal 2015

Montos y Metas del SNIDRUS, Monto en Pesos

 

 

_____________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 
PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 
MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO  
DE GOBIERNO, C. VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. ISMAEL EUGENIO 
RAMOS FLORES, EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMPETITIVIDAD Y TURISMO, C. JOSÉ 
ANTONIO GUTIÉRREZ JARDÓN, EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C. JORGE 
EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO, LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, C. MARÍA ESTHER MONSIVÁIS 
GUAJARDO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 
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2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega  
de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 

Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

7. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de 2 proyectos, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detalla en el Programa de Trabajo que se presenta 
como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente Convenio de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
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impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la Maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Contador Público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Turismo. 

I.5 Que el Maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según  
se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, 
fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los Artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el Artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, quien se encuentra facultado para suscribir 
el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 5 y 9 apartado B fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, por lo que cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El C. Víctor Manuel Zamora Rodríguez, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4, 20 fracción I, 21 fracción XX y 23 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4 El C. Ismael Eugenio Ramos Flores, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4, 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5 El C. José Antonio Gutiérrez Jardón, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, 
Competitividad y Turismo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 
1, 4, 21 fracción XX y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila  
de Zaragoza. 
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II.6 El C. Jorge Eduardo Verástegui Saucedo, en su carácter de Secretario de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4, 20 
fracción XVII, 21 fracción XX y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

II.7 La C. María Esther Monsiváis Guajardo, en su carácter de Secretaria de Infraestructura, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4, 20 fracción IX, 21 fracción XX y 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Coahuila de Zaragoza, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 
sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los 
proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos proporcionados a través 
del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la 
competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de  
la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Hidalgo y Juárez s/n, 
Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen  
a la celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79, y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 75, 82 
fracción V y 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 4, 5, 9 apartado B 
fracción V, 20 fracciones I, VII, IX, XVI y XVII, 21 fracción XX, 23, 29, 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $17’000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto Subsidio autorizado

1 Infraestructura y Cuatro Parque Público $15’000,000.00 
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servicios Ciénegas 

2 
Infraestructura y 

servicios 
Parras Eco parque parras $2’000,000.00 

 Importe total del subsidio otorgado: $17’000,000.00 
 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en los proyectos, así como los 
calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto de los proyectos de que se traten. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $19’000,000.00 (Diecinueve millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad de $17’000,000.00 (Diecisiete millones de 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $2’000,000.00 
(Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los  
que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 

“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2015. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
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incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 
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IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 

federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 

los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 

de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 

entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 

únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 

este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos  

en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 

su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 

contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 

cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 

trimestre de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 

concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 

Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 

financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de 

la información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 

Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 

fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 

recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 

desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 

se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 

órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 

competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 

misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

presente Programa, en términos de los establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 

eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
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ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 

en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
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ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 
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Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total 
la ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al 
Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 

presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 

deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero 

que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 13 del mes de marzo 

de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 

Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 

Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza: el Gobernador Constitucional del Estado, Rubén 

Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor Manuel Zamora Rodríguez.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, 

Competitividad y Turismo, José Antonio Gutiérrez Jardón.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas, Jorge Eduardo Verástegui Saucedo.- Rúbrica.- La Secretaria de Infraestructura, 

María Esther Monsiváis Guajardo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 

DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

PARA EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Nombre del Proyecto 
Subsidio federal 

autorizado 

Subsidio estatal 

autorizado 
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Prioritario 

1 
Infraestructura 

y servicios 

Cuatro 

Ciénegas 
Parque Público $15’000,000.00 - 

2 
Infraestructura 

y servicios 
Parras Eco Parque Parras $2,000,000.00 $2,000,000.00 

Importe de Totales Autorizados 
Total Federal: 

$17’000.000.00 

Total Estatal: 

$2,000,000.00 

Importe Autorizado Detonado: $19´000,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 
Estado de Coahuila de Zaragoza 

ANEXO 2.1 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

                 
Proyecto y/o Programa   Parque Público Mes del Reporte
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Cuatro Ciénegas
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Coahuila de Zaragoza
Monto Total Comprometido    $                                            15,000,000.00 Federal $           15,000,000.00 Estatal - Municipal - Otro
     
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al mes del reporte % % %

       

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real

1 
    Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del 
Proyecto * 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días naturales posteriores 
a la firma del convenio  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o  
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir de 
la firma del convenio 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir de 

la primera radicación de 
recursos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del 
Proyecto * 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la primera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera Ministración del 

Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir de 

la segunda reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del 
Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir de 

la tercera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente  Secretaría de finanzas 
y/o Equivalente                                     
SECTUR/ Secretaría de Turismo 
Estatal y/o Equivalente 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 
     

   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 
Estado de Coahuila de Zaragoza 

ANEXO 2.2 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

                 
Proyecto y/o Programa   Eco Parque Parras Mes del Reporte
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Parras
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Coahuila de Zaragoza
Monto Total Comprometido    $                                               4,000,000.00 Federal $              2,000,000.00 Estatal $             2,000,000.00 Municipal - Otro
     
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al mes del reporte % % %

       

No.  Objetivos Específicos Espacio / Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real

1 
    Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del 
Proyecto * 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días naturales posteriores 
a la firma del convenio  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o  
Equivalente                                          
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir de 
la firma del convenio 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir de 

la primera radicación de 
recursos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del 
Proyecto * 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la primera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera Ministración del 

Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir de 

la segunda reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del 
Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                              
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir de 

la tercera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente  Secretaría de finanzas 
y/o Equivalente                                     
SECTUR/ Secretaría de Turismo 
Estatal y/o Equivalente 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 
     

   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio

____________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 
PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE SONORA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ROBERTO ROMERO LÓPEZ, EL 
SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EL SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ING. ENRIQUE TORRES DELGADO, EL COORDINADOR GENERAL 
DE LA COMISIÓN DE FOMENTO AL TURISMO, C.P. EDUARDO JAVIER TAPIA CAMOU, Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, C.P.C. MARÍA GUADALUPE RUIZ DURAZO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 
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Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

7. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de 1 proyecto, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Programa de Trabajo que se 
presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente 
Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, 
fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sonora y por la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio el Lic. Guillermo Padrés Elías, Gobernador 
Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quién se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo que disponen los artículos 68 y 79 fracción XVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; así mismo en los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables, por lo que cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 Que el Lic. Roberto Romero López, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora y del artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4 Que el Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, en su carácter de Secretario de Hacienda, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción II y 24 Inciso A), Fracción 
X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículos 5 y 6 Fracción XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 Que el Arq. Enrique Torres Delgado, en su carácter de Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6 Que el C.P. Eduardo Javier Tapia Camou, en su carácter de Coordinador General de la Comisión de 
Fomento al Turismo del Estado de Sonora, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3, 5, 6, 10, 11, 12, 15, 22 fracciones I, II, III, VII, 23, 24, 26, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y artículo 16 del Reglamento Interior de la Comisión de Fomento al 
Turismo del Estado de Sonora, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 
le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 Que la C.P.C. María Guadalupe Ruiz Durazo, en su carácter de Secretaria de la Contraloría General 
del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 26 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y artículos 5 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Sonora, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 
sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los 
proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos proporcionados a través 
del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la 
competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de  
la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en el Palacio de Gobierno, Calle Comonfort y Dr. Paliza, Colonia Centenario, Código Postal 83260, en 
la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen  
a la celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79, y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 68 y 79 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora; los artículos 2, 3, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 15, 22 
fracciones I, II, III, y VII, 23, 24, 26 y 30, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 10, 14, 
18 y 19, de la Ley de Fomento al Turismo del Estado de Sonora de la Coordinación General de la Comisión de 
Fomento al Turismo, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidio y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $10´000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), el cual será aplicado al 
proyecto que a continuación se señala; hasta por el importe que se menciona en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Magdalena 

Tercera etapa de pueblos mágicos de 
Magdalena de Kino, imagen urbana del 

centro histórico del municipio de 
Magdalena de Kino 

$10´000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado: $10´000,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en el proyecto, así como los calendarios 
de ejecución y ministración del mismo, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, respectivamente, 
conforme al cual se vigilarán los avances y ejecución de dicho proyecto, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en el proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $10´000,000.00 (Diez millones de pesos 
00/100 M.N.). 

 A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, 
fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como 
documentación justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación 
necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
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Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 
“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 
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II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la 
información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 
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XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de los establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
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ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 
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Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total 
la ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
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La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de 
manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé 
al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sonora: el Gobernador Constitucional del Estado, Guillermo Padrés Elías.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos 
Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura Desarrollo Urbano, Enrique Torres 
Delgado.- Rúbrica.- El Coordinador General de la Comisión de Fomento al Turismo, Eduardo Javier Tapia 
Camou.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría General, María Guadalupe Ruíz Durazo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE SONORA, PARA EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio federal 

autorizado 

Subsidio estatal 

autorizado 

1 
Infraestructura 

y servicios 
Magdalena 

Tercera etapa de pueblos 

mágicos de Magdalena de 

Kino, imagen urbana del 

centro histórico del municipio 

de Magdalena de Kino 

$10´000,000.00 - 

Importe de Totales Autorizados 
Total Federal: 

$10’000.000.00 

Total Estatal: 

- 

Importe del Importe Autorizado Detonado: $10´000,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 
Estado de Sonora 

ANEXO 2 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

                 
Proyecto y/o Programa   Tercera etapa de pueblos mágicos de Magdalena de Kino, imagen urbana del centro histórico del municipio de Magdalena de Kino Mes del Reporte
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Magdalena
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Sonora
Monto Total Comprometido    $                                            10,000,000.00 Federal $           10,000,000.00 Estatal - Municipal - Otro
     
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al mes del reporte % % %

       

No.  Objetivos Específicos Espacio / Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real

1 
    Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del 
Proyecto * 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días naturales posteriores 
a la firma del convenio  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o  
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir de 
la firma del convenio 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir de 

la primera radicación de 
recursos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del 
Proyecto * 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la primera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera Ministración del 

Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir de 

la segunda reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del 
Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir de 

la tercera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente  Secretaría de finanzas 
y/o Equivalente                                     
SECTUR/ Secretaría de Turismo 
Estatal y/o Equivalente 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 
     

   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio

 
________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 

TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 

CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 

PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 

MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA, EL SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, ARQ. JOSÉ ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE, LA SECRETARIA DE TURISMO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO, LIC. MARÍA ADRIANA MORENO DURÁN, Y EL CONTRALOR DEL EJECUTIVO, 

LIC. HUGO RENÉ TEMOLTZIN CARRETO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la 
oferta turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 
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c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 

Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

7. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de un proyecto, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo del proyecto que se detalla en el Programa de Trabajo que se presenta 
como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente Convenio de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Turismo. 

I.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, fracciones V, 
VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1, 27, 57 y 
67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Mariano González Zarur, en su 
carácter de Gobernador del Estado de Tlaxcala, quien se encuentra facultado para suscribirlo en 
términos de lo que disponen los artículos 57, 69 y 70 fracción XXX, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con lo dispuesto en los artículos 3, 69 y 70 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3  El Prof. Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 69 Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 11, 27 y 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, y 4 y 7 fracciones I y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Tlaxcala, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El C.P. Jorge Valdés Aguilera, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 31 y 32 fracción VII, 
inciso a) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 1 y 8 fracciones V 
y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el  
presente Convenio. 

II.5  El Arq. José Roberto Romano Montealegre, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Vivienda, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 3, 
5 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Estado de Tlaxcala, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  La Lic. María Adriana Moreno Durán, en su carácter de Secretaria de Turismo y Desarrollo 
Económico, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 
33 y 34 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 1 y 7 
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala, conforme a 
los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el  
presente Convenio. 

II.7  El Lic. Hugo René Temoltzin Carreto, en su carácter de Contralor del Ejecutivo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 1, 2, y 3 fracción X del Decreto que crea  
a la Contraloría del Ejecutivo como un Órgano Administrativo Desconcentrado, adscrito al Despacho 
del Gobernador, 2 y 7 fracciones V y XXXII del Reglamento Interior de la Contraloría del Ejecutivo, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Tlaxcala, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 
equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 
recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 
financiera; la consolidación de los destinos turísticos del “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 
el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución, número tres, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1  Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen  
a la celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, 
fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 1, 27, 57, 67, 69 y 70 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 11, 27, 28, 31, 32 fracción VII, inciso 
a), 33, 34, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 245 y 246 
del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 4 y 7 fracciones I y XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala; 1 y 8 fracciones V y VI  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala; 3, 5 y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala; 1 y 
7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala; 1, 2, y 3 
fracción X del Decreto que crea a la Contraloría del Ejecutivo como un Órgano Administrativo 
Desconcentrado, adscrito al Despacho del Gobernador, y 2 y 7 fracciones V y XXXII del Reglamento 
Interior de la Contraloría del Ejecutivo y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), el cual será aplicado al 
proyecto que a continuación se señala; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Huamantla Active Tour Huamantla Pueblo Mágico $5’000,000.00

Importe total del subsidio otorgado:  $5’000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en el proyecto, así como los calendarios 
de ejecución y ministración del mismo, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme al cual se vigilarán los avances y ejecución de dicho proyecto, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.), toda vez que no se contempla la aportación de recursos por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 
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Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 
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En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 

“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2015. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de  
la ejecución, control y avance físico–financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a 
dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 
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III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio de los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la 
información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo, adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 
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II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de  
este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros  
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
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incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno 
Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 27 del mes de 
febrero de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: el Gobernador del Estado, Mariano González Zarur.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, 
José Roberto Romano Montealegre.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico, María 
Adriana Moreno Durán.- Rúbrica.- El Contralor del Ejecutivo, Hugo René Temoltzin Carreto.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE TLAXCALA POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 
Localidad o Destino 

Turístico Prioritario 
Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio Autorizado Aportación Estatal Total 

1 Huamantla 
Infraestructura y 

Servicios 

Active Tour Huamantla 

Pueblo Mágico 
$5’000,000.00 - $5’000,000.00 

  TOTAL   $5’000,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 

Estado de Tlaxcala 

ANEXO 2 

Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 
                 

Proyecto y/o Programa   Active Tour Huamantla, Pueblo Mágico Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Huamantla   

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala   

Monto Total Comprometido    $5,000,000.00  Federal  $ 5,000,000.00  Estatal  $ -  Municipal - Otro   

                 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte % % %   

                   

No. Objetivos Específicos Espacio / Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 

Comentarios y/o Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del 
Proyecto * 

1.9% de la totalidad de los Recursos 
Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  
SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación 

inherentes al proyecto 
50 días naturales posteriores a la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de la firma 

del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de la 
primera radicación de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría Responsable del Proyecto 

  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del 
Proyecto * 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  
SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al avance del 1er. mes de 

obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
primera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría Responsable del Proyecto 

    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb     

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar     

9 Segundo Reporte de Avance Fisico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera Ministración del 

Proyecto * 

50% de la totalidad de los recursos 
comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  
SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
segunda reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría Responsable del Proyecto 

  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del 
Proyecto * 

20% de la totalidad de los recursos 
comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  
SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Fisico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  
    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
tercera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR 

Secretaría Responsable del Proyecto 

    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb     

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar     

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 

diciembre de 2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE dentro de 
los primeros 15 días naturales del 

ejercicio fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  
SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o 
Equivalente      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

                 
   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    

Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio. 

_____________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 

TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 

CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 

PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 

MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. GERARDO BUGANZA SALMERÓN, 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, LIC. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO, EL SUBSECRETARIO 

DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS, ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS, EL SECRETARIO DE TURISMO Y 

CULTURA, LIC. HARRY MANUEL GRAPPA GUZMÁN Y EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, EL DR. RICARDO 

GARCÍA GUZMÁN; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la 
oferta turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 
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c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 

Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

7. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de tres proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Programa de Trabajo que 
se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente 
Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Turismo. 

I.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, fracciones V, 
VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En los términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.2 Que concurre a la celebración del presente convenio a través del Dr. Javier Duarte de Ochoa, 
Gobernador del Estado, quien se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo 
que disponen los artículos 49 fracción XVII y 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; 9 fracciones I, III, VII, XI y XII, 10, 12, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 32 Bis, 32 Ter, 33 y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; con la comparecencia del 
Secretario de Gobierno, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El Ing. Gerardo Buganza Salmerón, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 15 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente convenio. 

II.4 El Lic. Mauricio Martín Audirac Murillo, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 14 fracción XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el  
presente Convenio. 

II.5 El Arq. Caleb Navarro Kloss, en su carácter de Subsecretario de Infraestructura y Obras Públicas, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en artículo 23 fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas, publicado en el número 
extraordinario 398 de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de fecha 6 de octubre de 2014, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6 El Lic. Harry Manuel Grappa Guzmán, en su carácter de Secretario de Turismo y Cultura, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 32 Bis y 32 Ter de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 2 y 7 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 El Dr. Ricardo García Guzmán, en su carácter de Contralor General, suscribe el presente instrumento 
de conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 14 y 15 del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 
le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para 
contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados 
con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad operativa y financiera; la 
consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de 
destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las 
líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de ”LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en palacio de Gobierno, en la esquina de la calle Leandro Valle con avenida Enríquez, sin número, 
zona centro de la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 181, 223, párrafos tercero 
y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 49 y 50 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9 fracciones I, III, VII, XI y XII, 10, 12, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 32 
Bis, 32 Ter, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 
7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a 
los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Mejoramiento de 
Imagen Urbana 

Coatepec 
Mejoramiento Integral de Imagen 
Urbana del Centro Histórico de 

Coatepec Pueblo Mágico (1ª. Etapa) 
$4,000,000.00 

2 

Asistencia 
Técnica y 
servicios 

relacionados a 
los proyectos 

Xico 
Proyecto Integral para el Desarrollo de 

Xico Pueblo Mágico 
$500,000.00 

3 

Asistencia 
Técnica y 
servicios 

relacionados a 
los proyectos 

Coatepec y 
Xico 

Proyecto Bici Viable (Coatepec y Xico) $500,000.00 

 Importe total del subsidio otorgado: $5’000,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en los proyectos, así como los 
calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad de $5’000,000.00 (Cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $5’000,000.00 
(Cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 
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CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos  
y Destinos Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 
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SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 
“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la 
ejecución, control y avance físico–financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a 
dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio de los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la 
información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 
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XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo, adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
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ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 
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II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de  
este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros  
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
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La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno 
Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 13 del mes de 
marzo de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la Sectur: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz 
Massieu Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Gobernador del Estado, Javier Duarte 
de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gerardo Buganza Salmerón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, Mauricio Martín Audirac Murillo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura y 
Obras Públicas, Caleb Navarro Kloss.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo y Cultura, Harry Manuel Grappa 
Guzmán.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Ricardo García Guzmán.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, SUSCRITO 

CON EL ESTADO DE VERACRUZ POR EL EJERCICIO 2015 
PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Tipo de Proyecto 
Nombre del 

Proyecto 
Subsidio 

Autorizado 
Aportación 

Estatal 
Total 

1 Coatepec 
Infraestructura y 

servicios. 

Mejoramiento 
Integral de 

Imagen Urbana 
del Centro 

Histórico de 
Coatepec Pueblo 

Mágico (1ª. 
Etapa) 

$4’000,000.00 $4’000,000.00 $8’000,000.00 

2 Xico 

Asistencia 
Técnica y 
servicios 

relacionados a los 
proyectos 

Proyecto Integral 
para el Desarrollo 

de Xico Pueblo 
Mágico 

$500,000.00 $500,000.00 $1’000,000.00 

3 
Coatepec y 

Xico 

Asistencia 
Técnica y 
servicios 

relacionados a los 
proyectos 

Proyecto Bici 
Viable (Coatepec 

y Xico) 
$500,000.00 $500,000.00 $1’000,000.00 

 Totales $5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 

Estado de Veracruz 

ANEXO 2.1 

Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 
 

 
                 

Proyecto y/o Programa  Mejoramiento Integral de Imagen Urbana del Centro Histórico de Coatepec Pueblo Mágico (1a. Etapa) Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto  Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Coatepec   

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Veracruz   

Monto Total Comprometido $8’000,000.00 Federal $4’000,000.00 Estatal $4’000,000.00 Municipal - Otro   

                 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte % % %   

                   

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 
Comentarios y/u 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a la 

Primera Ministración del Proyecto * 
1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes al 

proyecto 
50 días naturales posteriores a la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de la 
primera radicación de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

6 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a la 

Segunda Ministración del Proyecto * 
28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al avance del 1er. mes 

de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
primera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

10 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a la 

Tercera Ministración del Proyecto * 
50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
segunda reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

13 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a la 

Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Fisico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
tercera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE dentro de 
los primeros 15 días naturales del 

ejercicio fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente SECTUR/ Secretaría de 
Turismo Estatal y/o Equivalente 

  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

                 

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio.  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 
Estado de Veracruz 

ANEXO 2.2 

Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 

                                 

Proyecto y/o Programa   Proyecto Integral para el Desarrollo de Xico Pueblo Mágico  Mes del Reporte    

Tipo de Programa o Proyecto   Asist. Técn. y Servs relacionados a py de obra  Localidad o Destino Turístico Prioritario  Xico     

Dependencia Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Estado de Veracruz     

Monto Total Comprometido   $ 1'000,000.00  Federal  $500,000.00  Estatal  $500,000.00  Municipal  ‐  Otro     

                                 

    Transferencia del Subsidio Autorizado  Ejercicio del Monto Total Comprometido  Avance Físico del Proyecto o Programa     

Meta al 31 de diciembre de 2015  100%  100%  100%     

Avance al mes del reporte  %  %  %     

                                   

No.  Objetivos Específicos  Espacio/Medida 

Trimestre 2015  Trimestre 2016  Responsables 

Comentarios y/u Observaciones 1  2  3  4  1  Internos  Externos 

Prog.  Real  Prog.  Real  Prog.  Real  Prog.  Real  Prog.  Real     

1  Transferencia de los recursos federales correspondientes a la 
Primera Ministración del Proyecto * 

1.9% de la totalidad de los Recursos 
Comprometidos 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE   Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb 

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar 

2  Conclusión de los proyectos de contratación inherentes al proyecto  50 días naturales posteriores a la firma 
del convenio 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 

Programa 

 

 Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb   

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar   

3  Firma del Contrato  1 contrato 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 

Programa 

 

 Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb   

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar   

4  Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir de la firma 
del convenio 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 

Programa 

 

 Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb   

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar   

5  Primera Reunión de Evaluación  60 días naturales a partir de la primera 
radicación de recursos 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 

SECTUR Secretaría Responsable del Proyecto 

 

 Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb   

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar   

6  Transferencia de los recursos federales correspondientes a la 
Segunda Ministración del Proyecto * 

28.1% de la totalidad de los Recursos 
Comprometidos 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE   Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb 

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar 

7  Primer Reporte de Avance Físico Financiero  Conforme al avance del 1er. mes de 
obra 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 

Programa 

 

 Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb   

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar   

8  Segunda Reunión de Evaluación  45 días naturales a partir de la primera 
reunión de evaluación 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 

SECTUR Secretaría Responsable del Proyecto 

   

Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb     

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar     

9  Segundo Reporte de Avance Físico Financiero  Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 

Programa 

 

 Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb   

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar   

10  Transferencia de los recursos federales correspondientes a la 
Tercera Ministración del Proyecto * 

50% de la totalidad de los recursos 
comprometidos 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE   Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb 

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar 

11  Tercera Reunión de Evaluación  45 días naturales a partir de la segunda 
reunión de evaluación 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 

SECTUR Secretaría Responsable del Proyecto 

 

 Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb   

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar   

13  Transferencia de los recursos federales correspondientes a la Cuarta 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los recursos 
comprometidos 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE   Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb 

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar 

14  Tercer Reporte de avance Físico Financiero  Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 

Programa 

   Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb 

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar 

12  Cuarta Reunión de Evaluación  45 días naturales a partir de la tercera 
reunión de evaluación 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene 

SECTUR Secretaría Responsable del Proyecto 

   

Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb     

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar     

15  Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 2015, 
incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE dentro de los 
primeros 15 días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 

Programa 

SHCP/TESOFE   Feb  Feb  May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb  Feb 

Mar  Mar  Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar  Mar 

16  Cierre del Ejercicio  Primer Trimestre del 2016 

Ene  Ene  Abr  Abr  Jul  Jul  Oct  Oct  Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o 
Equivalente 

   Feb   Feb   May  May  Ago  Ago  Nov  Nov  Feb   Feb  

Mar   Mar   Jun  Jun  Sep  Sep  Dic  Dic  Mar   Mar  

                                 

     Programado     Realizado       En Proceso     Sin Realizar       

Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio. 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 

Estado de Veracruz 

ANEXO 2.3 

Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 

                 

Proyecto y/o Programa  Proyecto Bici Viable (Coatepec y Xico) Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto  Asist. Técn. y servs relacionados a py de obra Localidad o Destino Turístico Prioritario Coatepec y Xico   

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Veracruz   

Monto Total Comprometido  $ 1'000,000.00 Federal $500,000.00 Estatal $500,000.00 Municipal - Otro   

                 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte % % %   

                   

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 
Comentarios y/u 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Primera Ministración del Proyecto * 
1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 
SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes al 

proyecto 
50 días naturales posteriores a la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones 75 días naturales a partir de la firma 
del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de la 
primera radicación de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

6 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Segunda Ministración del Proyecto * 
28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 
SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance del 1er. mes 
de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
primera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

10 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Tercera Ministración del Proyecto * 
50% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 
SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
segunda reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

13 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 
SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
tercera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE dentro de 
los primeros 15 días naturales del 

ejercicio fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente SECTUR/ Secretaría de 
Turismo Estatal y/o Equivalente   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

                 
   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    

Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 

TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 

PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 

MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FOMENTO TURÍSTICO, C. SAÚL MARTÍN ANCONA SALAZAR, EL SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, Y EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, C.P. MIGUEL ANTONIO FERNÁNDEZ VARGAS; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega 
de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la 
oferta turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 
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Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de tres proyectos, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo del proyecto que se detalla en el Programa de Trabajo que se presenta 
como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente Convenio de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la Maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Contador Público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

I.5 Que el Maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, fracciones V, 
VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los principios 
de la Ley Fundamental y 12, 44, 55 y 57 de lo establecido por la Constitución Política del Estado de Yucatán; 
2, 3, 12, 14, 22, 24, del Código de la Administración Pública de Yucatán, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, 
Gobernador Constitucional de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", quien se encuentra facultado para ello en 
términos de lo establecido por la Constitución Política del Estado de Yucatán en sus artículos 44 y 55, y en los 
términos de los artículos 12 y 14 del Código de la Administración Pública de Yucatán y demás disposiciones 
locales aplicables. 
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II.3 El C. Saúl Martín Ancona Salazar, en su carácter de Secretario de Fomento Turístico del Estado, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción XIV, 27 
fracción IV y 43 del Código de la Administración Pública de Yucatán; artículo 18 fracción IX de la Ley del 
Fomento y Desarrollo de Turismo en Yucatán; 11 apartado B fracciones III, XI y XVII 491 fracciones I, IV, VI y 
IX del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4 El Lic. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas del 
Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracción II y 31 
del decreto 07 en el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el día 5 de diciembre 
del año 2012; 11 apartado B fracciones III, XI y XVII del Reglamento del Código de la Administración Pública 
de Yucatán. 

II.5 El C.P. Miguel Antonio Fernández Vargas, en su carácter de Secretario de la Contraloría General del 
Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción XVII, 
27 fracción IV y 46 fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11 apartado B fracciones 
III, XI y XVII, 525 fracciones I, II y III del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 
sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los 
proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos proporcionados a través 
del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar  
la competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la 
oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
la Calle 5 letra "B" número 293 por Calle 60, colonia Revolución, "Centro de Convenciones Yucatán Siglo 
XXI", código postal 97118, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 12, 44, 55 y 
57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 2, 3, 12, 14, 22, 24, 27, 43 y 46 del 
Código de la Administración Pública de Yucatán; 22 fracción II y 31 del Decreto 07 en el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de la Administración Pública del Estado publicado en 
el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 5 de Diciembre del año 2012, 11 apartado B fracciones I, III, IV, VI, 
XI y XVIII, 58 y 59 fracción VII, 89, 104, 491 fracciones I, IV, VI y IX, 525 fracciones I, II y III del Reglamento 
del Código de la Administración Pública de Yucatán, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio Desarrollo Turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones 
del Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $52’000,000.00 (Cincuenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 
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No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios. 
Izamal 

Instalación eléctrica subterránea y 
concreto hidráulico estampado. 

$14’500,000.00 

2 

Asistencia técnica 
y servicios 

relacionados a los 
proyectos de 

obra. 

Izamal 

Elaboración de proyecto ejecutivo para la 
construcción, rehabilitación, 

mejoramiento y continuidad de los 
trabajos de imagen urbana en el Centro 

Histórico de Izamal Pueblo Mágico 

$500,000.00 

3 
Infraestructura y 

servicios. 
Chichén Itzá 

Centro Turístico Sustentable “Chichén 
Itzá” 

$37’000,000.00 

 Importe total del subsidio otorgado:  $52’000,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en los proyectos, así como los 
calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $52’500,000.00 (Cincuenta y dos millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad de $52’000,000.00 (Cincuenta y dos millones 
de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $500,000.00 
(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 

“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2015. 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de  
la ejecución, control y avance físico–financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a 
dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 
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III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio de los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la 
información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo, adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 
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I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al 
Gobierno Estatal. 
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La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Yucatán: el Gobernador Constitucional del Estado, Rolando Rodrigo Zapata 
Bello.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Turístico, Saúl Martín Ancona Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 
General del Estado, Miguel Antonio Fernández Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, SUSCRITO 

CON EL ESTADO DE YUCATÁN POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Prioritario 

Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio Autorizado Aportación Estatal Total 

1 Izamal 
Infraestructura y 

servicios. 

Instalación eléctrica 

subterránea y concreto 

hidráulico estampado. 

$14’500,000.00 $0.00 $14’500,000.00 

2 Izamal 

Asistencia técnica y 

servicios relacionados a 

los proyectos de obra. 

Elaboración de proyecto 

ejecutivo para la 

construcción, 

rehabilitación, 

mejoramiento y 

continuidad de los 

trabajos de imagen 

urbana en el centro 

histórico de Izamal 

Pueblo Mágico 

$500,000.00 $500,000.00 $1’000,000.00 

3 Chichén Itzá 
Infraestructura y 

servicios. 

Centro Turístico 

Sustentable “Chichén 

Itzá” 

$37’000,000.00 $0.00 $37’000,000.00 

 Totales $52’000,000.00 $500,000.00 $52’500,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 

Estado de Yucatán 

ANEXO 2.1 

Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 
 

                 

Proyecto y/o Programa   Instalación eléctrica subterránea y concreto hidráulico estampado. Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Izamal   

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Yucatán   

Monto Total Comprometido   $14’500,000.00 Federal $14’500,000.00 Estatal - Municipal - Otro   

                 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte % % %   

                   

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 
Comentarios y/u 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Primera Ministración del Proyecto * 
1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes al 

proyecto 
50 días naturales posteriores a la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de la 
primera radicación de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

6 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Segunda Ministración del Proyecto * 
28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al avance del 1er. mes 

de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
primera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

10 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Tercera Ministración del Proyecto * 
50% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
segunda reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

13 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
tercera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE dentro de 
los primeros 15 días naturales del 

ejercicio fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente SECTUR/ Secretaría de 
Turismo Estatal y/o Equivalente 

  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

                 
   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    

Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 

Estado de Yucatán 

ANEXO 2.2 

Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 
 

                 

Proyecto y/o Programa   Elaboración de proyecto ejecutivo para la construcción, rehabilitación, mejoramiento y continuidad de los trabajos de imagen urbana en el centro histórico. Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto   Asist. Técn. y Servs relacionados a py de obra Localidad o Destino Turístico Prioritario Izamal   

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Yucatán   

Monto Total Comprometido    $ 1'000,000.00  Federal  $ 500,000.00  Estatal  $ 500,000.00  Municipal - Otro   

                 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte % % %   

                   

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 
Comentarios y/o 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales correspondientes 

a la Primera Ministración del Proyecto * 
1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes al 

proyecto 
50 días naturales posteriores a la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de la firma 

del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de la 
primera radicación de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

6 
Transferencia de los recursos federales correspondientes 

a la Segunda Ministración del Proyecto * 
28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al avance del 1er. mes 

de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
primera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

10 
Transferencia de los recursos federales correspondientes 

a la Tercera Ministración del Proyecto * 
50% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
segunda reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

 

 Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

13 
Transferencia de los recursos federales correspondientes 

a la Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
tercera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría Responsable del 

Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE dentro de 
los primeros 15 días naturales del 

ejercicio fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente SECTUR/ Secretaría de 
Turismo Estatal y/o Equivalente 

  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

                 
   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 

Estado de Yucatán 

ANEXO 2.3 

Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 

                 

Proyecto y/o Programa   Centro Turístico Sustentable “Chichén Itzá” Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Chichén Itzá   

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Yucatán   

Monto Total Comprometido   $37’000,000.00 Federal $37’000,000.00 Estatal - Municipal - Otro   

                 

  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte % % %   

                   

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 

Comentarios y/u Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Primera Ministración del Proyecto * 
1.9% de la totalidad de los Recursos 

Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes al 

proyecto 
50 días naturales posteriores a la 

firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de la firma 

del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de la 
primera radicación de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

6 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Segunda Ministración del Proyecto * 
28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance del 1er. mes de 
obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
primera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

10 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Tercera Ministración del Proyecto * 
50% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene 
SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE  Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 45 días naturales a partir de la 
segunda reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb  

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar  

13 
Transferencia de los recursos federales correspondientes a 

la Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los recursos 

comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 
SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de la 
tercera reunión de evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR Secretaría Responsable del 
Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE dentro de 
los primeros 15 días naturales del 

ejercicio fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente Secretaría Responsable del 

Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente Secretaría de Finanzas y/o 

Equivalente SECTUR/ Secretaría de 
Turismo Estatal y/o Equivalente   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

                 
   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 

__________________________ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
NOTA Aclaratoria al Aviso mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos como la 
persona que suplirá las ausencias del Director de la UMAE Hospital de Especialidades No. 1 en Guanajuato, 
publicado el 13 de mayo de 2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Coordinación de Legislación y 
Consulta.- División de Legislación. 

En relación a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 13 de mayo del 2015, del Aviso 

para suplir Ausencias con número de registro 411314. Con el fin de precisar el contenido del mencionado, se 

solicita publicar la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: DEBE DECIR: 

Aviso mediante el cual se designa a la Titular de la 

Jefatura de Servicios Jurídicos como la persona 

que suplirá las ausencias del Director Médico de 

la UMAE Hospital de Especialidades No. 1 en 

Guanajuato. 

Aviso mediante el cual se designa a la Titular 

de la Jefatura de Servicios Jurídicos como la 

persona que suplirá las ausencias del Director 

de la UMAE Hospital de Especialidades No. 1 

en Guanajuato. 

 

México, D.F., a 2 de junio de 2015.- El Titular de la División de Legislación, Joaquín Colina González.- 

Rúbrica. 

(R.- 412992) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

AVISO por el que se informa al público el nuevo domicilio de la Dirección General Adjunta de Crédito y Finanzas, 
así como de la Subdirección General de Finanzas, con su Dirección de Contabilidad; Dirección de Financiamiento; 
Dirección de Planeación Financiera y Dirección de Tesorería; de la Subdirección General de Crédito, con su 
Dirección de Análisis y Administración del Crédito y Dirección de Crédito; de la Subdirección General de 
Recuperación y Cartera, con su Dirección de Cobranza y Dirección de Información y Control de Cartera, todas 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA AL PÚBLICO EL NUEVO DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA 
DE CRÉDITO Y FINANZAS, ASÍ COMO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, CON SU DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD; DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO; DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN FINANCIERA Y DIRECCIÓN 
DE TESORERÍA; DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO, CON SU DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO Y DIRECCIÓN DE CRÉDITO; DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RECUPERACIÓN Y CARTERA, CON SU DIRECCIÓN DE COBRANZA Y DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y CONTROL 
DE CARTERA, TODAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. 

CÉSAR ALBERTO MARTÍNEZ BARANDA, Director General del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, con fundamento en los artículos 1, 3, 5, 13, 27 y 28, fracción I, a), de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; 1, 2 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 4, 42 y 69-L, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, así como 1 y 16 fracción VII del 
Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA AL PÚBLICO EL NUEVO DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
ADJUNTA DE CRÉDITO Y FINANZAS, ASÍ COMO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, 

CON SU DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD; DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO; DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN FINANCIERA Y DIRECCIÓN DE TESORERÍA; DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CRÉDITO, CON SU DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO Y DIRECCIÓN 

DE CRÉDITO; DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECUPERACIÓN Y CARTERA, CON SU 
DIRECCIÓN DE COBRANZA Y DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y CONTROL DE CARTERA, TODAS 

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Se informa al público en general, que el nuevo domicilio de la Dirección General Adjunta de Crédito y 
Finanzas, así como de la Subdirección General de Finanzas, con su Dirección de Contabilidad; Dirección de 
Financiamiento; Dirección de Planeación Financiera y Dirección de Tesorería; de la Subdirección General 
de Crédito, con su Dirección de Análisis y Administración del Crédito y Dirección de Crédito; de la 
Subdirección General de Recuperación y Cartera, con su Dirección de Cobranza y Dirección de Información y 
Control de Cartera, todas, del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, se 
encontrará ubicado en: 

Plaza de la República número 32, Piso 8o., Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06030, México, D.F. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, diligencias, procedimientos administrativos, y demás 
trámites vinculados a la Dirección General Adjunta de Crédito y Finanzas, así como de la Subdirección 
General de Finanzas, con su Dirección de Contabilidad; Dirección de Financiamiento; Dirección de Planeación 
Financiera y Dirección de Tesorería; de la Subdirección General de Crédito, con su Dirección de Análisis y 
Administración del Crédito y Dirección de Crédito; de la Subdirección General de Recuperación y Cartera, con 
su Dirección de Cobranza y Dirección de Información y Control de Cartera, todas del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, se presenten o se realicen en el domicilio antes mencionado, 
considerándose el mismo única y exclusivamente como Establecimiento del Instituto del Fondo Nacional para 
el Consumo de los Trabajadores. Lo anterior, de conformidad a lo señalado en el Artículo 16 del Código Fiscal 
de la Federación. Por otra parte, se ratifica que el Domicilio Fiscal del Instituto continúa siendo el ubicado en 
Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, México, D.F. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos generales a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 13 de mayo de 2015.- El Director General del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, César Alberto Martínez Baranda.- Rúbrica. 

(R.- 413010) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 64.1349.2015 relativo a la aprobación del Reglamento Orgánico del SuperISSSTE. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- SG/0561/2015. 

LIC. SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA C. 
Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 5 de marzo de 2015, al tratarse lo relativo a la aprobación 
del Reglamento Orgánico del SuperISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 64.1349.2015.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 208, fracción IX y 214, 
fracción VI, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
14, fracción I, 54 y 71, fracción III, de su Estatuto Orgánico, por unanimidad, aprueba el 

Reglamento Orgánico del SuperISSSTE 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto establecer la organización y el funcionamiento del 
SuperISSSTE, con la finalidad de cumplir con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Estatuto Orgánico del Instituto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2. El SuperISSSTE es un Órgano Desconcentrado que tiene por objeto que el Instituto cumpla 
con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que dispone el establecimiento de tiendas económicas para beneficios de sus 
trabajadores y sus familiares. Para ello, planea, administra y realiza los programas y servicios de apoyo para 
que los Derechohabientes y la ciudadanía adquieran productos básicos y de consumo en las tiendas que para 
el efecto existen. 

En el ejercicio de sus funciones, el SuperISSSTE puede hacer uso de cualquiera de los derechos de 
propiedad intelectual que se consideren adecuadas para su operación y funcionamiento, de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 3. Este Reglamento es de observancia obligatoria para los servidores públicos del SuperISSSTE. 

En el ejercicio de sus responsabilidades, atribuciones y funciones, los servidores públicos del 
SuperISSSTE deben promover, respetar y proteger los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo criterios de legalidad, honestidad, igualdad, transparencia, no 
discriminación e integridad. Asimismo deben aplicar el principio pro persona e incorporar la centralidad del 
Derechohabiente en sus procesos y actividades. Ello, con el propósito de que el Instituto ofrezca seguros, 
prestaciones y servicios de calidad, con oportunidad y calidez. 

Los servidores públicos del SuperISSSTE deben realizar sus actividades con una perspectiva de género 
que impulse la igualdad sustantiva entre los sexos sin discriminación. 

Artículo 4. Para efecto de lo establecido en este Reglamento se entiende por: 

I. Área Metropolitana: las Unidades de Venta adscritas al Distrito Federal y Estado de México; 

II. Calidad: los estándares que deben observarse en la prestación de los seguros y servicios 
conforme a los principios establecidos por las normas oficiales mexicanas y las prácticas 
generalmente aceptadas por la comunidad científica; 

III. Calidez: el trato respetuoso, cordial, atento y con información suficiente que se debe proporcionar 
al Derechohabiente; 

IV. Centralidad del Derechohabiente: el criterio por el cual se reconoce que el Derechohabiente es la 
mayor prioridad institucional; 

V. CEDIS: los centros de distribución de mercancías; 

VI. CLC: la cuenta por liquidar certificada; 
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VII. Comisión de Abasto: el órgano colegiado responsable de analizar y seleccionar las propuestas 
que ofrezcan las mejores condiciones de precio, calidad y mezcla en la variedad de productos, 
objeto de comercialización en las Unidades de Venta del SuperISSSTE; 

VIII. Consejo Directivo: el Consejo Directivo del SuperISSSTE; 

IX. Derechohabientes: los trabajadores, jubilados, pensionados y familiares Derechohabientes 
señalados en las fracciones VIII y XII del artículo 6 de la Ley; 

X. Director: el Director del SuperISSSTE; 

XI. Director General: el Director General del Instituto; 

XII. Empresas Valeras: las dedicadas a la comercialización de vales de despensa; 

XIII. Estatuto Orgánico: el Estatuto Orgánico del Instituto; 

XIV. Gerencias Regionales: las representaciones regionales en las entidades federativas definidas 
según las necesidades operativas, que garantizan y aseguran la operación y administración 
comercial de las Unidades de Venta de su competencia; 

XV. Instituto: el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XVI. La Junta: la Junta Directiva del Instituto; 

XVII. Lay Out: los planos de distribución de mercancía en las Unidades de Venta; 

XVIII. Ley: la Ley del Instituto; 

XIX. Mezcla de Productos: la variedad de productos que se comercializan en las Unidades de Venta 
del SuperISSSTE; 

XX. Oportunidad: brindar al Derechohabiente la atención cuando la requiere, realizar todas las 
acciones necesarias y aplicar los protocolos establecidos con la secuencia adecuada, conforme a 
los recursos disponibles; 

XXI. Órgano Desconcentrado: las Unidades Administrativas Desconcentradas del Instituto señaladas 
en la fracción III del artículo 5 del Estatuto Orgánico; 

XXII. Órganos Fiscalizadores: la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función 
Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Órgano Interno de Control y el Auditor 
Externo; 

XXIII. Órgano Interno de Control: el Órgano Interno de Control en el SuperISSSTE; 

XXIV. POP: las siglas en ingles de point of purchase. Traducción: Punto de venta; 

XXV. Pro persona: el principio por el que las normas relativas a los derechos humanos se interpretan 
de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los tratados 
internacionales de la materia ratificados por México, que favorezca en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia; 

XXVI. Sistema Comercial: el sistema de información comercial integral, basado en las reglas de 
operación y condiciones aplicables de la industria detallista, funciona como una herramienta 
orientada a la administración y control de los diferentes procesos comerciales; 

XXVII. Sistema de Resurtido Automático SRA: el o los programas informáticos y sus sistemas de gestión 
utilizados para el resurtido automático de mercancías en las Unidades de Venta del 
SuperISSSTE; 

XXVIII. Unidades Administrativas: las señaladas en el artículo 5 del Estatuto Orgánico; 

XXIX. Unidades Administrativas Centrales: las Unidades Administrativas del Instituto, señaladas en la 
fracción II del artículo 5 del Estatuto Orgánico; 

XXX. Unidades Administrativas Desconcentradas: las Unidades Administrativas del Instituto, señaladas 
en la fracción III del artículo 5 del Estatuto Orgánico; y 

XXXI. Unidades de Venta: las unidades comerciales que comprenden todo espacio de comercialización: 
centros comerciales, semicentros comerciales, tiendas, tiendas con módulo de farmacia, 
farmacias y farmacias hospitalarias que ofrecen productos básicos, servicios, bienes de consumo, 
medicamentos y materiales de curación. 

Artículo 5. La interpretación de las disposiciones de este Reglamento corresponde a la Dirección Jurídica, 
en términos del artículo 57, fracción XVI del Estatuto Orgánico. 
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Artículo 6. Los servidores públicos del SuperISSSTE deben responder de manera oportuna, fundada y 
motivada las solicitudes ciudadanas en cumplimiento de lo establecido en el artículo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las que se le presenten en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la que se les requiera para la atención  
de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El incumplimiento de esta función se 
sanciona conforme a las disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SUPERISSSTE 

Artículo 7. El SuperISSSTE tiene las atribuciones previstas en el artículo 69 del Estatuto Orgánico. 

Artículo 8. Al frente del SuperISSSTE está el Director, quien es nombrado por la Junta a propuesta del 
Director General. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director se auxilia de las siguientes áreas administrativas y titulares 
de las Unidades de Venta: 

I. Áreas administrativas: 

a) Subdirección de Administración; 

b) Subdirección de Finanzas; 

c) Subdirección de Abasto; 

d) Subdirección de Control y Supervisión; 

e) Gerencias Regionales; 

f) Jefes de Servicios; y 

g) Jefes de Departamento. 

II. Unidades de Venta: 

a) Centro Comercial Especial; 

b) Centro Comercial; 

c) SemiCentro Comercial; 

d) Tienda "A" y "B"; y 

e) Farmacias "A”, "B" y Hospitalarias. 

TÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Artículo 9. El SuperISSSTE cuenta con un Consejo Directivo que contribuye a su administración y 
funcionamiento. 

Artículo 10. El Consejo Directivo tiene las atribuciones previstas en el artículo 70 del Estatuto Orgánico. 

Artículo 11. El Consejo Directivo se integra por: 

I. Un Presidente, que es el Director General; 

II. Un Vicepresidente, que es el Director; 

III. Un Secretario Técnico, que designa el Presidente del Consejo Directivo; 

IV. Los Vocales: 

a) Un representante de la Secretaría de la Función Pública; 

b) Un representante de la Secretaría de Economía; 

c) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

d) El Secretario General del Instituto; 

e) Un representante del Comité Ejecutivo Nacional de la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado; 

f) El Director Jurídico del Instituto; 

g) El Director de Administración del Instituto; y 

h) El Director de Finanzas del Instituto. 
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V. Los invitados permanentes: 

a) El Titular del Órgano Interno de Control; y 

b) El Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia del Instituto. 

Los integrantes del Consejo Directivo cuentan con voz y voto, con excepción de los Invitados 
Permanentes, quienes solo cuentan con voz. 

Los integrantes a que hace referencia este artículo tienen un suplente que puede cubrir sus ausencias, lo 
cual debe hacerse del conocimiento del Presidente. 

Los cargos del Consejo Directivo son honoríficos y por lo tanto no tienen retribución alguna. 

Artículo 12. Las sesiones del Consejo Directivo son ordinarias o extraordinarias; las ordinarias deben 
celebrarse por lo menos cuatro veces al año, en caso necesario, se celebran sesiones extraordinarias por 
acuerdo del Presidente del Consejo Directivo, del Secretario Técnico o a petición de los Vocales. 

Las convocatorias a las sesiones ordinarias deben hacerse a los miembros del Consejo Directivo, con una 
anticipación de cinco días hábiles a la fecha de la sesión ordinaria. En el caso de sesiones extraordinarias, las 
convocatorias consignan la fecha y hora de la celebración y deben hacerse al menos con un día hábil de 
anticipación a la fecha señalada para la misma. 

Las sesiones del Consejo Directivo deben sujetarse al orden del día, mismo que debe contener, 
invariablemente, un punto sobre el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo, así 
como otro de asuntos generales. 

En caso de que una sesión no se celebre o se suspenda o algún punto del orden del día no quede 
debidamente resuelto, los asuntos pendientes se tratan en la siguiente sesión. 

Las sesiones son válidas con la asistencia de la mitad más uno de los miembros presentes con derecho  
a voto. 

Artículo 13. Corresponde al Presidente del Consejo Directivo el ejercicio de las siguientes funciones: 

I. Convocar, por conducto del Secretario Técnico, a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Instalar, presidir y concluir las sesiones del Consejo Directivo; 

III. Determinar la sede de la sesión; 

IV. Someter a consideración de los miembros del Consejo Directivo el orden del día; 

V. Dirigir y moderar los debates; 

VI. Turnar a los grupos de trabajo los asuntos que se les encomienden, por conducto del Secretario 
Técnico; 

VII. Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones; 

VIII. Resolver en caso de empate con su voto de calidad; 

IX. Firmar las actas de las sesiones; y 

X. Realizar las demás funciones que le confiera la normatividad aplicable. 

Artículo 14. Corresponde al Vicepresidente del Consejo Directivo el ejercicio de las siguientes funciones: 

I. Presentar a los integrantes del Consejo Directivo durante la última reunión de cada año, el 
calendario de sesiones ordinarias correspondiente al siguiente ejercicio anual; 

II. Aprobar el proyecto de orden del día de las sesiones; 

III. Instruir al Secretario Técnico la elaboración de las convocatorias para las sesiones del Consejo 
Directivo, previa aprobación del Presidente; 

IV. Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo; 

V. Suplir las ausencias del Presidente cuando así se requiera; y 

VI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 15. Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Directivo el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

I. Elaborar el calendario de sesiones ordinarias para su aprobación; 

II. Formular el proyecto de orden del día previa aprobación del Vicepresidente del Consejo Directivo; 
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III. Convocar por escrito a los miembros del Consejo Directivo para la celebración de sesiones 
ordinarias y a petición del Presidente y de los vocales para las extraordinarias; 

IV. Hacer llegar a los miembros del Consejo Directivo, con una anticipación de cinco días hábiles a la 
fecha de las sesiones ordinarias, la convocatoria, el orden del día y el apoyo documental de los 
asuntos a desahogar; 

V. Verificar, a solicitud del Presidente, la asistencia del quórum legal para cada sesión; 

VI. Participar en las sesiones del Consejo Directivo, con voz pero sin voto; 

VII. Levantar las actas de las sesiones, firmarlas conjuntamente con el Presidente del Consejo 
Directivo y recabar las firmas de los vocales participantes; 

VIII. Dar seguimiento a los acuerdos y asuntos encomendados y presentar el informe en el orden del 
día de la siguiente sesión; 

IX. Expedir copias certificadas de los documentos contenidos en el archivo del Consejo Directivo; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 16. Corresponde a los Vocales del Consejo Directivo, el ejercicio de las siguientes funciones: 

I. Asistir y participar con voz y voto en los temas y en las decisiones que se tomen en el Consejo 
Directivo; 

II. Proponer por escrito al Presidente del Consejo Directivo la inclusión de asuntos en el orden del 
día; 

III. Cumplir las funciones que expresamente les asigne el Consejo Directivo; y 

IV. Firmar las actas de las sesiones a las que asistan. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL DIRECTOR 

Artículo 17. El Director, además de las funciones que le confiere el Estatuto Orgánico, le corresponde el 
ejercicio de las siguientes funciones: 

I. Establecer programas, proyectos, sistemas y procedimientos enfocados a elevar los niveles de 
productividad, eficiencia y calidad en el servicio y en la actividad comercial del SuperISSSTE; 

II. Presentar al Consejo Directivo los estados financieros del SuperISSSTE; 

III. Proponer al Consejo Directivo el establecimiento, reubicación o cierre de las Unidades de Venta, 
así como de los centros de acopio, transporte y distribución para el SuperISSSTE en todo el país; 

IV. Representar legalmente al SuperISSSTE ante autoridades civiles, penales, administrativas, 
fiscales y laborales en el ámbito federal, estatal o municipal y ante autoridades jurisdiccionales, de 
conformidad con el poder notarial que le otorgue el Director Jurídico del Instituto; 

V. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VI. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los Órganos de gobierno y las Unidades Administrativas, el Consejo y los Órganos 
Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones 
aplicables; y 

VII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

El Director será suplido en sus ausencias conforme a lo dispuesto en los Artículos 55 y 71 del  
Estatuto Orgánico. 

Artículo 18. El Director, para la planeación, programación, ejecución y evaluación de las acciones y 
funciones, necesarias en el cumplimiento del objetivo del SuperISSSTE, se auxilia por los Subdirectores  
y Gerentes Regionales los cuales cuentan con áreas administrativas bajo su supervisión y demás personal en 
términos del presupuesto autorizado. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SUBDIRECTORES 

Artículo 19. Las Subdirecciones son áreas administrativas, jerárquicamente subordinadas a la Dirección, 
que cuentan con una estructura organizacional, conforme a las necesidades propias del servicio, para dar 
pleno cumplimiento a las funciones que se les confieran, tienen como objeto administrar, atender y resolver 
los asuntos del ámbito de su competencia. 

Artículo 20. Los Subdirectores cuentan con poder notarial otorgado por el Director Jurídico del Instituto a 
fin de estar en posibilidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 21. Los Subdirectores deben: 

I. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

II. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; y 

III. Certificar los documentos que obren en poder de la Subdirección y expedir las constancias que se 
requieran en las materias de su competencia. 

Artículo 22. Los titulares de las áreas administrativas serán suplidos en sus ausencias por los servidores 
públicos del rango inmediato inferior, en el orden de prelación que determine este Reglamento. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 23. El Subdirector de Administración tiene las siguientes funciones: 

I. Establecer los planes, programas, sistemas y procesos en materia de recursos humanos, 
materiales, informáticos y de servicios, para proveer a las áreas administrativas, lo necesario en 
el cumplimiento de las funciones del SuperISSSTE; 

II. Establecer los criterios y políticas que deben observarse en las áreas administrativas en materia 
de administración de recursos humanos, materiales y de sistemas informáticos, de conformidad 
con la normatividad aplicable; 

III. Dirigir, controlar y evaluar el sistema de administración y desarrollo de personal, así como la 
conducción de las relaciones laborales, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Coordinar la elaboración y ejecución del programa anual de obra pública y de los servicios 
relacionados con las mismas, así como supervisar y establecer los controles de las obras de 
construcción, conservación y mantenimiento de los bienes inmuebles y vigilar que se realicen  
de conformidad con la normatividad aplicable; 

V. Proponer el programa anual de adquisiciones, elaborado con base en los requerimientos de las 
áreas administrativas, así como supervisar que los contratos por concepto de arrendamiento, 
adquisiciones y prestación de servicios se apeguen a los requerimientos de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

VI. Coordinar la actualización y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles que 
integran el activo fijo y coadyuvar a la conciliación contable con la Subdirección de Finanzas, para 
la elaboración del programa anual de disposición final de bienes muebles y el programa anual de 
disposición de bienes inmuebles; así como los programas de protección civil. 

 La actualización y control del inventario de los bienes inmuebles debe reportarse a la Dirección de 
Administración del Instituto, en términos del artículo 58, primer párrafo del Estatuto Orgánico, y a 
la Dirección Jurídica del Instituto, en términos del artículo 57, fracción XX del citado 
ordenamiento; 

VII. Aplicar los Lineamientos para el levantamiento de actas administrativas, aplicación de sanciones 
y elaboración de avisos de rescisión, en los casos en que se requiera rescindir la relación laboral 
de los trabajadores de base y de confianza adscritos al SuperISSSTE; 
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VIII. Establecer los mecanismos de comunicación e intercambio de información con los Gerentes 
Regionales de acuerdo con el ámbito de su competencia para el logro de las metas 
institucionales; 

IX. Establecer los mecanismos de comunicación, intercambio de información y coordinación con el 
Subdirector de Control y Supervisión, de las acciones, programas, informes que se desarrollan  
en las Gerencias Regionales y Unidades de Venta; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 24. Para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones, el Subdirector de Administración en 
auxiliado por las siguientes áreas administrativas: 

I. Jefatura de Servicios de Informática: 

a) Departamento de Sistemas; 

b) Departamento de Soporte Técnico; y 

c) Departamento de Control de Recursos Informáticos. 

II. Jefatura de Servicios de Recursos Humanos: 

a) Departamento de Servicios al Personal y de Relaciones Laborales; 

b) Departamento de Administración de Personal, y 

c) Departamento de Personal de Área Metropolitana. 

III. Jefatura de Servicios de Recursos Materiales y Servicios Generales: 

a) Departamento de Servicios Generales y Protección Civil; 

b) Departamento de Recursos Materiales; 

c) Departamento de Conservación de Inmuebles y Mantenimiento de Equipo; y 

d) Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales y Mantenimiento del Área 
Metropolitana. 

El Subdirector de Administración será suplido en sus ausencias por el Jefe de Servicios de Informática, 
Jefe de Servicios de Recursos Humanos o el Jefe de Servicios de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
en el orden indicado. 

Artículo 25. El Jefe de Servicios de Informática tiene las siguientes funciones: 

I. Supervisar la aplicación de los planes, programas, sistemas y procesos en materia de recursos 
informáticos, para proveer a las áreas administrativas, lo necesario en el cumplimiento de sus 
funciones del SuperISSSTE; 

II. Instrumentar el desarrollo de tecnologías de la información, telecomunicaciones, soporte técnico e 
infraestructura tecnológica, así como suministrar estos servicios, para soportar la operación 
comercial; 

III. Supervisar la difusión de los lineamientos de operación de los sistemas informáticos de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Inspeccionar la actualización y difusión de políticas y lineamientos en materia de Tecnología de la 
información previamente aprobada por la instancia correspondiente; 

V. Organizar la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto de la cartera de proyectos 
en materia de tecnologías de información y comunicaciones con base en las necesidades 
expuestas por las áreas del SuperISSSTE; 

VI. Fungir como asesor en el desarrollo y evaluación de solicitudes de adquisiciones o 
implementaciones en el ámbito técnico, a solicitud de las áreas administrativas del SuperISSSTE; 

VII. Programar la atención de las solicitudes de servicio de soporte en el ámbito de tecnologías de la 
información y comunicaciones de los usuarios del SuperISSSTE; 

VIII. Definir y proponer la plataforma de la infraestructura informática, y de comunicaciones, en apoyo 
a las funciones sustantivas y administrativas del SuperISSSTE, así como promover su 
estandarización y optimización; 
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IX. Promover la investigación y evaluación de nuevas tecnologías de información y comunicaciones, 
mediante la capacitación del personal, para eficientar los servicios institucionales; 

X. Instruir el levantamiento de inventarios de programas de cómputo y licencias de software 
institucional a fin de regular su correcta utilización; 

XI. Atender los requerimientos de actualización, mantenimiento de la información contenida en los 
sitios WEB institucionales a solicitud expresa de las áreas administrativas del SuperISSSTE; 

XII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XIV. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 26. El Jefe de Departamento de Sistemas tiene las siguientes funciones: 

I. Desarrollar las políticas que permitan dar cumplimiento a la implantación y operación técnica de 
los sistemas informáticos, a fin de mantener su funcionalidad y disponibilidad; 

II. Instrumentar las políticas y lineamientos y poner en práctica los mecanismos que permitan la 
supervisión de la seguridad y correcta utilización de los sistemas por las áreas usuarias del 
SuperISSSTE; 

III. Diseñar la plataforma de sistemas informáticos, así como un marco tecnológico de referencia que 
atienda los requerimientos de operación de las áreas del SuperISSSTE; 

IV. Analizar la viabilidad de los requerimientos de las Unidades Administrativas y Unidades de Venta, 
en materia de automatización de proceso, modificaciones y mejoras a los sistemas existentes  
y desarrollo de productos; 

V. Desahogar los requerimientos de las áreas del SuperISSSTE, relacionados con los servicios de 
sistemas y software propios o proporcionados por terceros, analizando en un ámbito técnico la 
solicitud y el flujo de proceso; 

VI. Resguardar la seguridad, integridad y disponibilidad de la información generada por los sistemas 
comerciales y financieros del SuperISSSTE, de los datos incorporados a los sistemas por las 
áreas usuarias que los operan y sus interfaces, a través de esquemas de autenticación, 
monitoreo de transacciones y respaldos; 

VII. Llevar la administración de cuentas de usuario y perfiles con niveles de seguridad para el acceso 
a los sistemas del SuperISSSTE atendiendo los requerimientos de las áreas usuarias y de la 
operación; 

VIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

X. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 27. El Jefe de Departamento de Soporte Técnico tiene las siguientes funciones: 

I. Administrar, clasificar, canalizar y ejecutar los servicios de soporte y mantenimiento, para la 
operación adecuada de los equipos de cómputo e infraestructura informática y software de las 
áreas corporativas y unidades comerciales en el área metropolitana; 

II. Investigar y proponer nuevas tecnologías de software y hardware, para proteger la infraestructura 
informática y optimizar su uso; 

III. Realizar un monitoreo continuo a las redes de telecomunicaciones, para asegurar la calidad del 
servicio en la transmisión de voz y datos desde y hacia el corporativo y las Unidades de Venta; 

IV. Inspeccionar el proceso de migración hacia nuevas plataformas tecnológicas y de 
comunicaciones, asegurando la continuidad de la operación de los procesos en el SuperISSSTE; 

V. Elaborar, mantener e informar las políticas y lineamientos en materia de uso de infraestructura 
informática para su correcto uso y operación; 

VI. Elaborar e integrar el anteproyecto de renovación y fortalecimiento de infraestructura informática y 
comunicaciones con base en las necesidades detectadas en el SuperISSSTE; 

VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 28. El Jefe de Departamento de Control de Recursos Informáticos tiene las siguientes funciones: 

I. Instrumentar las políticas internas y lineamientos y poner en práctica los mecanismos para la 
instalación, uso y resguardo de las licencias de software Institucionales y que éstos permitan  
la supervisión periódica por el SuperISSSTE; 

II. Establecer las necesidades de software de las Unidades Administrativas y Unidades de Venta del 
SuperISSSTE, con base en los requerimientos formales de las áreas usuarias; 

III. Establecer las necesidades de equipamiento del proyecto de sistematización de las Unidades de 
Venta del SuperISSSTE, con base en los requerimientos solicitados; 

IV. Investigar e informar las necesidades de consumibles con en base en la infraestructura instalada 
para el soporte de la operación comercial del proyecto de sistematización, para programar el 
suministro y coordinar su entrega a las Gerencias Regionales; 

V. Resguardar los respaldos de información, medias de software, memorias técnicas y de los 
manuales de operación de la infraestructura informática del SuperISSSTE; 

VI. Realizar la difusión de políticas, lineamientos y recomendaciones para el uso de sistemas, 
software, infraestructura, consumibles y otros recursos informáticos que promuevan la correcta 
utilización de los recursos; 

VII. Elaborar e integrar el anteproyecto de presupuesto de cartera de proyectos en materia 
tecnológica de información y comunicaciones con base en las necesidades expuestas por las 
áreas del SuperISSSTE; 

VIII. Administrar la plataforma y estructura de los portales Web y canales de comunicación del 
SuperISSSTE, para atender los requerimientos de difusión y publicación de las áreas usuarias; 

IX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 
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X. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 29. El Jefe de Servicios de Recursos Humanos tiene las siguientes funciones: 

I. Supervisar los planes, programas, sistemas y procesos en materia de recursos humanos, para 
proveer a las áreas administrativas, lo necesario para el cumplimiento de sus funciones del 
SuperISSSTE; 

II. Proponer los criterios y políticas que deben observarse en las áreas administrativas en materia de 
administración de recursos humanos de conformidad con la normatividad aplicable; 

III. Supervisar el control y evaluación del sistema de administración y desarrollo de personal, los 
servicios al personal, así como la conducción de las relaciones laborales, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

IV. Supervisar la elaboración de las hojas únicas de servicios a favor de los trabajadores y ex 
trabajadores; 

V. Autorizar las planillas de liquidación constitucional y cuantificación de salarios caídos elaboradas 
por el Departamento de Servicios al Personal y Relaciones Laborales, del personal adscrito en el 
ámbito de su competencia, que requieran las Unidades Jurídicas Delegacionales; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

VIII. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 30. El Jefe de Departamento de Servicios al Personal y Relaciones Laborales tiene las siguientes 
funciones: 

I. Supervisar los planes, programas, sistemas y procesos en materia de recursos humanos, para 
proveer a las áreas administrativas, lo necesario en el cumplimiento de sus funciones del 
SuperISSSTE; 

II. Elaborar las propuestas de criterios y políticas que deben observarse en las áreas administrativas 
en materia de administración de recursos humanos de conformidad con la normatividad aplicable; 

III. Controlar y evaluar el sistema de administración y desarrollo de personal, así como la conducción 
de las relaciones laborales, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Elaborar las planillas de liquidación constitucional y cuantificación de salarios caídos derivadas de 
quejas, demandas, resoluciones laborales o administrativas, solicitadas por las Unidades 
Jurídicas Delegacionales; 

V. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 
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VI. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

VIII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 31. El Jefe de Departamento de Administración de Personal tiene las siguientes funciones: 

I. Elaborar las nóminas correspondientes al capítulo 1000, para remunerar al personal del 
SuperISSSTE y los pagos a terceros, de conformidad con la normatividad vigente; 

II. Otorgar los pasajes y viáticos requeridos por las áreas administrativas para la ejecución de las 
comisiones encomendadas el personal del SuperISSSTE; 

III. Atender las relaciones y controversias laborales procurando los derechos de los trabajadores y 
vigilando los intereses del Instituto; 

IV. Ejecutar los controles necesarios de las partidas de gasto del capítulo 1000 en lo referente a las 
nóminas y realizar las conciliaciones necesarias; 

V. Tramitar las incidencias y licencias del personal; así como el control de asistencia para alimentar 
el sistema de la nómina institucional; 

VI. Atender las dudas y reclamos de los pagos realizados al personal; 

VII. Revisar y tramitar los movimientos del personal en apego a la normatividad vigente; 

VIII. Ejecutar los procesos de reclutamiento y selección de personal, de conformidad con las 
necesidades del SuperISSSTE y en apego a la normatividad vigente; 

IX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 32. El Jefe de Departamento de Personal del Área Metropolitana, tiene las siguientes funciones: 

I. Atender las necesidades del personal del Área Metropolitana; 

II. Elaborar las hojas únicas de servicios a favor de los trabajadores y extrabajadores; 

III. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

V. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

VI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 33. El Jefe de Servicios de Recursos Materiales y Servicios Generales tiene las siguientes 
funciones: 

I. Supervisar la elaboración y ejecución del programa anual de obra pública y de los servicios 
relacionados con las mismas, así como supervisar y establecer los controles de las obras de 
construcción, conservación y mantenimiento de los bienes inmuebles y vigilar que se realicen 
de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Supervisar la actualización y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles que 
integran el activo fijo y coadyuvar a la conciliación contable con la Subdirección de Finanzas; así 
como reportar la actualización y control del inventario de los bienes inmuebles a la Dirección de 
Administración, en términos del artículo 58, primer párrafo del Estatuto Orgánico, y a la Dirección 
Jurídica, de conformidad con el artículo 57, fracción XX del citado ordenamiento; 

III. Administrar los contratos de arrendamiento y de comodato, los procesos de afectación, baja y 
destino final de los bienes de consumo y desechos propiedad del Instituto; así como difundir 
y orientar hacia todas las áreas administrativas, respecto de las disposiciones y coberturas 
vigentes en materia de aseguramiento y afianzamiento; 

IV. Difundir y orientar hacia todas las áreas del organismo, en coordinación con la Dirección de 
Administración, respecto de las disposiciones y coberturas vigentes en materia de aseguramiento 
y afianzamiento, y emprender las acciones necesarias para que se reporten y documenten 
debidamente los siniestros y/o eventos que ocurran, de acuerdo a las condiciones de las pólizas 
de aseguramiento y afianzamiento contratadas; 

V. Proponer al superior jerárquico el programa anual de adquisiciones, elaborado con base en los 
requerimientos de las áreas administrativas, así como supervisar que los contratos por concepto 
de arrendamientos, adquisiciones y prestación de servicios se apeguen a los requerimientos, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

VI. Supervisar la elaboración e implementación de los programas trimestrales y anuales en materia 
de protección civil; 

VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 34. El Jefe de Departamento de Servicios Generales y Protección Civil tiene las siguientes 
funciones: 

I. Concentrar la información de las diferentes áreas y Gerencias Regionales para la elaboración del 
programa anual de disposición final de bienes muebles y programa anual de disposición bienes 
inmuebles; 

II. Elaboración y ejecución de los programas y actividades trimestrales y anuales en materia de 
protección civil; 

III. Controlar y administrar el parque vehicular del SuperISSSTE; 

IV. Verificar el cumplimiento contractual de la prestación de los servicios subrogados, propios del 
corporativo del SuperISSSTE, así como la recepción de la documentación emitida por los 
prestadores de servicios, para gestionar los pagos correspondientes; 

V. Establecer la promoción para la Integración de unidades y programas internos de protección civil 
en todos los centros de trabajo del SuperISSSTE, en coordinación con las Gerencias Regionales; 

VI. Establecer los mecanismos de control estadístico y de información sobre las actividades de 
protección civil de las Gerencias Regionales y sus Unidades de Venta; 
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VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 35. El Jefe de Departamento de Recursos Materiales tiene las siguientes funciones: 

I. Elaborar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios en coordinación con las 
áreas financieras del SuperISSSTE y del Instituto, con base a los requerimientos y necesidades 
de las áreas administrativas y Unidades de Venta; 

II. Programar y llevar a cabo los procedimientos para la adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles, así como para la contratación de servicios previa autorización, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

III. Difundir y orientar hacia todas las áreas del organismo, en coordinación con la Dirección de 
Administración, respecto de las disposiciones y coberturas vigentes en materia de aseguramiento 
y afianzamiento, y emprender las acciones necesarias para que se reporten y documenten 
debidamente los siniestros y/o eventos que ocurran, de acuerdo a las condiciones de las pólizas 
de aseguramiento y afianzamiento contratadas; 

IV. Actualizar y supervisar de manera permanente el inventario de bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio del Instituto, en la demarcación de cada Gerencia Regional; tratándose 
de bienes inmuebles debe reportar su actualización al responsable inmobiliario del Instituto; así 
como administrar y gestionar los contratos de arrendamiento, comodato y los procesos de 
afectación, baja y destino final de los bienes de consumo y desechos, propiedad del Instituto. En 
el caso de bienes muebles, su actualización debe incluir la totalidad de los bienes adquiridos 
y asignados a las Gerencias Regionales del SUPERISSSTE; 

V. Administrar y controlar el almacén general del SuperISSSTE; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 36. El Jefe de Departamento de Conservación de Inmuebles y Mantenimiento de Equipo tiene las 
siguientes funciones: 

I. Elaborar la propuesta del programa anual de obra pública y de los servicios relacionados con las 
mismas, así como aplicar los controles de las obras de construcción, conservación y 
mantenimiento de los bienes Inmuebles, de las áreas administrativas y Unidades de Venta del 
Área Metropolitana; 

II. Proponer políticas, criterios y directrices en materia de conservación y mantenimiento de 
inmuebles y equipos de las áreas administrativas y Unidades de Venta; 
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III. Proponer la adquisición de materiales e insumos, así como la contratación de servicios que 
tengan por objeto la preservación y el mantenimiento de la maquinaria e instalaciones de los 
inmuebles de las áreas administrativas y Unidades de Venta del Área Metropolitana; 

IV. Elaborar el programa anual de obra pública en coordinación con las áreas financieras del 
SuperISSSTE y las Unidades Administrativas Centrales, con base a los requerimientos y 
necesidades de las áreas administrativas y Unidades de Venta del Área Metropolitana 
y Gerencias Regionales; 

V. Integrar proyectos de conservación, mantenimiento, rehabilitación o remodelación de los 
inmuebles asignados a las áreas administrativas y Unidades de Venta del Área Metropolitana; 

VI. Intervenir en los procesos de obra pública que tengan por objeto la conservación, mantenimiento, 
rehabilitación o remodelación de los inmuebles asignados a las áreas administrativas y Unidades 
de Venta del Área Metropolitana; 

VII. Integrar proyectos de preservación y mantenimiento de los equipos electromecánicos 
incorporados a los inmuebles de las áreas administrativas y Unidades de Venta del Área 
Metropolitana; 

VIII. Supervisar y administrar el cumplimiento de los contratos de servicios que tengan por objeto la 
preservación y el mantenimiento de la maquinaria e instalaciones de los inmuebles de las áreas 
administrativas y Unidades de Venta del Área Metropolitana; 

IX. Elaborar la bitácora de preservación y mantenimiento de la maquinaria e instalaciones de los 
inmuebles de las áreas administrativas y Unidades de Venta del Área Metropolitana, así como el 
control de materiales e insumos que se apliquen para tal efecto; 

X. Aplicar los controles a las obras de construcción, conservación y mantenimiento de los bienes 
inmuebles de las áreas administrativas y Unidades de Venta del Área Metropolitana, vigilando que 
se dé cabal cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, así 
como de las demás disposiciones de carácter reglamentario en la materia; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 37. El Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales y Mantenimiento del 
Área Metropolitana, tiene las siguientes funciones: 

I. Integrar las solicitudes de los requerimientos de adquisiciones, contratación de servicios y 
mantenimiento de las Unidades de Venta del Área Metropolitana para ser considerados en los 
programas anuales correspondientes; 

II. Difundir y orientar hacia todas las áreas del organismo, en coordinación con la Dirección de 
Administración, respecto de las disposiciones y coberturas vigentes en materia de aseguramiento 
y afianzamiento, y emprender las acciones necesarias para que se reporten y documenten 
debidamente los siniestros y/o eventos que ocurran, de acuerdo a las condiciones de las pólizas 
de aseguramiento y afianzamiento contratadas; 

III. Verificar el cumplimiento contractual de la prestación de los servicios subrogados propios del Área 
Metropolitana, así como la recepción de la documentación emitida por los prestadores de 
servicios, para gestionar los pagos correspondientes; 

IV. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 
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V. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

VII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

Artículo 38. El Subdirector de Finanzas tiene las siguientes funciones: 

I. Establecer los lineamientos en coordinación con la Subdirección de Administración, para la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto anual, de conformidad con las políticas y 
normatividad aplicable; 

II. Proponer al Director en coordinación con la Subdirección de Administración, el proyecto de 
presupuesto anual de egresos basado en la racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, en 
la eficiencia y calidad de los servicios y remitirlo a la Dirección de Administración del Instituto; 

III. Administrar y vigilar la aplicación de los recursos financieros atendiendo los requerimientos y 
necesidades de las áreas administrativas del SuperISSSTE, conforme al presupuesto autorizado 
y de acuerdo con la normatividad aplicable; 

IV. Dirigir los movimientos de inversiones, así como las disponibilidades de bancos, a fin de evaluar 
las condiciones de rendimiento, seguridad y liquidez de las inversiones bancarias; 

V. Coordinar en las áreas administrativas del SuperISSSTE los procesos de control interno, 
planeación financiera, presupuestación, de contabilidad, fiscales, así como la evaluación 
presupuestal, de tesorería, ingresos y cobranzas, administración de vales, manteniendo 
informado al Director de los resultados obtenidos; 

VI. Informar a la Dirección de Finanzas del Instituto y, en su caso, a las dependencias que 
correspondan, de los asuntos competentes a la Subdirección de Finanzas; 

VII. Solicitar a la Dirección de Finanzas del Instituto, la celebración de convenios y contratos con las 
instituciones del sistema financiero, que sean necesarios para la operación del SuperISSSTE, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

VIII. Otorgar a la Dirección de Finanzas del Instituto, previa autorización del Director, el cierre 
contable, los estados financieros y el reporte de cuenta pública; 

IX. Presentar a la Dirección de Finanzas del Instituto, el sistema de registro contable y los catálogos 
de cuentas del SuperISSSTE, de conformidad con el artículo 59, fracción VIII del Estatuto 
Orgánico; 

X. Establecer los mecanismos de control en los saldos contables y supervisar su depuración; 

XI. Establecer los lineamientos para la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual de 
ingresos, así como de seguimiento de su ejercicio; 

XII. Establecer los mecanismos de comunicación e intercambio de información con los Gerentes 
Regionales, de acuerdo al ámbito de su competencia para el logro de las metas institucionales; 

XIII. Establecer los mecanismos de comunicación, intercambio de información y coordinación con el 
Subdirector de Control y Supervisión, de las acciones, programas, informes que se desarrollan en 
las Gerencias Regionales y Unidades de Venta; 

XIV. Supervisar la elaboración del programa integral de fianzas y aseguramiento de activos, recursos 
financieros y cualquier otro bien o patrimonio, de conformidad con la normatividad aplicable; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 39. Para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones el Subdirector de Finanzas es auxiliado por 
las siguientes áreas administrativas: 

I. Jefatura de Servicios de Contabilidad y Presupuesto: 

a) Departamento de Contabilidad; 

b) Departamento de Presupuesto; 

c) Departamento de Seguros y Fianzas y Planeación Financiera; y 

d) Departamento de Contabilidad y Presupuesto del Área Metropolitana. 

II. Jefatura de Servicios de Tesorería: 

a) Departamento de Ingresos y Cobranzas; 

b) Departamento de Bancos y Valores; 

c) Departamento de Egresos y Recepción de Documentos; y 

d) Departamento de Ingresos del Área Metropolitana. 

El Subdirector de Finanzas, es suplido en sus ausencias por el Jefe de Servicios de Contabilidad y 
Presupuesto o el Jefe de Servicios de Tesorería, en el orden indicado. 

Artículo 40. El Jefe de Servicios de Contabilidad y Presupuesto tiene las siguientes funciones: 

I. Supervisar la aplicación de los recursos financieros atendiendo los requerimientos y necesidades, 
conforme al presupuesto autorizado y de acuerdo con la normatividad aplicable; 

II. Supervisar los procesos de control interno, de planeación financiera, presupuestación, de 
contabilidad, fiscales, de seguros y fianzas, así como la evaluación presupuestal; 

III. Verificar la elaboración del programa integral de fianzas y aseguramiento de activos, recursos 
financieros y cualquier otro bien o patrimonio, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto anual de egresos a partir de un modelo 
basado en la racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y en la eficiencia y calidad de los 
servicios; 

V. Supervisar la elaboración del cierre contable, los estados financieros y el reporte de cuenta 
pública, establecer procesos de carácter general para orientar las actividades que conforme al 
ciclo presupuestario y en ejercicio de sus atribuciones se lleven a cabo; el cual se integra de 
diversos subprocesos asociados a la administración de recursos financieros, en congruencia 
con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y las 
disposiciones aplicables; 

VI. Establecer las normas y procedimientos para la operación tanto del sistema contable (activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos y gastos) como presupuestal, conforme a las disposiciones que 
señale el Instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como otras Unidades 
Administrativas competentes y someterlo a la consideración del Subdirector de Finanzas; 

VII. Supervisar que en la contabilidad esté registrada la totalidad de las operaciones financieras, 
incluyendo los bienes muebles e inmuebles, asignados y llevar a cabo su conciliación con los 
inventarios correspondientes, de conformidad con la normativa aplicable; 

VIII. Supervisar los mecanismos de control en los saldos contables y su depuración; 

IX. Establecer procesos de carácter general para orientar las actividades que conforme al ciclo 
presupuestario y en ejercicio de sus atribuciones lleven a cabo; el cual se integra de diversos 
subprocesos asociados a la administración de recursos financieros, en congruencia con la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 

X. Proponer políticas, normas y criterios técnicos y administrativos para la mejor organización y 
funcionamiento del SuperISSSTE; 

XI. Emitir las normas conducentes para evitar la evasión o elusión fiscal de los ingresos federales 
y autogenerados que forman parte de la recaudación del SuperISSSTE; 

XII. Verificar la radicación oportuna de los recursos presupuestales a las Gerencias Regionales y al 
Área Metropolitana; 
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XIII. Evaluar el seguimiento y control de las reclamaciones a las compañías aseguradoras y 
afianzadoras; 

XIV. Presentar y verificar el seguimiento a las observaciones que emitan los distintos Órganos 
Fiscalizadores al corporativo, a las Gerencias Regionales y el Área Metropolitana; 

XV. Verificar el adecuado cumplimiento del ejercicio programático presupuestal; 

XVI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XVII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XVIII. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 41. El Jefe de Departamento de Contabilidad tiene las siguientes funciones: 

I. Ejecutar los procesos de contabilidad y fiscales, así como elaborar el informe correspondiente; 

II. Elaborar el cierre contable, los estados financieros y el reporte de cuenta pública; 

III. Elaborar y consolidar la información contable y financiera de acuerdo a la normatividad 
establecida; 

IV. Adecuar los sistemas de registro contable y los catálogos de cuentas de conformidad con la 
normatividad aplicable, con el fin de obtener información oportuna y confiable; 

V. Registrar la totalidad de las operaciones financieras, incluyendo los bienes muebles e inmuebles 
adquiridos y asignados, llevando a cabo su conciliación con los inventarios correspondientes, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

VI. Establecer los mecanismos de control en los saldos contables y su depuración; 

VII. Integrar y analizar la información contable-fiscal para el cálculo, registro y pago oportuno de las 
obligaciones fiscales; 

VIII. Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias de las Gerencias Regionales, del Área 
Metropolitana y corporativo; 

IX. Elaborar la conciliación contable-presupuestal de los gastos presupuestarios directos; 

X. Informar a la Jefatura de Servicios de Contabilidad y Presupuesto sobre las variaciones en la 
información contable, que permita evaluar el impacto en los estados financieros y proponer su 
corrección; 

XI. Efectuar supervisiones contables a Gerencias Regionales y al Área Metropolitana, derivado de su 
operación, para evaluar el adecuado registro de sus operaciones; 

XII. Ejecutar los procesos de control interno, de planeación financiera, presupuestación, de 
contabilidad, fiscales, de seguros y fianzas, así como la evaluación presupuestal; 

XIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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XV. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 42. El Jefe de Departamento de Presupuesto tiene las siguientes funciones: 

I. Atender el proceso de programación-presupuestación, su evaluación así como elaborar los 
informes periódicos de avance y remitirlos a las autoridades competentes que lo soliciten, de 
acuerdo a las fechas establecidas y a las normas vigentes; 

II. Elaborar y analizar el proyecto de presupuesto anual de egresos, a partir de un modelo basado en 
la racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal; 

III. Evaluar el adecuado cumplimiento del ejercicio programático presupuestal; 

IV. Analizar y elaborar las adecuaciones o modificaciones al presupuesto de acuerdo a las 
necesidades operativas de las Unidades Administrativas; 

V. Elaborar los informes programáticos y sus avances, relativos al sistema integral de información de 
acuerdo con la normatividad aplicable; 

VI. Orientar y apoyar a las Unidades Administrativas sobre el ejercicio del presupuesto; 

VII. Elaborar los informes de la cuenta pública en los periodos establecidos, observando la 
normatividad y los lineamientos institucionales; 

VIII. Ejecutar los procesos de control interno, de planeación financiera, presupuestación, de 
contabilidad, fiscales, de seguros y fianzas, así como la evaluación presupuestal; 

IX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 43. El Jefe de Departamento de Seguros y Fianzas y Planeación Financiera tiene las siguientes 
funciones: 

I. Elaborar, difundir y dar seguimiento al programa de gestión integral de riesgos, incluyendo 
activos, recursos financieros y cualquier otro bien o patrimonio bajo resguardo, de conformidad 
con la normatividad aplicable; 

II. Revisar con la Unidad Administrativa Central, los seguros y fianzas contra daños, para los 
inmuebles y activos fijos de las áreas del corporativo, Gerencias Regionales y Unidades de Venta 
que integran el SuperISSSTE; 

III. Difundir y verificar la aplicación de las políticas y procedimientos de la asignación de seguros y 
fianzas o, en su caso, proponer modificaciones; 

IV. Informar al corporativo, las Gerencias Regionales y Unidades de Venta sobre las condiciones 
contratadas en lo que se refiere a seguros y fianzas; 

V. Gestionar la reclamación del pago de siniestros ocurridos, en tiempo y forma ante las compañías 
aseguradoras y dar seguimiento hasta el pago de la indemnización correspondiente; 

VI. Vigilar que las pólizas de seguros se encuentren vigentes y actualizadas en tiempo; 
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VII. Administrar la fianza global de fidelidad, dando el seguimiento a las denuncias, así como notificar 
para la integración oportuna de los expedientes al corporativo, Gerencias Regionales y Unidades 
de Venta; 

VIII. Analizar, asesorar y vincular los casos que derivados de las acciones financieras del organismo, 
tengan que ser presentadas ante las instancias de control interno y judicial, para facilitar su 
seguimiento y control a efecto de evitar riesgos financieros innecesarios; 

IX. Elaborar con las áreas administrativas del SuperISSSTE los procesos de planeación financiera, 
informando al Subdirector de Finanzas de los resultados obtenidos; 

X. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XI. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 44. El Jefe de Departamento de Contabilidad y Presupuesto del Área Metropolitana, tiene las 
siguientes funciones. 

I. Realizar el registro y análisis del total de las operaciones financieras del Área Metropolitana; 

II. Incluir en sus registros las operaciones de bienes muebles e inmuebles adquiridos y asignados, 
llevando a cabo una conciliación con los inventarios correspondiente al Área Metropolitana, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

III. Elaborar los informes de los análisis contables del Área Metropolitana; 

IV. Elaborar y mandar al área corporativa el cierre contable, los estados financieros y el reporte de 
cuenta pública; 

V. Proponer la radicación oportuna de los recursos presupuestales; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 45. El Jefe de Servicios de Tesorería tiene las siguientes funciones: 

I. Evaluar los sistemas operativos y administrativos de los recursos financieros y proponer medidas 
correctivas cuando así se requiera; 

II. Verificar y supervisar la captación de ingresos por ventas y la cobranza de las Unidades de Venta; 

III. Determinar con base en los informes emitidos por las áreas correspondientes, los pagos a 
proveedores, gastos de bienes y servicios del corporativo; 

IV. Verificar que los pagos a proveedores de mercaderías se realicen de manera correcta, según las 
hojas de costeo y aplicar en tiempo y forma los diversos descuentos; 
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V. Autorizar la cancelación de hojas de costeo, su reimpresión y envío a las áreas correspondientes; 

VI. Vigilar los movimientos de inversiones, así como las disponibilidades de bancos, a fin de evaluar 
las condiciones de rendimiento, seguridad y liquidez de las inversiones bancarias; 

VII. Designar y vigilar la aplicación de los recursos financieros atendiendo los requerimientos y 
necesidades, conforme al presupuesto autorizado y de acuerdo con la normatividad aplicable; 

VIII. Elaborar el reporte "meta de ventas" que sirve para la planeación financiera como comparativo 
entre las metas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las ventas reales; 

IX. Supervisar las transferencias de recursos financieros para el pago de obligaciones generadas a 
través de la tesorería electrónica de la institución bancaria correspondiente; 

X. Supervisar con las áreas administrativas del SuperISSSTE los procesos de tesorería, 
administración de vales, manteniendo informado al Subdirector de Finanzas de los resultados 
obtenidos; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XIII. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 46. El Jefe de Departamento de Ingresos y Cobranza tiene las siguientes funciones: 

I. Conciliar los recursos financieros generados por concepto de ventas, concesionarios y renta de 
espacios de las Unidades de Venta, en el ámbito de su competencia; 

II. Participar en las acciones tendientes a la recuperación de adeudos a través de las Gerencias 
Regionales y Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana; 

III. Dar seguimiento a la recuperación de cargos bancarios y faltantes de efectivo; 

IV. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

V. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

VII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 47. El Jefe de Departamento de Bancos y Valores tiene las siguientes funciones: 

I. Aplicar la normatividad establecida para el manejo de la administración de los recursos 
financieros en bancos; 

II. Verificar la documentación recibida para cumplir con los compromisos del gasto presupuestal, a 
fin de integrarla en una programación de pagos para la consideración del Jefe de Servicios de 
Tesorería conjuntamente con los informes del flujo de efectivo; 
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III. Operar conforme a los lineamientos y políticas establecidas, el pago a proveedores de 
mercaderías, servicios, gasto presupuestal y administrativo, mediante transferencia electrónica y 
emisión de títulos de crédito, con base a la programación, derivada del análisis de las 
disponibilidades financieras; 

IV. Efectuar la inversión de excedentes financieros, en las opciones más rentables del mercado de 
deuda, cumpliendo con los lineamientos y normatividad vigente en la materia; 

V. Notificar en tiempo y forma de la operación de recursos financieros (pago de compromisos e 
inversión de disponibilidades financieras); así como integrar y llevar la planeación financiera; 

VI. Verificar los movimientos registrados en las cuentas de cheques y de inversión, para identificar 
diferencias y solicitar su correspondiente aclaración a las distintas instituciones financieras; 

VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 48. El Jefe de Departamento de Egresos y Recepción de Documentos tiene las siguientes 
funciones: 

I. Revisar que la documentación comprobatoria y soporte del gasto presentada a cobro por los 
proveedores de mercaderías cumpla con la normatividad aplicable; 

II. Vigilar que la expedición o reimpresión de contra recibos se realice conforme a la normatividad 
establecida; 

III. Verificar que los documentos se tramiten y turnen para su pago oportuno de acuerdo a su 
vencimiento y fecha de pago; 

IV. Verificar que las devoluciones se estén cargando al sistema electrónico autorizado y se apliquen 
previa solicitud de pago; 

V. Verificar que los contra recibos se cubran de acuerdo con el máximo a pagar; 

VI. Realizar la conciliación de cuentas por pagar en el ámbito de su competencia; 

VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 49. El Jefe de Departamento de Ingresos del Área Metropolitana tiene las siguientes funciones: 

I. Elaboración de contratos para la recepción de vales despensa y de vale electrónico para el canje 
de artículos y bienes de primera necesidad y medicamentos, así como los contratos de servicios 
de recarga de tiempo aire y pago de servicios; 
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II. Operar la recepción, conteo, registro y validación de vales, así como el registro, control y 
seguimiento de los ingresos generados por concepto de ventas pagadas mediante vales 
despensa y vale electrónico, además de gestionar la cobranza a las diferentes Empresas Valeras; 

III. Operar la carga de archivo en la interface del Instituto, para conciliar la información del cupón; 

IV. Generar hojas de costeo y orden de surtimiento para los proveedores participantes; 

V. Elaborar la solicitud de pago y factura a las delegaciones estatales y a la Tesorería General del 
Instituto, Subdelegación Médica o Dirección Médica del Instituto de las recetas surtidas de los 
programas especiales; 

VI. Elaborar las depuraciones y conciliaciones contables e informes, reportes, y demás documentos 
requeridos por las Unidades Administrativas, así como por los Órganos Fiscalizadores; 

VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE ABASTO 

Artículo 50. El Subdirector de Abasto tiene las siguientes funciones: 

I. Establecer acciones para garantizar la continuidad del abasto de mercancías mediante la correcta 
aplicación de la normatividad para el ingreso, la facturación y la permanencia de productos en 
piso de venta, así como para su respectiva devolución a los proveedores, en las Unidades de 
Venta; 

II. Promover y supervisar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías, 
medicamentos y materiales de curación en las condiciones de precio y calidad con relación al 
mercado, en beneficio de los clientes y el Derechohabiente; 

III. Definir el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de abasto, con base en los listados de 
faltantes de mercancía; a través de pedidos consolidados; 

IV. Concertar y coordinar el abasto de productos y/o mercancías, medicamentos y material de 
curación, de acuerdo con lo establecido en los convenios y contratos que se celebren, así como 
en la normatividad institucional; 

V. Supervisar las propuestas para la actualización de los catálogos de proveedores y productos que 
se requieran para la comercialización, conforme a la normatividad aplicable; 

VI. Supervisar los informes mensuales de devoluciones de mercancías que deben elaborar las 
Unidades de Venta, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

VII. Coordinar con el Subdirector de Finanzas la autorización de pagos a proveedores, para evitar 
sobre inversión y/o pagos en demasía; 

VIII. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión de Abasto del SuperISSSTE, asumiendo las 
responsabilidades y funciones conferidas conforme a lo establecido en la normatividad en la 
materia; 

IX. Administrar y controlar la operación del programa de créditos adicionales, coordinando las 
negociaciones con los proveedores participantes en el programa estableciendo las mejores 
condiciones de precio, surtido, calidad, servicio y cobertura; 

X. Supervisar el funcionamiento del Sistema de Resurtido Automático (SRA); 
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XI. Supervisar las mejores condiciones posibles en cuanto a precio, calidad, plazos y cobertura en 
relación con las condiciones vigentes en el mercado; 

XII. Supervisar y controlar el funcionamiento de la operación del CEDIS e informar de los resultados 
obtenidos a la Dirección del SuperISSSTE; 

XIII. Establecer los mecanismos de comunicación e intercambio de información con los Gerentes 
Regionales, de acuerdo al ámbito de su competencia para el logro de las metas institucionales; 

XIV. Establecer los mecanismos de comunicación, intercambio de información y coordinación con el 
Subdirector de Control y Supervisión, de las acciones, programas, informes que se desarrollen en 
las Gerencias Regionales y Unidades de Venta; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 51. Para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones el Subdirector de Abasto es auxiliado por 
las siguientes Áreas administrativas: 

I. Jefatura de Servicios de Abarrotes: 

a) Departamento de Abarrotes Comestibles Básicos; 

b) Departamento de Abarrotes Comestibles No Básicos; y 

c) Departamento de Abarrotes No Comestibles. 

II. Jefatura de Servicios de Mercancías Generales: 

a) Departamento de Enseres; y 

b) Departamento de Mercancías Generales. 

III. Jefatura de Servicios de Artículos Varios y Farmacias: 

a) Departamento de Farmacias; 

b) Departamento de Ropa, Calzado, Perfumería y Regalos; y 

IV. Departamento de Emisión y Control de Pedidos. 

El Subdirector de Abasto, es suplido en sus ausencias por el Jefe de Servicios de Abarrotes, el Jefe de 
Servicios de Artículos Varios y Farmacias o el Jefe de Servicios de Mercancías Generales, en el orden 
indicado. 

Artículo 52. El Jefe de Servicios de Abarrotes tiene las siguientes funciones: 

I. Organizar y verificar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías, en 
las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio de los clientes y los 
Derechohabientes; 

II. Proponer el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de abasto, con base en los listados 
de faltantes de mercancía, y validando pedidos consolidados; 

III. Coordinar y supervisar el abasto de productos y/o mercancías, de acuerdo a lo establecido en los 
convenios y contratos que se celebren, así como en la normatividad institucional; 

IV. Proponer a la Comisión de Abasto, previo acuerdo con su superior jerárquico, la actualización de 
los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, conforme a 
la normatividad aplicable; 

V. Verificar que las negociaciones con los proveedores sean en las mejores condiciones posibles en 
cuanto a precio, calidad, plazos y cobertura en relación a las vigentes en el mercado; 

VI. Coordinar el funcionamiento de la operación del CEDIS e informar de los resultados obtenidos a 
su superior jerárquico; 

VII. Autorizar los pedidos consolidados elaborados por su personal jerárquico inmediato inferior; 

VIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

X. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 53. El Jefe de Departamento de Abarrotes Comestibles Básicos tiene las siguientes funciones: 

I. Realizar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías de abarrotes 
comestibles básicos, en las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio 
de los clientes y los Derechohabientes; 

II. Elaborar las propuestas relacionadas con el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de 
abasto; incluidos los pedidos consolidados; 

III. Coordinar con las Unidades de Venta el abasto de productos y/o mercancías de abarrotes 
comestibles básicos, de acuerdo con lo establecido en los convenios y contratos que se celebren; 

IV. Actualizar los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 54. El Jefe de Departamento de Abarrotes Comestibles no Básicos tiene las siguientes funciones: 

I. Realizar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías de abarrotes 
comestibles no básicos, en las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en 
beneficio de los clientes y los Derechohabientes; 

II. Elaborar las propuestas relacionadas con el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de 
abasto; incluidos los pedidos consolidados; 

III. Coordinar con las Unidades de Venta el abasto de productos y/o mercancías de abarrotes 
comestibles no básicos, de acuerdo con lo establecido en los convenios y contratos que se 
celebren; 

IV. Actualizar los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 55. El Jefe de Departamento de Abarrotes no Comestibles tiene las siguientes funciones: 

I. Realizar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías de abarrotes 
no comestibles, en las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio de 
los clientes y los Derechohabientes; 

II. Elaborar las propuestas relacionadas con el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de 
abasto; incluidos los pedidos consolidados; 

III. Coordinar con las Unidades de Venta el abasto de productos y/o mercancías de abarrotes no 
comestibles, de acuerdo con lo establecido en los convenios y contratos que se celebren; 

IV. Actualizar los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 56. El Jefe de Servicios de Mercancías Generales tiene las siguientes funciones: 

I. Organizar y supervisar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías 
generales, en las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio de los 
clientes y los Derechohabientes; 

II. Proponer el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de abasto, con base en los listados 
de faltantes de mercancía, y autorizando pedidos consolidados; 

III. Autorizar los pedidos consolidados elaborados por su personal jerárquico inmediato inferior; 

IV. Coordinar y supervisar el abasto de productos y/o mercancías, de acuerdo a lo establecido en los 
convenios y contratos que se celebren, así como en la normatividad institucional; 

V. Proponer a la Comisión de Abasto, previo acuerdo con su superior jerárquico, la actualización de 
los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, conforme a 
la normatividad aplicable; 

VI. Verificar que las negociaciones con los proveedores sean en las mejores condiciones posibles en 
cuanto a precio, calidad, plazos y cobertura en relación a las vigentes en el mercado; 

VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 57. El Jefe de Departamento de Enseres tiene las siguientes funciones: 

I. Realizar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías enseres, en las 
condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio de los clientes y los 
Derechohabientes; 

II. Elaborar las propuestas relacionadas con el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de 
abasto; incluidos los pedidos consolidados; 

III. Coordinar con las Unidades de Venta el abasto de productos y/o mercancías de enseres, de 
acuerdo con lo establecido en los convenios y contratos que se celebren; 

IV. Actualizar los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 58. El Jefe de Departamento de Mercancías Generales tiene las siguientes funciones: 

I. Realizar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías generales, en 
las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio de los clientes y los 
Derechohabientes; 

II. Elaborar las propuestas relacionadas con el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de 
abasto; incluidos los pedidos consolidados; 

III. Coordinar con las Unidades de Venta el abasto de productos y/o mercancías generales, de 
acuerdo a lo establecido en los convenios y contratos que se celebren; 

IV. Actualizar los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 59. El Jefe de Servicios de Artículos Varios y Farmacias tiene las siguientes funciones: 

I. Organizar y supervisar las negociaciones con los proveedores para la compra de las mercancías 
artículos varios y farmacias, en las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en 
beneficio de los clientes y los Derechohabientes; 

II. Proponer el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de abasto, con base en los listados 
de faltantes de mercancía, y autorizando pedidos consolidados; 

III. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

IV. Coordinar y supervisar el abasto de productos y/o mercancías, de acuerdo a lo establecido en los 
convenios y contratos que se celebren, así como en la normatividad institucional; 

V. Proponer a la Comisión de Abasto, previo acuerdo con su superior jerárquico, la actualización de 
los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, conforme a 
la normatividad aplicable; 

VI. Verificar que las negociaciones con los proveedores sean en las mejores condiciones posibles en 
cuanto a precio, calidad, plazos y cobertura en relación a las vigentes en el mercado; 

VII. Coordinar el funcionamiento del Sistema de Resurtido Automático (SRA); 

VIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

X. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 60. El Jefe de Departamento de Farmacias tiene las siguientes funciones: 

I. Realizar las negociaciones con los proveedores para la compra de los medicamentos y material 
de curación, en las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio de los 
clientes y los Derechohabientes; 

II. Elaborar las propuestas relacionadas con el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de 
abasto, incluidos los pedidos consolidados; 

III. Coordinar con las Unidades de Venta el abasto de medicamentos y material de curación, de 
acuerdo a lo establecido en los convenios y contratos que se celebren; 

IV. Actualizar los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 61. El Jefe de Departamento de Ropa, Calzado, Perfumería y Regalos tiene las siguientes 
funciones: 

I. Realizar las negociaciones con los proveedores para la compra de ropa, calzado, perfumería y 
regalos, en las condiciones de precio y calidad con relación al mercado, en beneficio de los 
clientes y los Derechohabientes; 

II. Elaborar las propuestas relacionadas con el surtido, Mezcla de Productos y las necesidades de 
abasto; incluidos los pedidos consolidados; 

III. Coordinar con las Unidades de Venta el abasto de ropa, calzado, perfumería y regalos, 
de acuerdo a lo establecido en los convenios y contratos que se celebren; 

IV. Actualizar los catálogos de proveedores y productos que se requieran para la comercialización, 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Elaborar los pedidos consolidados para la autorización de su superior jerárquico; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 62. El Jefe de Departamento de Emisión y Control de Pedidos tiene las siguientes funciones: 

I. Ingresar al sistema comercial la información generada por las áreas de la Subdirección de 
Abasto, así como los movimientos aprobados por la Comisión de Abasto; 

II. Generar los listados de productos autorizados derivado de los movimientos solicitados por las 
áreas y enviarlos al Subdirector de Abasto para su aprobación; 

III. Administrar el funcionamiento del Sistema de Resurtido Automático (SRA); 

IV. Participar con las áreas correspondientes en la revisión de promociones de productos, programas 
y estrategias comerciales; 

V. Proporcionar información a las distintas áreas administrativas; 

VI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

IX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 

Artículo 63. El Subdirector de Control y Supervisión tiene las siguientes funciones: 

I. Evaluar y presentar para su autorización al Consejo Directivo, la planeación comercial a 
implementarse anualmente; 

II. Dirigir, supervisar y evaluar las actividades comerciales, operativas y administrativas de las 
Unidades de Venta; 

III. Informar periódicamente al Director sobre el avance y cumplimiento del programa de trabajo del 
área a su cargo; 

IV. Evaluar conjuntamente con la Subdirección de Abasto las compras consolidadas de mercancías, 
su distribución, así como los niveles de satisfacción en las Unidades de Venta y corregir las 
desviaciones para eficientar la operación del programa de abasto; 

V. Presentar anualmente al Consejo Directivo la planeación comercial, y el programa de 
mercadotecnia y publicidad que se apliquen en las Unidades de Venta, supervisar su aplicación y 
evaluar sus resultados; 

VI. Dirigir los estudios de mercado para analizar el comportamiento de precios, proveedores, 
mercancías, competidores por región para establecer estrategias de mercado y acciones de 
mejora basadas en los resultados de las encuestas de opinión; así como los estudios en 
coordinación con la Subdirección de Abasto para mejorar la mezcla, variedad y ubicación de los 
productos en las Unidades de Venta; 

VII. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación los estudios de factibilidad para la apertura, 
ampliación, remodelación, reubicación y cierre de las Unidades de Venta, centros de acopio, de 
transporte y de distribución; en su caso; 

VIII. Aprobar el diseño de los planos de distribución de mobiliario y mercancías que instrumenten las 
Unidades de Venta para su operación; 

IX. Coordinar y establecer conjuntamente con la Subdirección de Abasto y Gerencias Regionales el 
calendario de temporadas y promociones especiales, que deben desarrollar las Unidades de 
Venta, con la oferta de productos y mercancías que resulten atractivas a los Derechohabientes y 
público en general; así como autorizar el diseño de la imagen y materiales con base en la 
normatividad institucional; 

X. Supervisar el monitoreo del comparativo de precios de los productos comercializados por el 
SuperISSSTE, frente a otras cadenas comerciales; 

XI. Aprobar y coordinar los programas de supervisión y toma física de inventarios que se apliquen en 
las Unidades de Venta, supervisar su aplicación y evaluar sus resultados; 

XII. Coordinar el seguimiento a la integración de expedientes derivados de resultados de inventarios 
de mercancía, superiores a la merma permitida o que registraron sobrantes, hasta su envío a las 
instancias correspondientes; 

XIII. Vigilar que el arrendamiento de espacios preferenciales y locales comerciales en las Unidades de 
Venta se lleve a cabo conforme al marco jurídico aplicable; 

XIV. Administrar el acervo de información estadística de las Unidades de Venta que permita conocer 
su comportamiento comercial y proponer acciones de mejora; 

XV. Supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo de las Jefaturas de Servicios a su cargo; 

XVI. Establecer los mecanismos de comunicación e intercambio de información con los Gerentes 
Regionales, de acuerdo a su ámbito de competencia, para el logro de las metas institucionales; 

XVII. Establecer los mecanismos de comunicación, intercambio de información y coordinación con las 
Subdirecciones sobre los programas, informes y las acciones que se desarrollen en las Gerencias 
Regionales y Unidades de Venta; y 

XVIII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 64. Para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones el Subdirector de Control y Supervisión es 
auxiliado por las siguientes áreas administrativas: 

I. Jefatura de Servicios de Supervisión: 

a) Departamento de Planeación y Análisis; 

b) Departamento de Verificación y Control; y 

c) Departamento de Enlace Mercadológico. 

II. Jefatura de Servicios de Planeación y Estrategias Comerciales: 

a) Departamento de Planeación Comercial; 

b) Departamento de Mercadotecnia y Publicidad; y 

c) Departamento de Promoción y Estrategias. 

III. Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana: 

a) Departamento de Coordinación de Tiendas del Área Metropolitana; 

b) Departamento de Coordinación de Farmacias del Área Metropolitana; y 

c) Departamento de Mercaderías del Área Metropolitana. 

El Subdirector de Control y Supervisión es suplido en sus ausencias por el Jefe de Servicios de 
Supervisión, el Jefe de Servicios de Servicios de Planeación y Estrategias Comerciales y el Jefe de Servicios 
de Operación del Área Metropolitana, en el orden indicado. 

Artículo 65. El Jefe de Servicios de Supervisión tiene las siguientes funciones: 

I. Supervisar la instrumentación de procedimientos y controles para la administración de los 
inventarios de mercancías que apliquen las Unidades de Venta, en apego a la normatividad 
vigente; 

II. Proponer la instrumentación de procedimientos y controles de recepción, existencias, 
transferencias, devoluciones y venta de mercancías de las Unidades de Venta de acuerdo con la 
normatividad vigente; 

III. Supervisar las Unidades de Venta, en el ámbito operativo, a través de revisiones físicas con la 
aplicación de herramientas de verificación y control; 

IV. Contribuir en la integración de los programas anuales de toma física de inventarios de mercancías 
y de supervisiones de las Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área 
Metropolitana y supervisar su ejecución; 

V. Vigilar que las Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área 
Metropolitana determinen la participación mensual de cada una de sus Unidades de Venta, en la 
meta que les fue asignada a partir del monto de ingresos por ventas autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Presentar el seguimiento del presupuesto anual de ventas por Unidad de Venta y de las 
Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana; 

VII. Supervisar la evaluación de los indicadores de productividad de las Unidades de Venta, para 
realizar la interpretación cuantitativa y cualitativa de los resultados y, en su caso, presentar 
medidas correctivas; 

VIII. Administrar y asegurar el acervo documental y de información que permita conocer el 
comportamiento del SuperISSSTE identificando las variaciones a las cuales se encuentra sujeto, 
en el ámbito de su competencia; 

IX. Verificar las solicitudes de trámite del arrendamiento de espacios y locales comerciales para la 
venta de productos y servicios complementarios en las Unidades de Venta, para ser presentadas 
a la autorización del Subcomité de Bienes Inmuebles; 

X. Supervisar el análisis de la información y documentación que se presenta a través de las 
Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana para dar 
atención a las acciones recomendadas en las supervisiones, así como la integración de los 
expedientes correspondientes; 
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XI. Supervisar el seguimiento a la integración de expedientes derivados de resultados de inventarios 
de mercancía, superiores a la merma permitida o que registraron sobrantes, hasta su envío a las 
instancias correspondientes; 

XII. Intervenir en la implementación y operación de programas especiales; 

XIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIV. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme 
a las disposiciones aplicables; 

XV. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 66. El Jefe de Departamento de Planeación y Análisis tiene las siguientes funciones: 

I. Analizar los resultados en materia de rotación de inventarios, señalando la problemática 
detectada; 

II. Analizar las actas de resultados de inventarios físicos (a nivel línea financiera) a fin de observar el 
comportamiento de las mermas con relación a la normatividad; 

III. Registrar, analizar e informar sobre los indicadores de productividad de las Unidades de Venta, 
efectuar la interpretación cuantitativa y cualitativa de los resultados, detectar las desviaciones y 
señalar las áreas críticas; 

IV. Compilar, resguardar y administrar el acervo estadístico del concentrado mensual del movimiento 
diario de existencias a precio de venta (PRO-03) de las Unidades de Venta y en general de la 
información que permita conocer el comportamiento del SuperISSSTE, en el ámbito de su 
competencia; 

V. Actualizar los reportes de información estadística de la operación comercial que permita conocer 
el comportamiento del SuperISSSTE; 

VI. Asesorar a las Gerencias Regionales y a la Jefatura de Servicios de Operación del Área 
Metropolita para que determinen la participación mensual de cada una de sus Unidades de Venta, 
en la meta que les fue asignada a partir del monto de ingresos por ventas autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Realizar el seguimiento y evaluar el cumplimiento del Presupuesto Anual de Ventas autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a nivel de Unidades de Venta, por cada Gerencia 
Regional y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana; 

VIII. Elaborar reportes mensuales con el análisis e interpretación de los datos estadísticos del 
comportamiento del volumen de inventarios de mercancía de cada Unidad de Venta, Gerencia 
Regional y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana, así como las 
recomendaciones para aquellas que excedan los niveles autorizados por la normatividad; 

IX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 67. El Jefe de Departamento de Verificación y Control tiene las siguientes funciones: 

I. Desarrollar los criterios de supervisión en el ámbito operativo y elaborar el programa anual de 
supervisión a las Unidades de Venta; 

II. Programar la ejecución de supervisiones específicas a aquellas Unidades de Venta que 
presenten transacciones inusuales de recepción, venta, devolución y/o ajuste de mercancía, así 
como manejo de valores; 

III. Registrar el calendario de los programas anuales de toma física de inventarios de mercancías de 
las Gerencias Regionales y de la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana y 
reportar su ejecución; 

IV. Elaborar el proyecto de calendario de toma de inventarios cíclicos de mercancías en las Unidades 
de Venta, y reportar su aplicación en el sistema comercial; 

V. Ejecutar el monitoreo aleatorio de existencias de mercancía (kardex) de las Unidades de Venta, a 
través del análisis de los registros de transacciones emitidos por el sistema comercial, con objeto 
de detectar posible desviaciones en la operación; 

VI. Ejecutar acciones para la implementación y operación de programas especiales; 

VII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

X. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 68. El Jefe de Departamento de Enlace Mercadológico tiene las siguientes funciones: 

I. Analizar las solicitudes de arrendamiento, comodato, baja, alta, disminución o ampliación de 
metros por espacios y locales y ampliación de giros comerciales, para la venta de productos y 
servicios complementarios en las Unidades de Venta, presentadas por las Gerencias Regionales 
y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana y efectuar los trámites para ser 
sometidas a la autorización del Subcomité de Bienes Inmuebles; 

II. Actualizar el padrón de espacios y locales comerciales disponibles, arrendados, en comodato, 
giros comerciales, procesos jurídicos, con base en la información proporcionada por las 
Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana y elaborar 
el informe trimestral correspondiente para ser presentado al Subcomité de Bienes Inmuebles; 

III. Reportar el seguimiento a las acciones que efectúen las Unidades de Venta, las Gerencias 
Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana, en aquellos casos en 
que los arrendatarios dejan de cumplir con sus obligaciones; 

IV. Analizar la información y documentación presentada por las Unidades de Venta a través de las 
Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana, para dar 
atención a las acciones recomendadas en las supervisiones, integrar los expedientes 
correspondientes y elaborar el estatus de situaciones determinadas; 

V. Elaborar informes de análisis y alternativa de solución en materia de situaciones recurrentes en 
las supervisiones, para proponer a las Gerencias Regionales y a la Jefatura de Servicios de 
Operación del Área Metropolitana medidas preventivas en las Unidades de Venta; 

VI. Registrar los resultados de las tomas físicas de inventarios de mercancías, con objeto de verificar 
que las Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana 
cumplan en tiempo y forma con la integración de expedientes en aquellas Unidades de Venta en 
que se rebasó la merma permitida o presentaron sobrantes; 
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VII. Reportar el seguimiento a la integración de expedientes de inventarios de mercancías, superiores 
a la merma permitida o sobrantes, hasta su envío a las instancias correspondientes, por parte de 
las Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios de Operación del Área Metropolitana; 

VIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

X. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 69. El Jefe de Servicios de Planeación y Estrategias Comerciales tiene las siguientes funciones: 

I. Participar conjuntamente con la Subdirección de Control y Supervisión, así como con las 
Gerencias Regionales en la elaboración e integración de la planeación comercial del 
SuperISSSTE, considerando información sobre el comportamiento comercial y patrones de 
consumo; con antelación mínima de tres meses previos al inicio del siguiente año; 

II. Coordinar el análisis de los estudios de factibilidad comercial, propuestos por las Gerencias 
Regionales para la apertura, ampliación, remodelación, reubicación y cierre de Unidades de 
Venta conforme a la normatividad establecida; 

III. Coordinar el diseño y actualización de los planos de distribución de mobiliario y mercancías que 
aplican las Unidades de Venta en su operación; 

IV. Coordinar el diseño o evaluación e implementación de estrategias comerciales de mercadotecnia 
que establezcan o fortalezcan el posicionamiento de las Unidades de Venta; 

V. Coordinar la concentración de información referente a hábitos de consumo e información de 
mercado, considerada como relevante para la toma de decisiones en los diversos niveles 
comerciales; 

VI. Supervisar el resultado de la evaluación del abasto en las Unidades de Venta, principalmente de 
los artículos que conforman la canasta básica; así como el comparativo de precios de estos 
productos para proponer medidas correctivas; 

VII. Coordinar la promoción y realización de los trámites referentes a espacios preferenciales que son 
sometidos a la Comisión de Abasto para su autorización; 

VIII. Proponer el calendario de temporadas y promociones especiales, que deben desarrollar las 
Unidades de Venta; 

IX. Presentar la planeación comercial a los proveedores, buscando su apoyo y participación en las 
diversas temporadas y días especiales, buscando la mejor ambientación en el piso de venta, y el 
máximo beneficio para el Instituto; 

X. Proponer la variedad y mezcla de los productos a comercializar por temporadas comerciales con 
base al calendario comercial en las Unidades de Venta y las necesidades y demanda del 
mercado durante las diferentes temporadas comerciales; 

XI. Coordinar el monitoreo del comparativo de precios de los productos comercializados por el 
SuperISSSTE frente a otras cadenas comerciales; 

XII. Coordinar los análisis de mercadotecnia, publicidad, promoción comercial y elaborar las 
propuestas para mejorar la imagen y el posicionamiento comercial del SuperISSSTE; 

XIII. Coordinar el diseño e implementación de las campañas de mercadotecnia y publicidad del 
SuperISSSTE; 

XIV. Proponer a su superior jerárquico las acciones de mejora del sistema comercial, basado en el 
análisis de los resultados de las encuestas de opinión del usuario o consumidores de los servicios 
proporcionados por el SuperISSSTE; así como en los resultados de los estudios de mercado 
realizados; 
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XV. Integrar y supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo de los Departamentos 
a su cargo; 

XVI. Coordinar que las Unidades de Venta, apliquen el plano de distribución de mercancías 
correspondientes; 

XVII. Proponer criterios para la elaboración y evaluación de los estudios de factibilidad para la apertura, 
ampliación, remodelación, reubicación y cierre de las Unidades de Venta; 

XVIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIX. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XX. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XXI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 70. El Jefe de Departamento de Planeación Comercial tiene las siguientes funciones: 

I. Obtener, analizar y desarrollar información referente a hábitos de consumo y del mercado 
considerada como relevante para la toma de decisiones en los diversos aspectos comerciales y 
presentar a su superior jerárquico, para integrar la planeación comercial; 

II. Elaborar los diagnósticos y generar los indicadores que identifiquen los problemas de abasto de 
los artículos que conforman la canasta básica en las Unidades de Venta, para proponer las 
medidas correctivas; 

III. Elaborar la propuesta del calendario de temporadas y promociones especiales con fechas de 
ejecución en piso de venta y los pasos sustantivos que realizan las áreas involucradas, así como 
la propuesta de variedad y mezcla de los productos a comercializar; 

IV. Elaborar la propuesta de la variedad y mezcla de los productos a comercializar por temporadas 
comerciales en base al calendario comercial en las Unidades de Venta del SuperISSSTE, con 
base en las necesidades y demanda del mercado durante las diferentes temporadas comerciales; 

V. Efectuar el análisis para establecer el porcentaje de ahorro al consumidor, a fin de determinar el 
posicionamiento comercial de SuperISSSTE en el mercado; 

VI. Realizar periódicamente el comparativo de precios de los productos de la canasta básica 
comercializados por el SuperISSSTE contra los sistemas comerciales no gubernamentales; 

VII. Analizar los resultados de estudios de investigación de mercado en las unidades comerciales del 
SuperISSSTE y a fin de generar propuestas de mejora; 

VIII. Elaborar análisis de evaluación del servicio y de acuerdo a los resultados presentar al superior 
jerárquico la propuesta de mejora; 

IX. Elaborar y dar seguimiento al programa de trabajo del Departamento; 

X. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XI. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 71. El Jefe de Departamento de Mercadotecnia y Publicidad tiene las siguientes funciones: 

I. Diseñar propuestas de campañas de mercadotecnia y publicidad del SuperISSSTE para las 
diferentes temporadas y días especiales de acuerdo al calendario comercial aprobado; así como 
los materiales punto de compra (POP) que de ellas se deriven; 

II. Elaborar diseños para la publicación de ofertas; 

III. Elaborar diseños para los materiales institucionales; 

IV. Elaborar propuestas de acciones dirigidas a fortalecer la imagen comercial del SuperISSSTE; 

V. Elaborar materiales de difusión para el desarrollo de las Gerencias Regionales; 

VI. Definir conjuntamente con la Jefatura del Departamento de Planeación Comercial en la 
elaboración del calendario de temporadas y promociones especiales; 

VII. Promover comunicación permanente con los diferentes organismos gubernamentales a fin de 
fomentar la asistencia y compra en las Unidades de Venta del SuperISSSTE; 

VIII. Elaborar y dar seguimiento al programa de trabajo del Departamento; 

IX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 72. El Jefe de Departamento de Promoción y Estrategias tiene las siguientes funciones: 

I. Elaborar los estudios de factibilidad comercial para la apertura, cierre, remodelación, fusión y 
reubicación de Unidades de Venta. A partir de estos estudios, evaluar las propuestas de locales 
comerciales realizadas por la Subdirección de Control y Supervisión, las Gerencias Regionales, 
Jefatura de Servicios del Área Metropolitana o la de Servicios de Planeación y Estrategias 
Comerciales, conforme a la normatividad aplicable; 

II. Analizar las propuestas y acciones de las Gerencias Regionales y la Jefatura de Servicios 
Metropolitana tendientes a ampliar la cobertura comercial y eficientar la operación del 
SuperISSSTE; 

III. Analizar los estudios de nuevos proyectos comerciales que realicen las Gerencias Regionales 
para mejorar el servicio e incrementar las ventas del SuperISSSTE; 

IV. Establecer las acciones para ejecutar las estrategias de comunicación en piso de venta y mejorar 
la imagen del sistema comercial; 

V. Elaborar los planos de distribución de mobiliario y mercancía para las Unidades de Venta del 
SuperISSSTE; 

VI. Actualizar permanentemente la guía de mercadeo para las Unidades de Venta de acuerdo a las 
necesidades comerciales de la Institución; 

VII. Desarrollar y distribuir las guías de mercadeo de temporada para su implementación por las 
Unidades de Venta, de acuerdo a las temporadas establecidas en el calendario comercial 
aprobado por la Comisión de Abasto; 

VIII. Informar de los contratos de espacios preferenciales aprobados por la Comisión de Abasto a las 
Gerencias Regionales y Jefatura de Servicios del Área Metropolitana para la implementación en 
el piso de venta; 
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IX. Elaborar y dar seguimiento al programa de trabajo del Departamento; 

X. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XI. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 73. El Jefe de Servicios de Operación del Área Metropolitana tiene las siguientes funciones: 

I. Supervisar y evaluar la operación comercial y administrativa de las Unidades de Venta adscritas 
al Área Metropolitana, así como diseñar las estrategias para corregir las desviaciones detectadas; 

II. Proponer al Subdirector de Control y Supervisión los programas anuales de supervisión operativa 
y de toma física de inventarios de mercancías; y los programas específicos de operación a que se 
sujeten las Unidades de Venta adscritas al Área Metropolitana; 

III. Coordinar con las Subdirecciones de Abasto y de Control y Supervisión la elaboración de los 
programas de ventas especiales, de temporada y promocionales que se instrumenten en las 
Unidades de Venta del Área Metropolitana de acuerdo con las políticas establecidas y con la 
oportunidad requerida; 

IV. Presentar a la Jefatura de Servicios de Planeación y Estrategias Comerciales propuestas de los 
estudios de factibilidad para la apertura, remodelación, reubicación y cierre de las Unidades de 
Venta del Área Metropolitana; así como programas que fortalezcan la imagen de las mismas; 

V. Evaluar los resultados de las supervisiones realizadas a la recepción, existencias, transferencias, 
ventas y devoluciones, mermas y faltantes de mercancías, así como las anomalías, problemas 
y necesidades que se presenten durante la operación de las Unidades de Venta; 

VI. Coordinar la realización de estudios de mercado, comportamiento de precios, proveedores y 
productos a nivel regional y la elaboración de la propuesta de estrategias comerciales para su 
presentación a su superior jerárquico; 

VII. Informar al Órgano Interno de Control y a las autoridades que correspondan sobre las 
irregularidades o delitos efectuados por servidores públicos o particulares, e integrar los 
expedientes por faltantes de mercancía y colaborar con las autoridades competentes en la 
aportación de pruebas en contra de los servidores públicos y particulares que hayan perpetrado 
un daño económico al patrimonio del SuperISSSTE; 

VIII. Difundir y supervisar que se dé cumplimiento a la normatividad aplicable en la operación 
comercial de las Unidades de Venta de su jurisdicción; 

IX. Evaluar los resultados de la operación comercial de las Unidades de Venta bajo su jurisdicción, 
con criterios de rentabilidad, eficiencia y productividad, detectar la problemática y establecer 
acciones de mejora; 

X. Coordinar con el Departamento de Mercaderías la supervisión del surtimiento de mercancías de 
proveedores a las Unidades de Venta, en términos de calidad, cantidad, oportunidad y precio; 

XI. Integrar y supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo de los Departamentos 
a su cargo; 

XII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 
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XIV. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 74. El Jefe de Departamento de Coordinación de Tiendas del Área Metropolitana tiene las 
siguientes funciones: 

I. Elaborar, proponer y ejecutar el programa anual de supervisión operativa de acuerdo con la 
normatividad, generando los informes de resultados correspondientes y efectuando el 
seguimiento a la atención de las situaciones determinadas en tiendas tanto en las supervisiones 
operativas como en las normativas; 

II. Revisar la correcta operación comercial y administrativa de las Unidades de Venta de su 
competencia y proponer acciones de mejora respecto de las situaciones determinadas; 

III. Analizar que las devoluciones, transferencias de mercancías entre Unidades de Venta, manejo de 
mercancías en mal estado, bajas y donación de las mismas cumplan con la normatividad 
establecida; 

IV. Elaborar y proponer el programa anual de toma física de inventarios y supervisar la realización de 
los inventarios autorizados y generar los reportes correspondientes; 

V. Integrar la información necesaria para el desarrollo de los estudios de factibilidad para la apertura, 
remodelación, reubicación, ampliación o cierre de tiendas; 

VI. Promover y dar seguimiento a la obtención y/o actualización de los permisos y licencias 
necesarios para la operación de las tiendas; 

VII. Canalizar y dar seguimiento a los requerimientos operativos de las Unidades de Venta de su 
competencia ante las áreas administrativas del SuperISSSTE; 

VIII. Informar oportunamente a su superior jerárquico sobre el resultado de la toma física de 
inventarios practicada en las Unidades de Venta para las acciones correspondientes; 

IX. Analizar periódicamente que las Unidades de Venta que realicen arrendamiento de locales y 
espacios preferenciales para la venta de productos y servicios, cumplan con la normatividad 
vigente, elaborando los reportes respectivos; 

X. Elaborar y dar seguimiento al programa de trabajo del Departamento; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 75. El Jefe del Departamento de Coordinación de Farmacias del Área Metropolitana, tiene las 
siguientes funciones: 

I. Elaborar, proponer y ejecutar el programa anual de supervisión operativa de acuerdo con la 
normatividad, generando los informes de resultados correspondientes y efectuando el 
seguimiento a la atención de las situaciones determinadas en farmacias tanto en las 
supervisiones operativas como en las normativas; 

II. Revisar la correcta operación comercial y administrativa de las Unidades de Venta de su 
competencia y proponer acciones de mejora respecto de las situaciones determinadas; 
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III. Revisar que las devoluciones, transferencias de mercancías entre Unidades de Venta, manejo de 
mercancías en mal estado, bajas y donación de las mismas cumplan con la normatividad 
establecida; 

IV. Elaborar y proponer el programa anual de toma física de inventarios y supervisar la realización de 
los inventarios autorizados y generar los reportes correspondientes; 

V. Integrar la información necesaria para el desarrollo de los estudios de factibilidad para la apertura, 
remodelación, reubicación, ampliación o cierre de tiendas; 

VI. Canalizar y dar seguimiento a la obtención y/o actualización de los permisos y licencias 
necesarios para la operación de las tiendas; 

VII. Revisar que el surtimiento de medicamentos en las farmacias del Área Metropolitana se realice en 
términos de calidad, cantidad y oportunidad; retroalimentando a la Subdirección de Abasto sobre 
el servicio de los proveedores de medicamentos; 

VIII. Analizar la rotación de medicamentos, tendientes a evitar el sobre inventario o desabasto de 
productos, proponiendo en su caso, las medidas correctivas procedentes; 

IX. Analizar periódicamente que las Unidades de Venta que realicen arrendamiento de locales y 
espacios preferenciales para la venta de productos y servicios, cumplan con la normatividad 
vigente, elaborando los reportes respectivos; 

X. Canalizar y dar seguimiento a los requerimientos operativos de las Unidades de Venta de su 
competencia ante las áreas administrativas del SuperISSSTE; 

XI. Informar oportunamente a su superior jerárquico sobre el resultado de la toma física de 
inventarios practicada en las Unidades de Venta para las acciones correspondientes; 

XII. Elaborar y dar seguimiento al programa de trabajo del Departamento; 

XIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XV. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 76. El Jefe de Departamento de Mercaderías del Área Metropolitana, tiene las siguientes 
funciones: 

I. Realizar chequeos comparativos de precios en cadenas comerciales y proporcionar la 
información a su superior jerárquico para la toma de decisiones; 

II. Verificar que las Unidades de Venta del Área Metropolitana garanticen que los proveedores 
cumplan las condiciones de volumen y calidad de los productos que se le han requerido; 

III. Integrar la información relativa a problemas de abasto, calidad, precio, sobreinventario, 
existencias sin movimiento, en mal estado, devoluciones y de nuevos productos que demanda el 
consumidor; así como, la transferencia de mercancías entre Unidades de Venta para someterla a 
consideración de su superior jerárquico y proponer mecanismos y propuestas de solución; 

IV. Analizar y detectar las necesidades de abasto para cumplir con los programas de ventas 
especiales y de temporada; 

V. Elaborar y actualizar el cuadro básico de productos por línea departamental y tipo de Unidad de 
Venta, con base en las condiciones regionales del mercado; 

VI. Verificar el surtimiento de mercancías a las Unidades de Venta en términos de calidad, 
cantidad y oportunidad; 
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VII. Analizar las modificaciones al plano de distribución comercial Lay Out, propuestas por las 
Unidades de Venta y en su caso, presentarlo a consideración de su Jefe de Servicios para el 
trámite correspondiente; 

VIII. Efectuar los análisis de rotación de mercancías, tendientes a evitar el sobreinventario o desabasto 
de productos, proponiendo en su caso, las medidas correctivas procedentes; 

IX. Supervisar que las devoluciones, transferencias de mercancías entre Unidades de Venta, manejo 
de mercancías en mal estado, bajas y donación de las mismas cumplan con la normatividad 
establecida; 

X. Elaborar y dar seguimiento al programa de trabajo del área bajo su responsabilidad; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE INNOVACIÓN ORGANIZACIONAL Y 

SERVICIOS EDUCATIVOS 

Artículo 77. El titular de la Jefatura de Servicios de Innovación Organizacional y Servicios Educativos 
tiene las siguientes funciones: 

I. Elaborar y proponer las estrategias, acciones y políticas encaminadas a la modernización 
administrativa y elevar la calidad del servicio alineadas al plan estratégico del SuperISSSTE; 

II. Coordinar la elaboración e integración del Programa de Capacitación alineado al plan estratégico 
del SuperISSSTE y a la detección de necesidades, y tramitar la autorización y validación de la 
Subdirección de Capacitación; 

III. Supervisar la instrumentación del programa anual de capacitación a nivel nacional, así como la 
capacitación certificada del personal sustantivo de las Unidades de Venta y evaluar su impacto en 
los procesos laborales; 

IV. Dirigir la actualización y/o elaboración de los manuales de organización y procedimientos de las 
Unidades Administrativas y Unidades de Venta del SuperISSSTE, de acuerdo con la normatividad 
institucional con el propósito de tener instrumentos administrativos que normen la operación; 

V. Coordinar los estudios de modificación de las estructuras orgánicas y ocupacionales que cubran 
las necesidades operativas y características del SuperISSSTE alineadas al marco normativo y a 
resultados; 

VI. Coordinar la elaboración de los análisis y propuestas de actualización de las plantillas de personal 
por tipo de formato de acuerdo con las características y necesidades operativas de las Unidades 
de Venta; 

VII. Coordinar la instrumentación del sistema de evaluación del desempeño del personal de mando y 
confianza y proporcionar las asesorías del proceso a las Unidades Administrativas del 
SuperISSSTE; 

VIII. Dirigir los estudios y proyectos relacionados con la transformación de la cultura organizacional 
que promueva el logro de objetivos, enfocada a desarrollar las actitudes que mejoren la eficiencia 
y calidad en el servicio del SuperISSSTE; 

IX. Coordinar la elaboración de metodologías, sistemas y proyectos enfocados a la revisión y mejora 
de procesos, elevar la eficiencia administrativa y la calidad en el servicio, así como su 
instrumentación en las áreas administrativas del SuperISSSTE, en apego a la normatividad 
institucional; 
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X. Difundir los lineamientos para la elaboración e instrumentación del programa de capacitación en 
las Gerencias Regionales de acuerdo con la normatividad institucional; 

XI. Supervisar la difusión de los resultados de las evaluaciones del desempeño, en forma semestral y 
anual, informando al titular de cada Subdirección los resultados alcanzados por el personal 
adscrito a su área, así como supervisar que se incorporen al programa de capacitación las 
necesidades detectadas de la evaluación de competencias laborales; 

XII. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los programas de desarrollo individual llevadas a 
cabo por las diferentes áreas administrativas del SuperISSSTE; 

XIII. Supervisar que se aplique la metodología y políticas y procedimientos para la descripción y 
perfilamiento de los puestos, así como su valuación de acuerdo con la normatividad establecida; 

XIV. Supervisar la captación y trámites de estudiantes de nivel medio superior y superior para la 
realización del servicio social de acuerdo con los requerimientos de las diferentes áreas del 
corporativo del SuperISSSTE; 

XV. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XVI. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XVII. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVIII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS GERENCIAS REGIONALES 

Artículo 78. Las Gerencias Regionales tienen una estructura orgánica y ocupacional para dar pleno 
cumplimiento a sus funciones. 

Artículo 79. Los Gerentes Regionales tienen representación legal ante autoridades civiles, penales, 
administrativas, fiscales y laborales, en los ámbitos federal, estatal o municipal y las autoridades 
jurisdiccionales competentes, a través de los poderes notariales otorgados por el Director Jurídico, a fin de 
atender y resolver los asuntos del ámbito de su competencia. 

Artículo 80. Los titulares de las Gerencias Regionales son suplidos en sus ausencias por el Jefe de 
Servicios de Operación de Unidades de Venta, o por quien designe el Director. 

Artículo 81. Los Gerentes Regionales tienen las siguientes funciones: 

I. Notificar al superior jerárquico y coordinarse con los Subdirectores para la entrega de información 
sobre la operación de la Gerencia Regional y de las Unidades de Venta en su ámbito territorial; 

II. Implementar las estrategias comerciales, financieras, de abasto y administrativas en las 
Gerencias Regionales y Unidades de Venta en coordinación con las Subdirecciones para el logro 
de los objetivos y metas institucionales en el ámbito de su competencia; 

III. Supervisar y evaluar la operación comercial y administrativa de las Unidades de Venta situadas 
en su ámbito territorial y la operación administrativa de la Gerencia Regional, así como diseñar las 
estrategias para incrementar la productividad y venta en cada una de las Unidades de Venta y 
corregir las desviaciones detectadas; 

IV. Proponer el Programa anual de supervisión y toma física de inventarios de mercancías y de activo 
fijo; el plan comercial, el programa anual de comercialización y los programas específicos de 
operación a que se sujeten las Unidades de Venta situadas en su ámbito territorial; 

V. Presentar a la Subdirección de Control y Supervisión los estudios de factibilidad para la apertura, 
ampliación, remodelación, reubicación y cierre de las Unidades de Venta, centros de acopio, 
transporte y distribución, situados en su ámbito territorial; 
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VI. Coordinar el acondicionamiento y apertura de las Unidades de Venta, y en su caso de los centros 
de acopio, transporte y distribución del SuperISSSTE situados en su ámbito territorial; 

VII. Evaluar los resultados de la operación comercial de las Unidades de Venta bajo su jurisdicción, 
con criterios de rentabilidad social y económica, eficiencia y productividad, detectar la 
problemática y establecer acciones de mejora; 

VIII. Evaluar los resultados de las supervisiones realizadas a la recepción, existencias, transferencias, 
ventas y devoluciones, mermas y faltantes de mercancías, así como las anomalías, problemas y 
necesidades que se presenten durante la operación de las Unidades de Venta; 

IX. Coordinar la realización de estudios de mercado, comportamiento de precios, proveedores y 
productos a nivel regional y la elaboración de la propuesta de estrategias comerciales para su 
presentación al Director del SuperISSSTE; 

X. Informar al Órgano Interno de Control y a las autoridades que correspondan sobre las 
irregularidades o delitos efectuados por servidores públicos o particulares, e integrar los 
expedientes por faltantes o sobrantes de mercancía, y colaborar con las autoridades competentes 
en la aportación de pruebas del daño económico al patrimonio del SuperISSSTE; 

XI. Difundir y supervisar que se dé cumplimiento a la normatividad aplicable en la operación 
comercial de las Unidades de Venta de su jurisdicción; 

XII. Supervisar que se dé cumplimiento a los lineamientos normativos referentes al arrendamiento de 
espacios y locales en las Unidades de Venta de su jurisdicción; a los espacios preferenciales y al 
aseguramiento de bienes patrimonio del Instituto, así como realizar la oportuna negociación y 
renovación de los contratos de las Unidades de Venta que cuentan con locales arrendados; 

XIII. Verificar que se proporcionen los recursos humanos, materiales, servicios y sistemas necesarios 
para el desarrollo de las funciones de las Unidades de Venta de su jurisdicción; 

XIV. Supervisar la entrega de información contable de las operaciones de las Unidades de Venta de su 
jurisdicción y de la Gerencia Regional, en los tiempos establecidos y de acuerdo con la 
normatividad institucional a la Subdirección de Finanzas del SuperISSSTE; 

XV. Apoyar a la conducción de las relaciones laborales de los trabajadores de base y confianza y 
supervisar que se apliquen las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto al personal adscrito 
a las Unidades Administrativas de su ámbito de competencia, de conformidad con los 
lineamientos institucionales; 

XVI. Establecer conjuntamente con las Subdirecciones de Abasto y de Control y Supervisión el 
calendario de temporadas y promociones especiales que deben instrumentar las Unidades de 
Venta bajo su jurisdicción con la oferta de productos y mercancías que resulten atractivas a los 
Derechohabientes y público en general; 

XVII. Supervisar y en su caso, autorizar los pedidos sugeridos de mercancías a comercializar en las 
Unidades de Venta de su ámbito territorial. En el caso de los pedidos de mercancías de 
proveedores regionales, se debe considerar lo establecido en la normatividad vigente; 

XVIII. Informar a su superior jerárquico los resultados operativos, así como de los programas, objetivos 
y metas de las áreas administrativas de su ámbito territorial; 

XIX. Presidir los Subcomités y Subcomisiones y, en su caso, coordinar los grupos de trabajo que se 
deriven de la operación; 

XX. Planear en coordinación con la Jefatura de Servicios de Innovación Organizacional y Servicios 
Educativos, el programa de capacitación que aplica en las áreas de la Gerencia Regional; 

XXI. Colaborar con la Dirección Jurídica del Instituto en la atención de los asuntos que sobre esta 
materia se generen en la operación de la Gerencia Regional; 

XXII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XXIII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 
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XXIV. Certificar los documentos que obren en poder de la Gerencia Regional y expedir las constancias 
que se requieran en las materias de su competencia; y 

XXV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 82. Para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones los Gerentes Regionales son auxiliados por 
las siguientes áreas administrativas: 

I. Jefatura de Servicios de Operación de Unidades de Venta: 

a) Departamento de Supervisión de Tiendas y Farmacias; y 

b) Departamento de Mercaderías. 

II. Jefatura de Servicios de Administración y Finanzas: 

a) Departamento de Personal; 

b) Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento; 

c) Departamento de Contabilidad; y 

d) Departamento de Presupuesto. 

Artículo 83. El Jefe de Servicios de Operación de Unidades de Venta, tiene las siguientes funciones: 

I. Revisar que las operaciones de entrada y salida de mercancías en Unidades de Venta se 
desarrollen de conformidad a la normatividad vigente; 

II. Colaborar con el Gerente Regional en el abasto de mercancías a las Unidades de Venta en 
términos de calidad, cantidad y oportunidad, así como la atención a proveedores y centros 
de distribución; 

III. Contribuir en la elaboración de los programas y presupuestos de ventas, publicidad, 
promocionales, evaluando e informando su resultado; 

IV. Vigilar el cumplimiento de los convenios de ventas institucionales. 

V. Vigilar el cumplimiento de los programas de supervisión y toma física de inventarios de 
mercancías en Unidades de Venta de la región; 

VI. Notificar a la Jefatura de Servicios de Administración y Finanzas de la Gerencia Regional, los 
requerimientos de personal, equipo, mobiliario y mantenimiento, detectados durante las 
supervisiones a las Unidades de Venta; 

VII. Supervisar que las Unidades de Venta cumplan con los lineamientos, permisos, licencias de 
funcionamiento y sanitarias necesarias para su correcta operación; 

VIII. Supervisar que los servicios subrogados se presten con la debida calidad y oportunidad 
contractual en las Unidades de Venta de la región; 

IX. Instruir a las Unidades de Venta para que realicen los depósitos de valores captados por las 
ventas de mercancías y cobro de servicios, con base en la normatividad establecida; 

X. Supervisar que los arrendamientos de espacios y locales en las Unidades de Venta cumplan con 
los términos contractuales establecidos y normatividad aplicable; 

XI. Presentar la integración de los expedientes por faltantes de mercancía que rebasan la merma 
permitida, sobrantes de mercancía y otros ilícitos registrados en Unidades de Venta de la región, 
conforme a la normatividad aplicable, para su trámite jurídico y administrativo; 

XII. Supervisar e informar a la Gerencia Regional las modificaciones al Lay Out de las Unidades de 
Venta de la región, para su autorización posterior de la Subdirección de Control y Supervisión 
de conformidad con las estrategias comerciales vigentes; 

XIII. Coordinar los estudios de mercadeo para conocer el comportamiento de precios, calidad y 
demanda de los productos, informando los resultados a las áreas involucradas 
y al superior jerárquico; 

XIV. Coordinar con las áreas administrativas del SuperISSSTE, los estudios de factibilidad para la 
apertura, remodelación, reubicación y ampliación de Unidades de Venta; así como los programas 
que fortalezcan la imagen del sistema comercial; 
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XV. Coordinar con las áreas administrativas del SuperISSSTE, los trabajos de acondicionamiento, 
mejora y adaptación de pisos de venta para la operación de Unidades de Venta del ámbito 
territorial; 

XVI. Proporcionar los manuales, instructivos, formatos, circulares y demás documentos normativos 
vigente, para el desarrollo de la operación y control de las Unidades de Venta; 

XVII. Instruir a las Unidades de Venta la integración de sus expedientes de la red de archivos para 
cumplir con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

XVIII. Presentar a la Comisión y Subcomisión de Abasto, los asuntos necesarios para su aprobación; 

XIX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XX. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XXI. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XXII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 84. El Jefe de Departamento de Supervisión de Tiendas y Farmacias tiene las siguientes 
funciones: 

I. Verificar que las operaciones de entrada, salida y baja de mercancías, se realicen de conformidad 
a la normatividad vigente; 

II. Verificar que las Unidades de Venta de la región apliquen los procedimientos establecidos para la 
exhibición, manejo y control de las mercancías; 

III. Analizar los desplazamientos y rotación de mercancías en las Unidades de Venta conformidad a 
la normatividad vigente; 

IV. Revisar que los arrendamientos de espacios preferenciales en las Unidades de Venta, se 
desarrollen en los términos pactados de conformidad a la normatividad en vigor; 

V. Elaborar y ejecutar el programa anual para la toma física de inventarios de mercancías en las 
Unidades de Venta de la región, informando a las áreas correspondientes los resultados 
obtenidos; 

VI. Ejecutar la toma física de inventarios extraordinarios mercancías por línea financiera, 
departamental, área o proveedor, informando a las áreas correspondientes los resultados 
obtenidos. 

VII. Elaborar y ejecutar el programa de supervisión operativa en las Unidades de Venta, informando a 
las áreas correspondientes los resultados obtenidos; 

VIII. Revisar el cumplimiento de la prestación de los servicios subrogados contratados para las 
Unidades de Venta de la región; 

IX. Informar las necesidades de personal, mobiliario, equipo y mantenimiento, durante las 
supervisiones operativas que se realicen a las Unidades de Venta; 

X. Implementar las recomendaciones determinadas por los Órganos Fiscalizadores inherentes al 
área a su cargo, así como su seguimiento; 

XI. Realizar la integración de los expedientes por faltantes de mercancía que rebasan la merma 
permitida, sobrantes de mercancía y otros ilícitos registrados en Unidades de Venta de la región, 
conforme a la normatividad aplicable, para su trámite jurídico y administrativo; 

XII. Recabar la documentación para la integración de expedientes por siniestro registrados en 
Unidades de Venta, para su gestión ante la Dirección de Finanzas del Instituto y la Subdirección 
de Finanzas del SuperISSSTE, en los términos de la normatividad aplicable; 
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XIII. Verificar que los depósitos por ventas y servicios, así como y el manejo de los gastos de 
operación de las Unidades de Venta de la región, se realicen con fundamento en la normatividad 
establecida; 

XIV. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XVI. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 85. El Jefe de Departamento de Mercaderías tiene las siguientes funciones: 

I. Analizar e integrar de información relativa a problemas de abasto, desplazamiento, precio, 
devoluciones y demanda de productos; así como la transferencia de mercancías entre Unidades 
de Venta; y proponer las medidas necesarias, en su caso; 

II. Elaborar los expedientes con la información específica de las propuestas que se someten a 
consideración de la Comisión o Subcomisión de Abasto respectiva; 

III. Analizar las necesidades de abasto para cumplir con los programas de ventas especiales, 
temporada y promocionales; 

IV. Analizar los índices de rotación de inventarios de mercancías y medicamentos, tendientes a evitar 
el sobreinventario o desabasto de productos en Unidades de Venta; 

V. Realizar chequeos comparativos de precios en cadenas comerciales, a fin de tener elementos 
para la concertación con los proveedores y la evaluación de sus propuestas en apego a las 
políticas establecidas; 

VI. Establecer mecanismos de control y seguimiento de los espacios y locales arrendados en las 
Unidades de Venta; 

VII. Analizar los estudios de factibilidad de las propuestas para el arrendamiento de espacios y locales 
en las Unidades de Venta para su autorización; 

VIII. Realizar las modificación al Lay Out conforme al programa de estructura comercial que incluya el 
mercadeo y la administración de categorías; 

IX. Clasificar la información necesaria para el desarrollo de los estudios de factibilidad para la 
apertura, remodelación, reubicación, ampliación o cierre de Unidades de Venta; 

X. Realizar la propuesta de adecuaciones al cuadro básico de productos por línea departamental y 
tipo de Unidad de Venta, con base en las condiciones regionales del mercado; 

XI. Analizar y verificar los pedidos de las Unidades de Venta adscritas a la Gerencia Regional; 

XII. Revisar y analizar los pedidos de resurtido automático; 

XIII. Realizar supervisiones comerciales a las Unidades de Venta de la región, para garantizar el 
cumplimiento de la estructura comercial, exhibición de ofertas y promociones y material 
promocional; 

XIV. Realizar periódicamente la aplicación de cuestionarios para la evaluación de servicio, detectando 
las áreas de oportunidad para su atención; 

XV. Elaborar convenios de la Gerencia Regional con dependencias de gobierno estatal y federal para 
el surtimiento de mercancía y medicamentos; 

XVI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 
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XVII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 86. El Jefe de Servicios de Administración y Finanzas tiene las siguientes funciones: 

I. Coordinar los recursos humanos y conducir las relaciones laborales en la Gerencia Regional así 
como en sus Unidades de Venta, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Supervisar los proyectos de los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, con la Subdirección de Administración; 

III. Coordinar la integración del proyecto del presupuesto de egresos de la Gerencia Regional y sus 
Unidades de Venta; 

IV. Supervisar el trámite y cumplimiento de los contratos de arrendamiento y prestación de servicios; 

V. Supervisar que las Unidades de Venta y la Gerencia Regional tengan las medidas de seguridad y 
vigilancia necesarias, así como verificar la cobertura de los seguros y fianzas contra daños para 
los inmuebles y activo fijo; 

VI. Supervisar la elaboración y cumplimiento del programa anual de mantenimiento preventivo y 
correctivo, de los bienes muebles e inmuebles y equipo en las Unidades de Venta y en la 
Gerencia Regional; 

VII. Supervisar el registro contable de las operaciones financieras, supervisar la realización de las 
conciliaciones de los ingresos y egresos de sus Unidades de Venta, consolidar los estados 
financieros y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las contribuciones y servicios que 
correspondan; 

VIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo y los 
Órganos Fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

X. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder de la 
Jefatura de Servicios y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 87. El Jefe de Departamento de Personal tiene las siguientes funciones: 

I. Efectuar los trámites de reclutamiento, selección, nombramiento, control de plazas, pagos y 
servicios al personal que labora en las Unidades de Venta y Gerencia Regional, de conformidad 
con la normatividad vigente; 

II. Verificar contratos, elaborar informe de actividades, así como conciliación de nóminas del 
personal bajo el régimen de honorarios así como de las personas de carácter eventual adscritos a 
las Unidades de Venta y a la Gerencia Regional; 

III. Verificar las firmas y la devolución de nóminas presupuestales, ordinarias y especiales, por medio 
del formato correspondiente; 

IV. Controlar la asistencia, puntualidad y trámites del personal que labora en las oficinas 
administrativas y asesorar a las Unidades de Venta en lo que a estos asuntos se refiera; 
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V. Elaborar y tramitar los movimientos de personal que se generen por la operación de la Gerencia 
Regional y Unidades de Venta, enmarcando sus acciones a los lineamientos, indicadores y 
procedimientos establecidos; 

VI. Operar en el sistema de afiliación y vigencia las altas, bajas y modificaciones de registros del 
personal de la Gerencia Regional; 

VII. Apoyar el cumplimiento del programa anual de capacitación, atendiendo a las necesidades y 
prioridades identificadas en la Gerencia Regional y en las Unidades de Venta, para mejorar los 
procesos laborales; 

VIII. Atender los asuntos laborales de los trabajadores, presentados a través de éstos o de su 
representación sindical, en su caso, apegándose a la normatividad emitida en la materia; 

IX. Elaborar los programas de evaluación de actuación y de sistema de incentivos, con estricto apego 
a los lineamientos fijados; 

X. Verificar e integrar la documentación para de la rescisión de la relación laboral de los trabajadores 
de base y de confianza adscritos al ámbito de su competencia y que ésta cumpla con lo 
requerido; 

XI. Elaborar reportes y actas de verificación de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo de cada una de las Unidades de Venta, así como de la Gerencia Regional; 

XII. Actualizar el reporte mensual de accidentes de trabajo, mediante el formato de estadística 
nacional de accidentes de trabajo correspondiente; 

XIII. Elaborar programas especiales como retiros voluntarios, pagos de estímulos y recompensas, 
pensiones y/o jubilaciones; 

XIV. Captar, verificar y controlar las licencias médicas, para determinar si se generan excesos de 
incapacidades y evitar que se realicen cobros improcedentes; 

XV. Operar y controlar el archivo de los expedientes del personal que labora tanto en la Gerencia 
Regional como en las Unidades de Venta, activos y no activos; 

XVI. Analizar las plantillas físicas y presupuestales de personal, con el fin de gestionar los movimientos 
necesarios para la operación de la Unidad de Venta; 

XVII. Verificar que la documentación soporte para la aplicación de los estímulos de trabajador del mes 
sean congruentes con los registros de asistencia, a efecto de no generar pagos indebidos; 

XVIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIX. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XXI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 88. El Jefe de Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento tiene 
las siguientes funciones: 

I. Elaborar y verificar la aplicación del programa anual de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios para las áreas administrativas de la Gerencia Regional y Unidades de Venta de la 
región; 

II. Analizar y detectar las necesidades de recursos materiales de las Unidades de Venta, solicitar 
autorización con suficiencia presupuestal y coordinar la adquisición, recepción, almacenaje y 
distribución de los mismos; 
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III. Operar los procedimientos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público para la adquisición de bienes y servicios solicitados por las Unidades de Venta y la 
Gerencia Regional; 

IV. Efectuar la captura en el sistema de programación y ejercicio presupuestal, de las cuentas por 
liquidar certificadas por las adquisiciones de bienes y servicios, así como por el arrendamiento de 
las Unidades de Venta y aéreas administrativas de la Gerencia Regional; 

V. Elaborar y tramitar los contratos de arrendamiento y prestación de servicios, requeridos para la 
Gerencia Regional y Unidades de Venta y posteriormente, verificar el cumplimiento de los mismos 
de conformidad a lo pactado; 

VI. Verificar que la prestación de los servicios subrogados otorgados a las Unidades de Venta y 
Gerencia Regional, se realicen de conformidad con las condiciones pactadas y con la partida 
Presupuestal correspondiente; 

VII. Elaborar el acta de entrega-recepción de los servicios de conservación y mantenimiento 
contratados, así como tramitar su pago respectivo; 

VIII. Elaborar la programación del inventario físico del activo fijo en las Unidades de Venta y la 
Gerencia Regional y participar en el levantamiento del mismo, con apego a la normatividad 
vigente; 

IX. Elaborar el programa de inspecciones periódicas, verificando el cuidado y conservación de los 
inmuebles, mobiliario y equipo de las áreas administrativas de la Gerencia Regional y Unidades 
de Venta; 

X. Elaborar el programa anual de mantenimiento preventivo y correctivo, para el cuidado y 
conservación de los bienes muebles e inmuebles de las Unidades de Venta y la Gerencia 
Regional; 

XI. Efectuar el trámite, actualización y renovación de los permisos, licencias sanitarias que 
dictaminen y exijan las dependencias federales, estatales y municipales para la correcta 
operación de las Unidades de Venta, previa solicitud de la Jefatura de Servicios de Operación; 

XII. Elaborar, requisitar e integrar los formatos de solicitud de bienes de inversión, para la regulación 
del inventario de mobiliario y equipo en la Gerencia Regional y las Unidades de Venta; 

XIII. Promover el control de las pólizas de cobertura para las Unidades de Venta, así como los 
vehículos, asimismo, coordinar las actividades para su conservación y proporcionar apoyo y 
asistencia en caso de siniestro; 

XIV. Apoyar en la reubicación de las Unidades de Venta, promovidas por la Gerencia Regional y 
Subdirección de Control y Supervisión, buscando mejorar el resultado de las actividades 
comerciales o por terminación de los contratos de los inmuebles; 

XV. Apoyar a las Unidades de Venta en los requerimientos de las autoridades competentes en 
materia de protección civil, salubridad y ecología, y dar respuesta a las observaciones detectadas 
por éstas; 

XVI. Elaborar el programa anual de disposición final de bienes muebles en las Unidades de Venta y 
aéreas administrativas de la Gerencia Regional; 

XVII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XVIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIX. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 89. El Jefe de Departamento de Contabilidad tiene las siguientes funciones: 

I. Verificar el cumplimiento de la normatividad en el registro contable de las pólizas del periodo, en 
las Unidades de Venta de su jurisdicción, de acuerdo a las fechas de cierre establecidas; 

II. Elaborar las conciliaciones de las cuentas de captación y transferencia de recursos con la 
Subdirección de Finanzas del SuperISSSTE, realizando las aclaraciones de las partidas en 
conciliación; 

III. Efectuar el seguimiento y llevar el control de los ingresos de las Unidades de Venta de su 
jurisdicción, así como realizar su conciliación con el sistema de ingresos, realizando las 
aclaraciones de partidas pendientes ante la Subdirección de Finanzas, apercibiendo a aquéllas 
que no lo cumplan; 

IV. Realizar las conciliaciones de las ventas a crédito con diversos clientes, así como la 
concentración de la documentación soporte de las recuperaciones con la finalidad de mantener 
actualizados los saldos pendientes de recuperar y su antigüedad; 

V. Aplicar el cobro de los adeudos ante las Unidades de Venta de su jurisdicción por concepto de 
cheques devueltos, pagarés, diferencias en depósito y faltantes en valores, informando a la 
Subdirección de Finanzas la situación que guardan estos adeudos; 

VI. Elaborar la relación de los impuestos retenidos a personas físicas, por erogaciones realizadas por 
la Gerencia Regional para su entero correspondiente; 

VII. Analizar la documentación relacionada con los siniestros (robos, asaltos, incendios, huracanes, 
inundaciones, mercancías y valores) ocurridos en las Unidades de Venta de la región para su 
aplicación contable; 

VIII. Verificar y enviar los cupones reportados por las Unidades de Venta por surtimiento de 
medicamento, para su envío al corporativo, previa conciliación con los ingresos de las Unidades 
de Venta; 

IX. Verificar, validar y conciliar los vales de despensa enviados por las Unidades de Venta a la 
Gerencia Regional, para gestionar la recuperación de los recursos ante las Empresas Valeras; 

X. Elaborar los informes de resultados de inventarios físicos de mercancías realizados en las 
Unidades de Venta, de acuerdo al valor del inventario de mercancías a precio de venta registrado 
en libros, ya sean normativos o por siniestro, previa validación de las pólizas y ventas registradas 
en el periodo de inventario. Concluyendo con el registro contable del resultado del inventario; 

XI. Consolidar los estados financieros de la Gerencia Regional y Unidades de Venta, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos; 

XII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIV. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 90. El Jefe de Departamento de Presupuesto tiene las siguientes funciones: 

I. Efectuar el control de gastos de la Gerencia Regional y las Unidades de Venta e informar al 
Gerente Regional y a la Subdirección de Finanzas; 

II. Verificar y difundir que las Unidades de Venta de la región cumplan con los lineamientos 
establecidos en materia de ingresos y egresos presupuestarios; 

III. Efectuar la radicación de los recursos correspondientes a las Unidades de Venta de acuerdo con 
el presupuesto autorizado; 
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IV. Analizar y llevar el control del ejercicio presupuestal de la Gerencia Regional y Unidades de 
Venta, detectando e informando las desviaciones del mismo; 

V. Verificar que las transferencias de recursos financieros para el pago de obligaciones generadas 
por las Unidades de Venta y Gerencia Regional se efectúe adecuadamente a través de la banca 
electrónica; 

VI. Elaborar el informe anual del presupuesto referente a lo radicado y a lo ejercido, de acuerdo a la 
normatividad vigente en la materia; y en el caso de subejercicio reintegrar el sobrante a la 
Subdirección de Finanzas; 

VII. Operar en el sistema presupuestal las cuentas por liquidar certificadas de los gastos operativos 
de las Unidades de Venta y Gerencia Regional; 

VIII. Realizar las adecuaciones presupuestales para otorgar suficiencia a las partidas para el registro 
del gasto de las Unidades de Venta y Gerencia Regional; 

IX. Verificar la documentación soporte de los trámites de pago con la CLC; así como la revisión del 
registro en la partida correspondiente de acuerdo al concepto del gasto, por su correspondiente 
envío de recursos a las Unidades de Venta y/o proveedores locales de la Gerencia Regional; 

X. Llevar el control del otorgamiento y registro de los viáticos y pasajes y que éstos a su vez, 
cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad; 

XI. Elaborar en coordinación con el Departamento de Contabilidad, la conciliación contable-
presupuestal en forma trimestral y enviarla a la Subdirección de Finanzas; 

XII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno, las Unidades Administrativas, el Consejo Directivo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIV. Realizar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Departamento y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS UNIDADES DE VENTA 

Artículo 91. Las Unidades de Venta ofrecen la comercialización de productos básicos, servicios, bienes 
de consumo, medicamentos y material de curación al Derechohabiente y al público en general. 

Artículo 92. Las Unidades de Venta cuentan con la estructura orgánica autorizada y sus titulares se 
denominan Gerentes y son los responsables de la guarda, custodia y administración de los recursos 
existentes en la Unidad de Venta y de su funcionamiento operativo. 

Artículo 93. Los titulares de las Unidades de Venta serán suplidos en sus ausencias por el servidor 
público que designe el Gerente Regional de su adscripción y en su caso del Jefe de Servicios de Operaciones 
del Área Metropolitana. 

Artículo 94. Los titulares de las Unidades de Venta tienen las siguientes funciones: 

I. Apoyar a la Gerencia Regional en la elaboración del plan comercial al que se alinearán las 
Unidades de Venta; 

II. Coordinar y controlar las actividades operativas de la Unidad de Venta de su competencia y 
proponer alternativas para incrementar la productividad; 

III. Promover el abasto de mercancías en la Unidad de Venta; 

IV. Proponer e informar, a la Gerencia Regional, la necesidad de cambios de precios, ofertas y 
promociones, para la competitividad de comercialización de las mercancías; 
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V. Evaluar los resultados operativos de su Unidad de Venta, así como atender las irregularidades 
que se presenten e informar a su superior jerárquico; 

VI. Establecer medidas de control en la Unidad de Venta de su competencia, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable; 

VII. Organizar en la Unidad de Venta la toma física de inventarios, de conformidad con la 
normatividad vigente; 

VIII. Proporcionar la Información para la solicitud, ampliación, remodelación y reubicación de la Unidad 
de Venta; 

IX. Participar mediante la entrega de Información de las supervisiones comerciales y operativas 
realizadas por la Subdirección de Control y Supervisión; 

X. Proporcionar información al Gerente Regional, Órgano Interno de Control y autoridades 
competentes sobre las irregularidades, delitos o incidencias ocurridas en la Unidad de Venta; 

XI. Integrar las solicitudes de recursos financieros, humanos, materiales, servicios generales, 
capacitación y tecnologías de la información, para propiciar la operación óptima de la Unidad de 
Venta; 

XII. Proporcionar en los tiempos establecidos la información contable a la Gerencia Regional y a la 
Subdirección de Finanzas; 

XIII. Aplicar el calendario de temporadas y promociones especiales de acuerdo a lo establecido por la 
Gerencia Regional y a las Subdirección de Control y Supervisión; 

XIV. Resguardar y vigilar la correcta utilización de todos los bienes propiedad del Instituto y demás 
activos de la Unidad de Venta a su cargo; 

XV. Solicitar a la Gerencia Regional pedidos de mercancías a proveedores regionales conforme a la 
normatividad vigente; 

XVI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional. El incumplimiento de esta 
función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; y 

XVII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones es auxiliado por las Subgerencias de Unidad de Venta 
que les aplique conforme a su estructura orgánica autorizada, y sus funciones específicas que se detallan a 
continuación. 

Artículo 95. Los Subgerentes de las Unidades de Venta tienen las siguientes funciones: 

I. Informar al Gerente de la Unidad sobre sus planteamientos para la elaboración del plan 
comercial; 

II. Realizar las actividades operativas de la Unidad de Venta de su competencia y proponer 
alternativas para incrementar la productividad; 

III. Solicitar el abasto de mercancías en la Unidad de Venta para su comercialización; 

IV. Efectuar los cambios de precios, ofertas y promociones, para la competitividad de 
comercialización de las mercancías; 

V. Analizar los resultados operativos de su Unidad de Venta, así como atender las irregularidades 
que se presenten e informar a su superior jerárquico; 

VI. Instrumentar las medidas de control en la Unidad de Venta de su competencia, de conformidad 
con lo establecido en la normatividad aplicable; 

VII. Proporcionar las facilidades la toma física de inventarios en la Unidad de Venta, de conformidad 
con la normatividad vigente; 

VIII. Elaborar la propuesta de solicitud, ampliación, remodelación y reubicación de la Unidad de Venta; 

IX. Elaborar la entrega de Información de las supervisiones comerciales y operativas realizadas por 
la Subdirección de Control y Supervisión; 



Lunes 8 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

X. Efectuar la entrega de información al Gerente Regional, Órgano Interno de Control y autoridades 
competentes sobre las irregularidades, delitos o incidencias ocurridas en la unidad de Venta; 

XI. Elaborar las solicitudes de recursos financieros, humanos, materiales, servicios generales, 
capacitación y tecnologías de la información, para propiciar la operación óptima de la Unidad de 
Venta; 

XII. Recabar y enviar en los tiempos establecidos la información contable a la Gerencia Regional y a 
la Subdirección de Finanzas; 

XIII. Operar el calendario de temporadas y promociones especiales de acuerdo a lo establecido por la 
Gerencia Regional y a la Subdirección de Control y Supervisión; 

XIV. Resguardar y vigilar la correcta utilización de todos los bienes propiedad del Instituto y demás 
activos de la Unidad de Venta asignada; 

XV. Elaborar pedidos de mercancías de proveedores regionales para el surtimiento de la Unidad de 
Venta; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 96. Con el fin de garantizar el abasto de mercancías que comercializa en todas sus Unidades de 
Venta a nivel nacional, cuenta con centros de distribución, mismos que fungen como centros de acopio, 
transporte y distribución. Éstos son operados por el propio SuperISSSTE o un tercero especializado, bajo la 
supervisión directa de la Subdirección de Abasto. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA COMISIÓN DE ABASTO 

Artículo 97. La Comisión de Abasto es el órgano colegiado responsable de analizar y seleccionar las 
propuestas que ofrezcan las mejores condiciones de precio, calidad y mezcla en la variedad de productos, 
objeto de comercialización en las Unidades de Venta. 

Artículo 98. Corresponde a la Comisión de Abasto, el ejercicio de las funciones siguientes: 

I. Autorizar, diferir y/o rechazar los asuntos que se sometan a su consideración; 

II. Autorizar las mejores condiciones posibles en cuanto a precio, calidad, plazos y cobertura en 
relación a las condiciones vigentes en el mercado; 

III. Apoyar la comercialización de productos de proveedores clasificados como micro y pequeña 
empresa, así como autorizar la selección de proveedores para la comercialización de la marca 
propia; 

IV. Autorizar y en su caso, rechazar las solicitudes para el otorgamiento de permisos a proveedores, 
en relación a espacios preferenciales y/o promocionales en las Unidades de Venta; 

V. Autorizar y en su caso, rechazar a los proveedores interesados en participar en créditos 
adicionales; y 

VI. Proponer al Director para su presentación al Consejo Directivo las acciones que modifiquen el 
esquema comercial y de operación en el ámbito de su competencia. 

Artículo 99. La Comisión de Abasto se integra conforme a lo siguiente: 

I. Un Presidente, que es el Director; 

II. Un Secretario Técnico, que es el Subdirector de Abasto; 

III. Tres Vocales, que son: 

a) El Subdirector de Control y Supervisión; 

b) El Subdirector de Finanzas; y 

c) El Subdirector de Administración. 

IV. Dos Asesores, que son: 

a) El Titular del Órgano Interno de Control; y 

b) El Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia del Instituto. 

V. Los Invitados Permanentes, que son los Jefes de Servicios. 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

El Presidente de la Comisión de Abasto será suplido en sus ausencias, por el servidor público de nivel 
jerárquico inmediato inferior que él designe. 

Cada representante nombra un suplente del nivel jerárquico inmediato inferior, que cuente con los 
conocimientos técnicos necesarios y con capacidad para la toma de decisiones. 

Artículo 100. Las sesiones de la Comisión de Abasto son ordinarias o extraordinarias, se sujetan al orden 
del día y se llevan a cabo con la asistencia de cuando menos dos de los vocales, el Secretario Técnico y el 
Presidente o sus suplentes. 

Cualquiera de sus miembros puede sugerir la inclusión de algún asunto para ser tratado en la subsecuente 
sesión previa aprobación de la Comisión. 

Los acuerdos se toman por la mitad más uno de votos de los asistentes con derecho a voto. En caso de 
empate, el Presidente tiene voto de calidad. 

Artículo 101. Corresponde al Presidente de la Comisión de Abasto, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Instalar, presidir y concluir las Sesiones de la Comisión de Abasto; 

III. Autorizar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

IV. Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones; 

V. En caso de empate, emitir voto de calidad; 

VI. Firmar las actas de las sesiones; 

VII. Proponer a los integrantes de la Comisión de Abasto, la asistencia de personas calificadas en la 
materia para que participen en calidad de invitados en las sesiones y aporten sus conocimientos y 
experiencias; 

VIII. Autorizar la creación de grupos específicos de trabajo y turnar los asuntos que se les 
encomienden, por conducto del Secretario Técnico; y 

IX. Las demás que establezca la normatividad aplicable. 

Artículo 102. Al Secretario Técnico de la Comisión de Abasto le corresponde, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

I. Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Abasto, en la primera sesión del año, el 
calendario de sesiones ordinarias para su aprobación, mismo que puede modificarse de acuerdo 
a las necesidades de los integrantes de la Comisión de Abasto; 

II. Informar y someter a consideración del Consejo Directivo a través del Director, las acciones que 
modifiquen el esquema comercial y de operación en el ámbito de su competencia; 

III. Formular, de acuerdo con el Presidente de la Comisión de Abasto, el orden del día y elaborar la 
carpeta de la sesión; 

IV. Convocar por escrito a los miembros de la Comisión de Abasto a la celebración de las sesiones 
ordinarias y a petición del Presidente para las extraordinarias; 

V. Enviar a los integrantes de la Comisión de Abasto, la convocatoria, el orden del día y el apoyo 
documental de los asuntos a tratar; 

VI. Preparar y organizar las sesiones de la Comisión de Abasto y verificar la integración del quórum 
para cada sesión; 

VII. Participar en las sesiones de la Comisión de Abasto, con voz y voto; 

VIII. Levantar las actas de las sesiones; 

IX. Informar y dar seguimiento de los acuerdos tomados por la Comisión de Abasto; 

X. Coordinar la integración de grupos específicos de trabajo para la atención de los asuntos que se 
le encomienden, previa autorización del Presidente; y 

XI. Las demás que le sean designadas por el Presidente de la Comisión de Abasto. 
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Artículo 103. A los Vocales de la Comisión de Abasto les corresponde el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

I. Enviar y proponer, al Secretario Técnico, la información y documentos de aquellos asuntos de su 
competencia, que deban ser sometidos a la consideración de la Comisión de Abasto; 

II. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión de Abasto; 

III. Participar en los temas y en las decisiones que se tomen en la Comisión de Abasto con voz y 
voto; 

IV. Atender las acciones acordadas por la Comisión de Abasto, en el ámbito de su competencia; y 

V. Cumplir las comisiones y funciones que expresamente les asigne la Comisión de Abasto. 

Artículo 104. A los Asesores de la Comisión de Abasto les corresponde el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

I. Participar en las reuniones de la Comisión con derecho sólo a voz, emitiendo su opinión y 
comentarios dada la naturaleza de sus funciones; 

II. Asesorar y orientar a la Comisión en la materia de los asuntos relacionados con su 
competencia; y 

III. Firmar las actas de las sesiones a las que asistan. 

Artículo 105. A los Invitados Permanentes de la Comisión de Abasto les corresponde el ejercicio de las 
siguientes funciones: 

I. Presentar al Secretario Técnico de la Comisión de Abasto; los asuntos referentes a la 
concertación de abasto con proveedores; 

II. Recibir de los proveedores la documentación que acredite las especificaciones, normas, registros 
y demás información que sea necesaria de los asuntos a tratar; y 

III. Participar en las sesiones de la Comisión de Abasto, emitiendo su opinión y comentarios, 
únicamente con derecho a voz. 

Artículo 106. Los Invitados son propuestos y convocados por el Secretario Técnico de la Comisión de 
Abasto, seleccionados de acuerdo a los temas a tratar, con la finalidad de que aporten sus conocimientos y 
experiencias. 

TÍTULO SEXTO 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 107. El SuperISSSTE cuenta con un Órgano Interno de Control en los términos dispuestos por el 
artículo 90 del Estatuto Orgánico. 

Artículo 108. El Órgano Interno de Control tiene las facultades establecidas en términos de lo previsto en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y demás ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el acuerdo 14.1327.2011 de la Junta Directiva por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico del SuperISSSTE, de fecha 14 de abril de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2011. 

TERCERO. Se mantendrán en vigor todas las disposiciones que no se opongan a este Reglamento.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a  29 de abril de 2015.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo 
Luis Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 412544) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 21/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 
del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 21/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE 

EXPIDE EL RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, 

DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 
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SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, V y XXIV; así como 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su 
caso, especialización por materia de los tribunales colegiados de circuito, las que ejerce a través de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción II, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO. A fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la República, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de uno de octubre de dos mil catorce, aprobó el dictamen relativo 
a la creación de un tribunal colegiado en materias civil y de trabajo en el Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora, quedando pendiente su instalación e inicio de funciones; y 

QUINTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Coordinación de Administración Regional 
del Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para instalar 
el órgano jurisdiccional referido, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, las relativas a su 
denominación, competencia, jurisdicción territorial, residencia y fecha de inicio de funciones. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. El órgano jurisdiccional se denominará Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora y tendrá igual residencia, competencia y 
jurisdicción territorial que los tribunales colegiados del mismo Circuito que actualmente funcionan en dicha 
sede y entidad federativa. 

SEGUNDO. El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, iniciará 
funciones el dieciséis de junio de dos mil quince con la plantilla laboral autorizada, agregando a ésta un 
coordinador técnico administrativo, y tendrá su domicilio en Avenida Boulevard Río Sonora Sur número 205, 
esquina Hermenegildo Galeana, Colonia Proyecto Siglo XXI, código postal 83270, Hermosillo, Sonora, por lo 
que a partir de la citada fecha, todas las comunicaciones y asuntos que sean competencia del órgano 
jurisdiccional deberán dirigirse a éste en el domicilio indicado. 

TERCERO. Desde la fecha señalada en el artículo anterior, la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora, lo será también del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

CUARTO. Durante el periodo que comprenderá del dieciséis de junio al diez de julio de dos mil quince, los 
nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 
Materia Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, se remitirán al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del referido Circuito, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos. 

Lo anterior, con excepción de los asuntos relacionados, los que serán turnados al órgano jurisdiccional 
correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 fracción II, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. 

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, para 
concluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos 
prevista en el presente artículo. Lo anterior con base en los estudios respectivos que presentará a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

Transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán entre los tres Tribunales Colegiados en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos. 

Al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el primer párrafo, los presidentes de los Tribunales 
Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, deberán 



Lunes 8 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos sobre la 
productividad obtenida. 

QUINTO. El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito deberá remitir 

dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de 

Estadística Judicial. 

SEXTO. El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, utilizará libros de 

gobierno nuevos, los que deberán ser autorizados por su Presidente con la certificación secretarial respectiva, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 

las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

SÉPTIMO. El Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, 

deberá levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de sus funciones, cuyo formato le será 

proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, debiendo remitir 

un ejemplar a la propia Secretaría Ejecutiva. 

OCTAVO. Los Magistrados del nuevo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 

Circuito, formarán parte del Pleno del Quinto Circuito, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo 

General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 

los Plenos de Circuito, debiendo informar dicha situación a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 

Creación de Nuevos Órganos. 

NOVENO. El Pleno; las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 

Administración, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que 

se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción V, número 1 del Acuerdo General 3/2013 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 

Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como 

sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a IV. … 

V. … 

1. Seis tribunales colegiados especializados; tres en materias penal y administrativa; y tres en materias 

civil y de trabajo, todos con residencia en Hermosillo. 

2. a 3. … 

VI. a XXXII. …” 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 21/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, por el que se expide el relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 

territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, fue aprobado por el Pleno del propio 

Consejo, en sesión ordinaria de veintinueve de abril de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 

señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 

González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma 
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Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil quince.- 

Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.6958 M.N. (quince pesos con seis mil novecientos cincuenta 

y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 5 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3105 y 3.3200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 
BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de  
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno 
y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras.” 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sonora, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 51, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 8 de junio de 1977. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y 
fomentar el bienestar familiar. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora de fecha 24 
de enero de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas y Monteverde, Colonia San Benito, Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83190. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad  
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio  
de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI 
y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el 
que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación 
del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre  
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2'154,395.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  $98,868.00 (NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes. 

$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de 
la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez.  

$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

5. Migración Infantil no acompañada. $844,549.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

6. Trabajo Infantil. $335,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

7. Explotación Sexual Infantil. $85,978.00 (OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$2'154,395.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la  
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'154,395.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables 
para la realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual  
se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos 
que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que 
la documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU. 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36  
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Agustín Blanco 
Loustaunau.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS Y GARCÍA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A,  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre  
otros temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad,  
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de  
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación  
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras.” 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de octubre de 1986. 

b)  Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c)  Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas de fecha 3 de 
agosto de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d)  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e)  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván 
y Río San Juan, Colonia Tamatán, Municipio de Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, Código 
Postal 87060. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y 
obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de 
coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social,  
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI 
y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el 
que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre  
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1´929,060.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes. 

$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la 

Aplicación de la Convención sobre los Derechos

de la Niñez.  

$279,060.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

5. Migración Infantil no acompañada. $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

6. Trabajo Infantil. $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Total $1´929,060.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTINUEVE 

MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1´929,060.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización 
del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual  
se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos 
que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que la 
documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego  
a la normatividad aplicable. 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS Y GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las  
Unidades Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36  
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús Alejandro 
Ostos y García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA C. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad,  
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección  
y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras.” 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social 
por parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de 
orientación y asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral 
de la familia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha 1 
de mayo de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, 
Estado de Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas 
y del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y 
obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo 
y cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio 
de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, 
y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2'069,385.00 (DOS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. $265,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes. 

$90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de 
la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez.  

$534,385.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

5. Promoción del Buen Trato. $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 

6. Migración Infantil no acompañada. $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

7. Trabajo Infantil. $420,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

8. Explotación Sexual Infantil. $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$2'069,385.00 (DOS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'069,385.00 (DOS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la 
realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF 
NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se aprobaron 
apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la 
correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que la 
documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego  
a la normatividad aplicable. 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” C. LILIANA LEZAMA CARRASCO. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama 
Carrasco.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA LIC. ASTRID ELIAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad,  
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección  
y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras.”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 60 sobre el Sistema Estatal 
de Asistencia Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 26 de febrero de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera Xalapa-Coatepec km. 1.5, Colonia Benito Juárez Norte, 
Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Postal 91070. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad  
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio 
de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI 
y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el 
que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2'490,546.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  $460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS
00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes. 

$240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de 
la Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez.  

$541,886.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

5. Promoción del Buen Trato. $107,000.00 (CIENTO SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

6. Migración Infantil no acompañada. $343,660.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

7. Trabajo Infantil. $398,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

8. Explotación Sexual Infantil. $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$2'490,546.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; 
en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'490,546.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables 
para la realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual  
se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos 
que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que la 
documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego  
a la normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF 
ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá 
los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. ASTRID ELÍAS MANSUR. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías 
Mansur.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, EL DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de  
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras.” 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de 
septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de 
fecha 1 de octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Alemán número 355, Colonia Itzimna, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad  
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio 
de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, 
y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre  
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
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difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2’132,587.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  $113,230.00 (CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS 00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS
00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes. 

$120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la 
Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez.  

$592,888.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

5. Promoción del Buen Trato. $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

6. Migración Infantil no acompañada. $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100, M.N.). 

7. Trabajo Infantil. $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

8. Explotación Sexual Infantil. $371,469.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$2’132,587.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de 2’132,587.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la 
realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores  
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que la 
documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego  
a la normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” DR. JOSÉ LIMBER SOSA LARA. 

DIRECTOR GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José Limber Sosa 
Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTOR GENERAL, EL DR. ÁLVARO ELÍAS IBARGÜENGOYTIA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras.” 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Zacatecas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado 
de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de abril de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas de 
fecha 30 de julio de 2013, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Colonia La Encantada, 
Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, Código Postal 98088. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad  
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio 
de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones II, XXVI 
y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el 
que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio 
Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre  
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2'023,165.00 (DOS MILLONES VEINTITRÉS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  $181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.).

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. $230,000.00 (DOCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

$115,000.00 (CIENTO QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la 
Aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez.  

$550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

5. Promoción del Buen Trato. $87,165.00 (OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

6. Migración Infantil no acompañada. $380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS

00/100 M.N.). 

7. Trabajo Infantil. $480,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS

00/100 M.N.). 

Total 
$2'023,165.00 (DOS MILLONES VEINTITRÉS MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'023,165.00 (DOS MILLONES VEINTITRÉS MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo 
para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, 
como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que la 
documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego  
a la normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en  
las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” DR. ÁLVARO ELÍAS IBARGÜENGOYTIA. 

DIRECTOR GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Álvaro Elías 
Ibargüengoytia.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
EXTRACTO de la solicitud para modificar la Declaración General de Protección de la Denominación de 
Origen Mezcal. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD PARA MODIFICAR LA DECLARACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA 

DENOMINACIÓN DE ORIGEN MEZCAL. 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 158, 159 fracciones I a III, 161 y 166 de la Ley de la 

Propiedad Industrial; y quinto punto resolutivo de la Declaración General de Protección de la Denominación de 

Origen “Mezcal”, publicada el 28 de noviembre de 1994 en el Diario Oficial de la Federación, se efectúa 

la publicación del Extracto de la Solicitud de Modificación a la Declaración General de Protección de la 

Denominación de Origen Mezcal, a petición de parte interesada, en los siguientes términos: 

1.- Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante 

Mediante escrito presentado ante este Instituto el 25 de marzo de 2015, el Estado de Guanajuato, por 

conducto de su Gobernador Constitucional, Lic. Miguel Márquez Márquez, de nacionalidad mexicana, con 

domicilio en el inmueble ubicado en Paseo de la Presa número 103, segundo piso, zona centro, código postal 

36000, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, con fundamento en el artículo 166 de la Ley de la Propiedad 

Industrial, solicita la modificación a la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen 

Mezcal, con el objeto de incluir dentro de la región geográfica protegida con la denominación de origen al 

Municipio de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato. 

2.- Interés Jurídico del solicitante 

El Estado de Guanajuato, por conducto de su Gobernador Constitucional con fundamento en los 

artículos 158 fracción III, 159 fracciones I a III y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial; y quinto punto 

resolutivo de la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, solicita la 

modificación a la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal. 

3.- Señalamiento de la Denominación de Origen 

“MEZCAL”, protegida mediante Declaración General de Protección publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de noviembre de 1994. 

4.- Señalamiento detallado de la modificación que se pide y causa que la motiva 

Se solicita incluir dentro de la región geográfica protegida con la denominación de origen al Municipio de 

San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato. 

El municipio de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, está localizado entre las coordenadas 

geográficas extremas, definidas por los paralelos 21° 41´00´´ (al Norte) y 21° 04´00´´ (al Sur) de latitud Norte y 

los Meridianos 100° 12´00´´(al Este) y 100°45´00´´ (al Oeste) de longitud Oeste. 

La solicitud de modificación es motivada en virtud de que en los términos actuales de dicha declaración el 

Municipio de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, presenta los mismos factores geográficos y 

componentes del medio biofísico exigidos por la Declaración, además de contar con grandes superficies 

donde prolifera de manera natural el Agave mezcalero denominado Salmiana, utilizado como materia prima en 

la elaboración de mezcal en los Estados de San Luis Potosí y Zacatecas, ubicados en la misma región 

geográfica denominada Mesa Central. 

El Estado Mexicano otorgó la denominación de origen Mezcal a los estados de Guerrero, Durango, San 

Luis Potosí, Zacatecas y a ciertas regiones de los estados de Oaxaca, Guanajuato, Tamaulipas y Michoacán. 

La denominación de origen concede a estos lugares la exclusividad de siembra y cultivo del agave para la 

producción de mezcal. Geográficamente, los estados mencionados, se extienden formando un corredor 
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Norte-Sur que colindan con la parte sur de San Luis Potosí, que ya disfruta en algunos municipios de la 

denominación de origen del Mezcal. Las condiciones geográficas y humanas en que se produce el mezcal en 

Guanajuato mantienen una identidad muy clara, adaptándose por completo a las que se presentan en la 

declaratoria de Denominación de Origen Mezcal. 

Por lo que el municipio que se solicita incluir en la región geográfica protegida, cuenta con las condiciones 

tanto de carácter natural, en las que se incluyen el medio geográfico y biofísico, integrados en el componente 

definido como factores naturales y humanos suficientes para la producción de los agaves determinados en la 

Norma Oficial Mexicana aplicable a la bebida alcohólica “Mezcal” NOM-070-SCFI-1994. 

En San Luis de la Paz, Guanajuato, existen seis de las siete especies existentes de agave en el Estado de 

Guanajuato. La presencia de grandes poblaciones de agave silvestre en el territorio de San Luis de la Paz, los 

antecedentes históricos sobre la producción de Mezcal y las estadísticas sobre los volúmenes producidos 

de esta bebida principalmente a partir del siglo XVIII, motivaron hace más de una década a un grupo de 

productores de agave de este municipio a iniciar las gestiones para reactivar esta agroindustria.  

II.- La presente publicación no prejuzga sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud presentada ni 

constituye un pronunciamiento de este Instituto respecto a la misma; y se realiza para el efecto de que 

cualquier tercero que justifique su interés jurídico, formule las observaciones u objeciones que estime 

pertinentes y, en su caso, aporte las pruebas necesarias dentro de un plazo de dos meses, contado a partir de 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Extracto, en los términos del artículo 161 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2015.- El Director General, Miguel Ángel Margáin.- Rúbrica. 

(R.- 413024) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 
México D.F., 21 de abril de 2015 
Juicio de amparo: 448/2014 
En los autos del Juicio de Amparo número 448/2014, promovido por ISMAEL FRANCISCO MORENO ORTIZ 

contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL TITULAR DE LA MESA DOS ADSCRITO  
A LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS, ZONA NORTE, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA y otra autoridad, consistente en LA OMISIÓN DE DETERMINAR LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA PGR/DDF/SZN-II/040/2011, donde se señaló entre otros a JAIME RODRÍGUEZ MILLÁN, como tercero 
interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos que deberá publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o 
por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 411101)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 64/2014, promovido por ALFONSO MAYA GALLEGOS, contra actos del 

Séptimo Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con sede en Guadalajara, 
Jalisco, -quien resolvió en auxilio del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito- y del Juez Octavo de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, consistente en la sentencia 
pronunciada en fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, dentro del toca penal 49/2014, emitida por el 
magistrado del Séptimo Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco en auxilio del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito en el Estado de México, 
en la que confirmó el auto de término constitucional de fecha uno de noviembre de dos mil trece, dictado por 
el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente 
Grande, quien actuó en auxilio del Juez Octavo de Distrito en el Estado de México, en los autos de la causa 
penal 22/2013, en el que se dictó auto de formal prisión en contra de Alfonso Maya Gallegos, por el delito de 
privación ilegal de la libertad, en la modalidad de secuestro, se dictó un acuerdo el treinta y uno de marzo  
de dos mil quince, en el que se ordenó emplazar a Isaac López Rangel, por este medio en virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se le hace saber la instauración del presente juicio de amparo por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace del conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación y que se fijaron las diez horas con treinta minutos del veintiocho de julio de 
dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional, en el entendido que de no comparecer, por 
si, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista en los estrados de este órgano jurisdiccional, las que 
contendrán una síntesis de la determinación judicial que ha de notificársele. 

Toluca, Estado de México; trece de abril de 2015. 
Titular del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 411256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo penal número 213/2015, promovido por Juan Ramón 
Rodríguez, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3058/2010, por auto de fecha diez de abril de 
dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazara a la tercero interesada María del Pilar Maldonado Pacheco, por medio de EDICTOS 
para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 10 abril de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 411509)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

Ernestina Arjona Ávila (tercero interesada) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del juicio de amparo 836/2014-IV, promovido por Rolando Flores Álvarez, contra actos del 

Juez Segundo de lo Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado y otra autoridad, y en virtud de que se le 
señaló como tercero interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo 
dictado en catorce de abril de dos mil quince, se ha ordenado emplazarle a juicio por medio de edicto, que se 
publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
"El Norte", que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. Queda a disposición de la referida tercero interesada, 
en la secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo; haciéndole saber que cuenta con un 
término de treinta días contados a partir de la publicación del edicto, para que ocurra ante este juzgado de 
Distrito a hacer valer sus derechos, apercibiéndola que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le practicarán por lista que se publique en los estrados de este juzgado de Distrito. 

En la inteligencia que se fijaron las diez horas con cuarenta y seis minutos del ocho de mayo próximo, 
para el efecto de celebrar la audiencia constitucional. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de abril de 2015. 
Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Eduardo Javier Sáenz Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 411701)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
en el D.F. 
EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 1168/2014-IV, promovido por ALEJANDRA QUIROZ 
GUTIÉRREZ, contra actos del JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL y otras autoridades; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser 
emplazado a éste, la tercera interesada ACCOUNTERS HOME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar su domicilio, sin haber tenido 
éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición 
de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
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EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento 
que cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviene y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva 
por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referido. 

Atentamente. 
México, D.F., a 06 de mayo de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
(R.- 411649)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 258/2015, promovido por Emmanuel López Pérez, en 
contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3729/2006, por auto de fecha siete de abril de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la tercero interesada Jenifer López Napos a través de quien ejerce la patria potestad de la 
misma Elvira Napos Navarro, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 16 abril de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 411748)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO. 

“José Jorge Almazán Abarca”. 
“Cumplimiento auto nueve de abril de dos mil quince, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado Guerrero, 

en el juicio amparo 1200/2014-V, promovido por María Elena Álvarez Téllez, contra actos del Juez Décimo 
Noveno de lo Civil del Distrito Federal, con residencia en México, Distrito Federal, se hace conocimiento 
resulta carácter tercero interesado, término artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código 
Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por edictos a juicio, para que 
si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, Código 
Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir siguiente 
a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En 
inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con veinte minutos del trece de abril de dos mil quince, 
para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los nueve días del mes de abril de dos mil quince. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. Araceli Valtierra Zamudio. 

Rúbrica. 
(R.- 411967) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

EDICTO 

A ISMAEL GONZÁLEZ MADRID, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-258/2014, promovido 
por ISMAEL GALINDO LUNA, a través de su defensor particular Juan Javier Luna Machorro contra la 
sentencia de diez de noviembre de dos mil catorce, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 363/2013, relativo al 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 8/2012 por el Juez de lo Penal 
del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por el delito de privación ilegal de la libertad en 
su modalidad de secuestro, cometido en su agravio, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su 
condición de víctima del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarlo y notificarle por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de  
la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de mayo de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón 

Rúbrica. 
(R.- 412066)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 

CC. Héctor Córdova Pérez y Gregorio Pérez Monroy. 
En los autos del juicio de amparo directo 1624/2014, promovido por Roberto González Martínez, contra 

sentencia del seis de diciembre de dos mil trece, dictada en el toca 52PC/2013, del índice de la Sala Penal 
Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse sus domicilios, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarlos por este medio 
como terceros interesados. Se les hace saber que deberán presentarse ante este Tribunal Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezcan por sí o por medio de 
representante, se seguirá el juicio haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a veintinueve de abril de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Quinto Circuito 
Lic. Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 412077)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco. 

EDICTO 

“Erminia Guinto Ozuna, en representación del menor Kendry Pacheco Ortega” 
“Cumplimiento auto de diecisiete de abril de dos mil quince, dictado por la Secretaria en Funciones de 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, juicio de amparo 1206/2014, promovido por Oscar Pacheco 
Martínez, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Allende, con residencia en 
Ayutla de los Libres, Guerrero y de otras autoridades, se hace conocimiento resulta carácter de tercera 
interesada, términos artículo 5º, fracción III, inciso b) ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere 
se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado boulevard de Las Naciones 640, 
Granja 39, Fracción “A”, segundo piso, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
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Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal 
surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. En inteligencia que este 
juzgado ha señalado diez horas del veinte de abril de dos mil quince, para celebración audiencia 
constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los diecisiete días de abril de dos mil quince. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Adrián Zamora Aparicio 
Rúbrica. 

(R.- 411906)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
EDICTO 

A DEIFILIA ABURTO MARTÍNEZ, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-43/2015, promovido 
por LORENZO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, por su propio derecho, contra la sentencia de cinco de abril de dos 
mil cinco, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el toca 34/2005, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 270/2001 por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial Teziutlán, Puebla, instruido 
por el delito de homicidio calificado en agravio de quien en vida se llamó ÁLVARO RAFAEL MÁRQUEZ 
GONZÁLEZ, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su condición de ofendida del activo en 
cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizará por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de mayo de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón 

Rúbrica. 
(R.- 412080)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercero Interesado: 
Guillermo Granados González 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Guillermo Granados González, dentro del 
juicio de amparo directo 145/2015, promovido por Roberto Flores Navarro contra actos del Magistrado de la 
Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 6 de octubre de 2014, dictada en el toca 213/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., once de mayo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
En Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 412328) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTOS 

OSCAR VICENTE OZAETA RUIZ,TERCERO INTERESADO, en el juicio de amparo 93/2014, promovido 
por GASPAR ANTONIO GUZMAN GAMBOA, contra actos del 1) JUEZ DE GARANTÍA DEL DISTRITO 
JUDICIAL HIDALGO CON SEDE EN HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, el cual se hizo consistir en el 
auto de vinculación a proceso en fecha ocho de enero del dos mil catorce, dictado dentro de la causa penal 
1/2014 del índice de la responsable.. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndosele que pasado este término, si no comparece por sí, por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se tendrá por legalmente emplazado, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificará por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de marzo de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Alma Gloria González Holguín 
Rúbrica. 

(R.- 412329)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Causa Penal 9/2014-II 

EDICTO 

CITACIÓN PARA VÍCTOR HUGO PAZ RAYA. 
En cumplimiento a lo ordenado por el Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Naucalpan de Juárez, en auto de veinticinco de marzo de dos mil quince, en la causa penal 
9/2014, instruida a Antonio Sánchez y otros, por el delito de Delincuencia Organizada y otros, cítese a Víctor 
Hugo Paz Raya, a las doce horas con cincuenta y cinco minutos del diecinueve de junio de dos mil quince, 
para que comparezca ante este Juzgado, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia 
Industrial Naucalpan, código postal 53370, en Naucalpan de Juárez, Estado de México; con identificación 
oficial vigente con fotografía para el desahogo de la testimonial a su cargo en la causa penal citada. Texto que 
se autoriza para publicarse en un periódico de mayor circulación.  

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

25 de Marzo de 2015. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de México.  
Francisco Javier Maya González. 

Rúbrica. 
(R.- 412357)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

OMAR PEREGRINA VASCONCELOS Y ARQUITECTURA, CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA Y DISEÑO, 

S.A. DE C.V., ESTE ÚLTIMO POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. En los autos 

del juicio de amparo 1222/2014-IV, promovido por Juan Jacobo Ramírez Chavira, contra actos del Agente del 

Ministerio Público Encargado Responsable de la Segunda Agencia de Procesos en Juzgados Civiles de la 

Fiscalía de Procesos en Juzgados Civiles de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otra 

autoridad, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
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los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados 

a partir de la última publicación de estos edictos, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer 

sus derechos. 

Atentamente 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Arturo Uribe Benítez 

Rúbrica. 

(R.- 411912)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercera Interesada: 
“Agucargo” y/o “Clí de Transportes”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: “Agucargo” y/o “Clí de Transportes”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, dentro del juicio de amparo directo 488/2014, promovido por Audiel 
Garfias Zetina, contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 02 de mayo de 2014, dictada en el toca 350/2013. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1,14, 16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., siete de mayo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 412434)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

J.A.I.89/2015-I 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 89/2015-I, promovido por CRUZ MARTÍN DELGADO 

CASTILLO, contra actos de la PRIMERA DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas JAYDEE DEL CARMEN 

GARCÍA DELGADO Y PAOLA GARCÍA DELGADO, se les concede un término de treinta días contados a 

partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezcan a juicio a hacer valer sus 

derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente 

México, D.F., 30 de abril de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 

(R.- 412468) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 

EDICTO 

Se emplaza al tercero interesado Nelson Vélez Rentería, al juicio de amparo 7/2014, promovido por 
MERCEDES RENTERÍA IBARRA, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del distrito 
judicial de Nogales, y otras autoridades, consistentes en el embargo y remate del inmueble ubicado en calle 
Nuevo Tanzania número 12-B. lote 3, Manzana 53, nivel inferior, de unidad habitacional Nuevo Nogales, de 
esta ciudad, practicados en los autos del expediente número 2164/2008. Se hace saber al tercero interesado 
que deberá presentarse dentro de treinta días, a partir de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos; de no hacerlo se continuará el juicio sin su intervención, haciéndose las ulteriores notificaciones en 
la lista que se fija en los estrados de este tribunal. Se encuentran fijadas las diez horas con cinco minutos del 
dieciocho de mayo de dos mil quince, para el desahogo de la audiencia Constitucional, en la inteligencia que 
la copia de la demanda está a su disposición en la Secretaría.  

Atentamente. 
Nogales, Sonora, a 13 de abril de 2015 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora 
Jesús Ramírez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 412519)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Amparo Directo Penal 187/2015 

EDICTO 

Tercero interesada: BLANCA ESTELA ROMERO QUIÑONEZ 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiocho de abril de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 187/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOSÉ SANTOS ROMERO COTA, contra actos de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, 
se emplaza por este medio a BLANCA ESTELA ROMERO QUIÑONEZ, en su carácter de tercera interesada, 
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 
subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 
Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo 
y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, veintiocho de abril de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado José Avalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 412618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, 
Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 738/2013 de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por Régulo Morales Cabrera, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Fiscalía General Regional, con sede en Puebla, Puebla, y otra autoridad, se ha señalado como tercero 
interesado a Magdaleno Montalvo Cid, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su 
emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c), fracción III, 
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del artículo 27, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición del tercero interesado en la actuaría de este juzgado ubicado 
en Avenida Osa Menor número Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 
Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación; bajo el apercibimiento que de no comparecer, se tendrá por hecho el 
emplazamiento, y las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la 
fracción II, del numeral 27, de la nueva Ley de Amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla a 30 de abril de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla. 
Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 

Rúbrica. 
(R.- 411971)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1181/2014, promovido por Ángel Gregorio Nava Romero, Adolfo 
Alvarado Luna, José Guadalupe López Rodríguez, Emmanuel Medina Guerrero, Raudel Arteaga Rodarte y 
Francisco Yair Aragón Hernández, contra el acto reclamado del Juez Primero Penal del Distrito Federal, 
consistente en el auto de formal prisión dictado el doce de noviembre de dos mil catorce, en la causa penal 
286/2013, en la que figura como víctima Esperanza Trujillo Flores, señalada como tercera interesada en este 
juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazada, por lo que en proveído de 
dieciocho de mayo del año en curso se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, con cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación; además, en congruencia con diverso proveído de once de dicho 
mes, se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del 
emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; de igual forma, se 
hace saber a la citada tercera interesada que deberá presentarse por sí o por conducto de representante a 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
órgano de control constitucional. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarla, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la 
lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Marco Francisco Orozco Salazar. 

 Rúbrica. (R.- 412650)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

ESPERANZA DEL CARMEN MENÉNDEZ NOUCHE, MARCELA EDUWIGES MENÉNDEZ CARRANZA, 
EDUWIGES MENÉNDEZ CARRANZA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO EDUVIGES MENÉNDEZ  
CARRANZA, MARTHA DE LOS ÁNGELES MENÉNDEZ NOUCHE, y ESTEFANÍA MENÉNDEZ ESCOBAR, 
TERCEROS INTERESADAS, EN ESTE JUICIO DE GARANTÍAS. 

En los autos del juicio de amparo número 1344/2014-IV, promovido por Isabel Arteaga Villar, se ordenó 
emplazarlas por medio de EDICTOS por desconocerse su respectivo domicilio, los cuales se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; en el periódico Excélsior que se 
edita en la ciudad de México, Distrito Federal; y en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndoles saber que 
está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen 
la vía expedita para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la 
audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 13 de mayo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 
Lic. Javier Mariche de la Garza. 

 Rúbrica. (R.- 412760) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 22/2015, promovido por Estanislao López Contreras, 

contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la 

resolución de quince de octubre de dos mil catorce, dictada en el toca penal 1115/2014, derivado de la causa 

penal 273/2012, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Mudanzas Trager Internacional, 

S.A. de C.V., por conducto de su representante legal y Alejandro García Carrillo y se les concede un término 

de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer 

valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2015 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Roberto Lara Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 412981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan 
EDICTO 

Se emplaza a la tercera interesada María Griselda Garduño Cárdenas. 
En el juicio de amparo número 1249/2014-lll del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

el México, promovido por María Luisa Ordoñez Silva, por propio derecho, contra actos del Juzgado de Cuantía 
Menor de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Se reclama "…Expediente 110/2014…”; por violación de las 
garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a doce de mayo de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Alejandro Alberto Pérez Medel. 
Rúbrica. 

(R.- 412984)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Toluca, Edo. de México 

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo indirecto 58/2014, promovido por FERNANDO LEMUS GONZÁLEZ, contra actos 

del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito y del juez Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, consistente en la resolución emitida el catorce de noviembre de dos mil 
catorce, en el toca penal 11/2009, que modificó el auto de formal prisión emitido el veintitrés de diciembre de 
dos mil ocho, por el mencionado juez, en la causa penal 87/2008, en contra del quejoso, por aparecer como 
probable responsable en la comisión del delito privación ilegal de la libertad, en la modalidad de secuestro y 
otros; se dictó un acuerdo el veintitrés de abril de dos mil quince, en el que se ordenó emplazar a Juan Gabriel 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

 

Camarillo Espinoza, por este medio en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le hace saber la 
instauración del presente juicio de amparo por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; 
asimismo, se le hace del conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación y que se fijaron las diez 
horas con treinta minutos del siete de agosto de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional; en el entendido que de no comparecer, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista en los estrados de este órgano jurisdiccional, las que contendrán una síntesis de la 
determinación judicial que ha de notificársele. 

Toluca, Estado de México; veinticuatro de abril de 2015 
Titular del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 412070)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

Tercero Interesado 
- Raúl Ramírez Velázquez-. 
En los autos de juicio de amparo número 118/2015-III promovido por Gustavo Armando Reyes Caballero, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Quinto Penal del Distrito Federal y otras autoridades, que hizo consistir 
en el auto de veintiuno de enero de dos mil quince, dictado en la causa penal 14/2015; al tener el carácter de 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, 
del inciso c) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta Capital, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo y del escrito aclaratorio de ésta, y cuenta con el término de 30 días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
México, D.F., 15 de Mayo de 2015. 

Secretario del Juzgado. 
Fernando Walterio Fernández Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 412986)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar a las TERCERAS INTERESADAS ERIKA MARTÍNEZ BAUTISTA, GABRIELA BARRERA 
ROMERO Y VIRIDIANA COLORADO GUTIÉRREZ, en el amparo 1015/2014, promovido por Gaer Fernando 
Ávila Gutiérrez, contra actos del MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SEXTA SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y otra; habiéndose ordenado el 
emplazamiento por edictos en auto de diecinueve de mayo del año en curso, para el efecto de que acuda ante 
este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir 
de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por 
lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para su traslado. 

Atentamente. 
México, D.F., 19 de mayo de 2015. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Karina María Refugio Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 412987) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Veracruz 

Sección Amparo 
EDICTO. 

En el juicio de amparo 485/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Ramón Aguilera Alavés en su carácter de tutor propietario y 
representante de José Luis Alavés Pérez, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en 
Cosamaloapan, Veracruz y Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Vigésima 
Tercera Zona Registral, con residencia en Tlacotalpan, Veracruz, consistente en la falta de emplazamiento a 
los expedientes 314/2002/III y 128/2005/V, ambos del índice del juzgado responsable; edicto que se ordena 
por ignorarse el domicilio de la parte tercero perjudicada Luis Antonio e Iván Martín de apellidos Alavés Lili, 
pues son las personas que tienen derecho a la afectación de los bienes del finado tercero perjudicado Flavio 
Froilán Alavés Pérez, así como a Luis Cristóbal, Ivonne del Socorro y César Augusto de apellidos Alavés 
Carlón o Alavéz Carlín en representación de Graciela Carlín Arévalo, con la finalidad de que comparezcan a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, continuará el 
juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones personales, le serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; significándole 
que la audiencia constitucional se señaló para las diez horas con treinta minutos del veinte de mayo de dos 
mil quince; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con 
fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada ley, apercibido que de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 17 de abril de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Licenciado Julio Cesar Gallegos Montoya. 
Rúbrica. 

(R.- 411493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Yucatán 
EDICTO 

EDUARDO ESCALANTE HERNÁNDEZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de veinte de abril de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de amparo 

número I-95/2015, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, 
promovido por Diego Adán Chan Viana, apoderado Legal de Luis Edilberto Cu Cu, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, 
consistente en la negativa de la autoridad responsable de acordar la solicitud para fijar término para que sea 
entregado en bien embargado, consistente en el camión de 3 ejes marca Internacional serie 
3HTSCAAR6VG100290 modelo 1997 y con places 141DU5 y la negativa de la propia autoridad de continuar 
en consecuencia con todo procedimiento de ejecución del juicio ordinario laboral 286/2009, habiéndose 
admitido el juicio de amparo de mérito por auto de veintiocho de enero del año en curso y a pesar de haberse 
agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado Eduardo 
Escalante Hernández, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer 
pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 20 de abril de 2015. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Socorro del Carmen Díaz Urrutia. 

Rúbrica. 
(R.- 411495) 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de junio de 2015 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en el juicio de amparo 1409/2014-III promovido por Paulino Sandate 
Lozano, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal de esta ciudad y otras autoridades, de acuerdo a lo 
dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza al 
tercero interesado José Juan Salas García, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el periódico Excelsior, por ser uno de los de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: Este 
juicio de garantías lo promueve Paulino Sandate Lozano, contra actos de los Jueces Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo del Ramo Penal de esta ciudad y Director de la Policía 
Ministerial del Estado, a quienes les reclama: la orden de aprehensión y su ejecución. Del informe justificado 
del Juez Tercero del Ramo Penal, se advierte que el 20 de octubre de 2014 giró orden de aprehensión en 
contra del quejoso, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado en grado 
de tentativa, en agravio de José Juan Salas García, dentro de los autos de la averiguación judicial 112/14-A. 
Se indica al tercero interesado que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, dentro del término de 30 días contado a partir del siguiente al de la última publicación; 
haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. Se fijan las nueve horas del 
veintidós de junio de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. Notifíquese. Así lo 
acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, asistido del 
licenciado Rodolfo Jiménez Silva, Secretario que autoriza y da fe…” 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 22 de abril de 2015. 
Secretario del Juzgado. 

Lic. Rodolfo Jiménez Silva. 
Rúbrica. 

(R.- 411691)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DE JUICIO DE AMPARO NÚMERO 888/2014, PROMOVIDO POR SERGIO 
RODRÍGUEZ ELORDUY, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON 
FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
NOTIFICAR A LA TERCERA INTERESADA ELISA CORRAL GARCÍA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A 
SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA OCHO DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN 
ACATAMIENTO AL ACUERDO DE OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE EL QUEJOSO SEÑALÓ COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y COMO 
TERCERA INTERESADA A ELISA CORRAL GARCÍA, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA 
DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO Y TODO LO ACTUADO DENTRO DE LA CONTROVERSIA DEL 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO EXPEDIENTE 1572/2012. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Adrián Ríos Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 411793) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Mónica Puentes Herrera, en representación de la menor Mónica Selene Fonseca Puentes. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
851/2014, promovida por Pedro Fonseca López, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del Toca penal 211/2014, derivado 
del proceso penal 173/2009, consistente en la sentencia de treinta de mayo de dos mil catorce, resultando 
como tercera perjudicada Mónica Puentes Herrera, en representación de la menor Mónica Selene 
Fonseca Puentes, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos 
firmas ilegibles, rúbricas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veintiuno de abril de dos mil quince, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 21 de Abril de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 412074)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Actuaciones 

EDICTO 

JESÚS REQUENA HERNÁNDEZ. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
805/2013, promovida por ESTEBAN FELIPE HERNANDEZ PUMAREJO, contra actos de la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del 
Expediente Laboral 34/2/2010, consistente en el laudo de trece de noviembre de dos mil doce, resultando 
como tercero interesado Jesús Requena Hernández, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este 
órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a 
defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veintiuno de abril de dos mil quince, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 21 de Abril de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 412082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

VIRGINIA OCHOA JIMÉNEZ. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JOSÉ LUIS TREVIÑO GÓMEZ, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el siete de 
julio de dos mil once, dentro del toca penal 1912/2011, por el delito de homicidio agravado; por auto de 
dieciocho de noviembre de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 
1325/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida dentro de la causa penal 798/2010 de 
origen, VIRGINIA OCHOA JIMÉNEZ, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de 
amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 001480 informó que ordenó la notificación por edictos y 
el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este 
Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 
emplazamiento de VIRGINIA OCHOA JIMÉNEZ, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada VIRGINIA OCHOA JIMÉNEZ, se apersone 
al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de 
este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, 
hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 29 de abril de 2015. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 
Rúbrica 

(R.- 412170)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA PUBLICACIÓN 
Manuel Gabriel Rodríguez Camacho y Patricia Rodríguez Camacho. 
(Terceros interesados) 
En cumplimiento al auto de siete y dieciséis de abril de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

número 195/2015-III, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede 
en la ciudad del mismo nombre, promovido por Graciela Valenzuela Díaz, contra actos del Juez Quinto de lo 
Mercantil del Estado de Aguascalientes, consistente en la resolución al recurso de revocación interpuesto 
contra la negativa de levantar la anotación preventiva de embargo; se ordenó en el presente juicio el 
emplazamiento por edictos de los terceros interesados Manuel Gabriel Rodríguez Camacho y Patricia 
Rodríguez Camacho, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se les 
hace saber, que en el expediente en que se actúa deben presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación y quedan a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no comparecer 
dentro de ese término se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se 
les harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviene. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 22 de abril de 2015. 
Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado. 
Lic. Jorge Humberto Álvarez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 412181) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

Emplácese por edictos a los terceros interesados Luciano Aguilar Mendieta y Enrique Álvarez Quintana, 
Manuel Sánchez Vázquez, José Luis Suárez Núñez, Juan Arnulfo Mendoza Salazar, Eduardo Javier Gutiérrez 
Martínez y Juan José Rodríguez Domínguez. 

En el juicio de amparo 938/2014, promovido por Promotora Berleón sociedad anónima de capital variable, 
contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco 
y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por edictos a Luciano Aguilar Mendieta y Enrique Álvarez Quintana, Manuel Sánchez 
Vázquez, José Luis Suárez Núñez, Juan Arnulfo Mendoza Salazar, Eduardo Javier Gutiérrez Martínez y Juan 
José Rodríguez Domínguez, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “EL UNIVERSAL” al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su 
disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuentan con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer 
valer derechos y que se señalaron las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del seis de mayo de dos mil 
quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en El Universal. 

Zapopan, Jalisco, a 27 de abril de 2015. 
El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 
Rúbrica. 

La Secretaria. 
Lic. Alondra Betania Loza Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 412411)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 311/2015, promovido por JUAN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ o 
ANDULIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ o ABDULIO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ o CARMEN SÁNCHEZ, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Súper Cocodrile, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de catorce de noviembre de dos mil ocho, dictada en el toca penal 396/2008; se señaló como autoridad 
responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. También, se advierte que mediante oficio 
SEADS/360/2015, de quince de abril del año en curso, signado por el Secretario Ejecutivo de Adscripción 
del Consejo de la Judicatura Federal, informó a este Tribunal que en sesión ordinaria celebrada ese día, 
declaró la conclusión de la comisión temporal del Magistrado Salvador Fernández León en el Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo de este propio Circuito y su reincorporación a la 
ponencia de la cual es titular en este Órgano, con efectos a partir del uno de mayo de dos mil quince. Se 
hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 412432) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 

C.- CONCEPCIÓN DE LA ROSA CANO. 
TERCERO INTERESADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 1800/2014, promovido por Domitila Salvador Gutiérrez, radicado en este Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, 
Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha siete de abril de dos mil quince, mediante el cual se ordenó 
emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; 
haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las nueve horas del quince de julio de dos mil quince. Fíjese en 
la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 7 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Jorge Luis Aguilera Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 412508)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
(Avenida de las Culturas Veracruzanas  

No. 120, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, 
piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 317/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 
promovido por Luz María Dorador Rojano, en la que se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión 
dictada en su contra el once de febrero de dos mil catorce, dentro de los autos de la causa penal 29/2014/III, 
del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en Jalacingo, Veracruz, que se instruye 
en contra del quejoso por el delito de fraude, cometido en contra de Venancio Mendoza Zamora, Irais Alarcón 
Arcos, Ana María Castillo Osorio, Vicenta Bonilla Bandala, Guadalupe Melgarejo Martínez, Sebastián Ramos 
Salazar, Juana Hernández Hernández, Gloria González Galicia, Apolonia Sayago Hernández, Guadalupe 
Aguilar Lucas, Ana Méndez Cardeña, Marcelo Morales Román, Pedro Sayago Díaz, Aniceto Onofre 
Benavides y Fernando Omar Murrieta Lara; la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
interesados Ana María Castillo Osorio y Marcelo Morales Román, los cuales se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como 
los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a 
deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del 
siguiente al de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 08 de mayo de 2015 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 
(R.- 412615) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito 
EDICTO 

COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo directo 1277/2014, promovido por MARÍA DEL ROSARIO CAMACHO 

ALCARAZ, en contra de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, en el toca civil 829/2014, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a 
Comercial Encanto, S.A. de C.V., por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del ocho de 
junio de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 06 de Mayo de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 412622)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

EDICTOS 

A: IRASEMA SALAS LÓPEZ. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1191/2013, promovido por ONÉSIMO MORA PINEDA, contra 

actos del Agente del Ministerio Público Titular de la Agencia Prototipo de Modernización del Cuarto Distrito 
Judicial, con residencia en Jojutla, Morelos; por acuerdo de treinta de abril de dos mil quince, se ordenó 
emplazar a la tercera interesada Irasema Salas López, por edictos, para que comparezca, dentro de los 
treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado 
en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como 
del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 30 de abril de 2015. 
Juez Cuatro de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Alejandro Hilario Benítez. 

Rúbrica. 
(R.- 412629) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Ressbo Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 172/2015-II, promovido por el quejoso José Odilón Villalobos Nava, 

contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
reclamando: “La omisión de la responsable a dictar el laudo correspondiente dentro del expediente 
laboral 01/2306/11” juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TREINTA DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 20 de mayo de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Zara Gabriela Martínez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 412702)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

Tercera interesada 
Amelia Solís Urrutia 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 53/2014, promovido por Víctor Hugo Pérez Verdeja, contra actos del Cuarto 

Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad y del Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, así como del Director del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Tres “Noreste”, en Matamoros Tamaulipas, se dictó un acuerdo para hacer 
saber a Amelia Solís Urrutia, que se le tuvo como tercera interesada; en términos del artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, en relación con el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio 
por medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de 
que debe presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a veintiséis de mayo de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Sexto Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito, con Sede Toluca, 

Estado de México. 
Adilia Mendieta Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 412970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio de las terceras interesadas Martha Del Carmen Alcalá Anaya y condominio 
denominado “La Ventana Boutique Conds". 

Amparo indirecto 1364/2014-II, promovido por Condominio Bellavista, por conducto del Presidente y 
Secretario de su Comité de Vigilancia, Rodrigo Raúl y Francisco Jesús, ambos de apellidos López 
Araujo, contra los actos reclamados al Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Sexto de lo Civil 
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consisten en la orden de desposesión, de una 
superficie de sesenta y cuatro metros de terreno, correspondiente al inmueble ubicado en el cuatrocientos 
noventa y tres, de la calle Bellavista, en la colonia Linda Vista, en Zapopan, Jalisco, lo anterior, en el 
expediente 738/2013, del índice del Juez responsable, así como la ejecución y consecuencias de esa orden. 
Por acuerdo de 08 de mayo de 2015, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Martha 
Del Carmen Alcalá Anaya y condominio denominado “La Ventana Boutique Conds", ésta última por 
conducto de quien resulte ser su representante legal. Se señalaron las 10:20 del 08 de junio de 2015, para la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que 
deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles que, caso contrario, ulteriores 
notificaciones serán practicadas por lista de acuerdos. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 13 de 
mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Abraham Carrión Maravilla 

Rúbrica. 
(R.- 413008)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

HÉCTOR CONSTANTINO RENDIS TRUJILLO 

TERCERO INTERESADO. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 3-247/2015, PROMOVIDO POR JONY ROXANO DÍAZ DÍAZ E ISAI DÍAZ 

DÍAZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL Y DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL 

PARA LA REINSERCIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS NÚMERO CATORCE “AMATE”, RESIDENTES EN 

CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARÁCTER DE 

TERCEROS INTERESADOS A EDGAR BELIZARIO FONSECA GARCÍA Y JOSÉ ALEJANDRO GARCÍA 

JIL, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE 23 DE 

ENERO DE 2015, EN EL EXPEDIENTE PENAL 09/2015, COMO PROBABLES RESPONSABLES DE LOS 

DELITOS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, ABUSO DE AUTORIDAD, TORTURA, ROBO CON VIOLENCIA 

AGRAVADO Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA, RESOLUCIÓN DE PLAZO CONSTITUCIONAL DOGMÁTICA E 

IMPARCIAL, VIOLATORIA NUESTROS DERECHOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y TRATADOS INTERNACIONALES; ASIMISMO, COMO DERECHOS 

FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1, 14, 16, 20 Y 133, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER AL TERCERO INTERESADO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE 

HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
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LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPÚES DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 

PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 

DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de abril de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciado José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 411524)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

IVÁN SAÚL Y EDGAR ARTURO, AMBOS DE APELLIDOS QUIÑONEZ ARAGÓN (VÍCTIMAS), POR 
CONDUCTO DE EDGAR ARTURO QUIÑONEZ ESPARZA Y ELSA LILIANA ARAGÓN BORUNDA 
(OFENDIDOS) 

(TERCEROS INTERESADOS) 
Chihuahua, Chihuahua, cuatro de mayo de dos mil quince, en cumplimiento al auto pronunciado en esta 

fecha, en el juicio de amparo 664/2014, por el cual se ordena emplazar a los terceros interesados Iván Saúl y 
Edgar Arturo, ambos de apellidos Quiñonez Aragón (víctimas), por conducto de Edgar Arturo Quiñonez 
Esparza y Elsa Liliana Aragón Borunda (ofendidos), en términos del proveído de seis de enero del año en 
curso, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezcan a juicio, si así conviniere a sus intereses, emplácese a Iván Saúl y Edgar Arturo, 
ambos de apellidos Quiñonez Aragón (víctimas), por conducto de Edgar Arturo Quiñonez Esparza y Elsa 
Liliana Aragón Borunda (ofendidos), al juicio de garantías 664/2014, promovido por Godofredo Nevarez 
Quiñones, contra actos de Juez de Garantía del Distrito Judicial Morelos, Jorge Alberto Aguilar Hernández, y 
Director del Centro de Arraigos en el Estado de Chihuahua, residentes en esta ciudad, consistente en: “(…) El 
auto emitido por el Juez de Garantía del Distrito Judicial Morelos, el C. JORGE ALBERTO AGUILAR 
HERNÁNDEZ dentro de la causa penal 297/2012 de fecha 8 de mayo de 2014, mediante la cual en la 
audiencia de revisión de medidas cautelares resuelve: que no es procedente la revisión de la medida cautelar 
consistente en el arraigo domiciliario dentro de las instalaciones del C4, por considerar que esta ya había sido 
materia de estudio en audiencia previa por un diverso Juez de Garantía y la cual dispuso que dicha medida 
cautelar sería aplicada por el resto del procedimiento; misma que me fue notificada al hoy quejoso en la 
misma audiencia con fecha 8 de mayo de 2014.” 

Asimismo, hágase del conocimiento de los terceros interesados en mención que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado; 
apercibidos que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, el juicio se seguirá en su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto, para que tenga debido cumplimiento. 

Chihuahua, Chih., 04 de Mayo de 2015 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, en funciones de Juez, 

con apoyo en los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizada en sesión de cuatro de noviembre de dos mil catorce, 
en atención al oficio CCJ/ST/6515/2014, suscrito por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal. 
Lic. Liliana Flores Beltrán. 

Rúbrica. 
(R.- 412330) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

YEIMI LILI LÓPEZ CONTRERAS 

por conducto de su representante legal Griselda María Contreras Valle 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida PEDRO MORENO HERNÁNDEZ, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el treinta 

de septiembre de dos mil catorce, dentro del toca penal 304/2012, por la comisión de los delitos de violación 

equiparada agravada y abuso sexual a menores de 14 años agravado; por auto de veinticinco de marzo de 

dos mil quince, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 240/2015-I y de conformidad con el 

artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 530/2010 de origen, YEIMI LILI 

LÓPEZ CONTRERAS por conducto de su representante legal Griselda María Contreras Valle, le asiste el 

carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 

6968 informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de los 

edictos ante la insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a 

través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de YEIMI LILI LÓPEZ CONTRERAS, en 

términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periodicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada YEIMI LILI LÓPEZ 

CONTRERAS por conducto de su representante legal Griselda María Contreras Valle, se apersone al 

presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publique en los estrados 

de este órgano colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, 

hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se 

encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 04 de mayo de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 412172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

LUCIANA VARELA VIZCARRA Y JUAN MANUEL NIETO GRANADOS. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por EDGAR FERNANDO MORENO SALAZAR, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veinticinco de junio de dos mil catorce, dentro del toca penal 3280/2001, por el delito de secuestro agravado 

y privación de la libertad personal agravado; por auto de veinticuatro de febrero de dos mil quince, se registró la 

demanda de amparo directo bajo el número 146/2015-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) 
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de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los 

ofendidos dentro de la causa penal 160/1999 de origen, LUCIANA VARELA VIZCARRA Y JUAN MANUEL 

NIETO GRANADOS, le asisten el carácter de tercero interesados en el presente juicio de amparo; sin embargo, 

la responsable mediante oficio 008071 informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se 

le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo 

de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de LUCIANA 

VARELA VIZCARRA Y JUAN MANUEL NIETO GRANADOS, en términos del artículo 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, los tercero interesados LUCIANA VARELA VIZCARRA Y JUAN 

MANUEL NIETO GRANADOS, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, 

se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 

medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, 

fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que 

la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, veintinueve de abril de 2015. 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 412173)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 
334/2015-VI, promovido por Impulsora Elizondo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
apoderado general para pleitos y cobranzas Aurelio Reyes Aguilar, contra actos de los Magistrados que 
integran la Segunda Sala de Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado Francisco 
Javier Lozano Quevedo, por medio de edictos, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos 
siguientes: El presente juicio de garantías lo promueve Impulsora Elizondo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Aurelio Reyes Aguilar, contra actos 
de los Magistrados que integran la Segunda Sala de Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a quien le 
reclama: "la resolución dictada dentro del toca penal número 1619/14, relativo al recurso de revocación 
interpuesto por el C. Agente del Ministerio Público …" Asimismo, señala como terceros interesados a 
Francisco Javier Lozano Quevedo, Laura Oliva Pardo Rodríguez y Cruz Miguel Cortés Uresti; en 
consecuencia, hágase saber por edictos a Francisco Javier Lozano Quevedo, que deberá presentarse  
ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República así como 
en el Diario Oficial de la Federación; que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la parte quejosa para que en el término de tres días, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, se presente ante este Juzgado 
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a recoger los edictos correspondientes; y una vez transcurrido éste, dentro de un término igual de tres días, 
acredite ante este Juzgado que procedió a la publicación de dichos edictos, apercibida que de no hacerlo así, 
se sobreseerá el presente juicio, de conformidad con el artículo 63, fracción II en relación con el 27, fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, así como del numeral 14 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

asistido del licenciado Yuri Gagarin Saldaña Alonso, Secretario que autoriza y da fe…" 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 07 de mayo de 2015. 
Secretario del Juzgado. 

Lic. Yuri Gagarin Saldaña Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 412895)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Quinto Civil de Ecatepec con residencia en Coacalco, México 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES PARA PRIMERA ALMONEDA. 

En los autos del expediente número 894/2007, relativo al proceso EJECUTIVO MERCANTIL promovido 

por SANTANDER HIPOTECARIO, S.A DE C.V, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA en contra de JUAN CARLOS ORO MARTÍNEZ; el Juez acuerda lo siguiente: 

se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga 

verificativo la PRIMER ALMONEDA DE REMATE, en el presente asunto respecto de la CASA "B", 

PERTENECIENTE AL CONJUNTO EN CONDOMINIO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO (54), LOTE 

CINCUENTA Y CUATRO (54), MANZANA SIETE (7), MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL NUMERO 

OCHO (8), DE LA CALLE CERRADA RINCONADA DE CEREZOS DEL CONJUNTO URBANO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO RINCONADA SAN FELIPE II, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, 

MÉXICO; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Planta baja: al sur en 2.95 metros con área 

común del quintuplex; al oeste en 12.30 metros con la vivienda A del mismo quintuplex; al norte en 2.95 

metros con línea de colindancia con el quintuplex vecino; al este en 12.30 metros con la vivienda C de su 

mismo quintuplex; abajo: en 36.28 metros cuadrados con cimentación y subsuelo, arriba en 30.30 metros 

cuadrados con su propia planta alta, en 5.98 metros cuadrados con el cielo abierto a través de su patio 

posterior. Planta alta: al sur 1.84 metros con fachada principal hacia el frente del quintuplex, al este en 60 

centímetros con fachada principal del quintuplex, al sur en 1.11 metros con fachada principal hacia el frente 

del quintuplex, al oeste en 10.10 metros con vivienda A del mismo quintuplex, al norte en 295 metros con 

fachada posterior del quintuplex, al este en 10.70 metros con vivienda C del mismo quintuplex. Abajo: 30.30 

metros cuadrados con su propia planta baja en 66 centímetros cuadrados con su porche de acceso. Arriba 

30.96 centímetros cuadrados con zona común de azotea. Indiviso veinte por ciento. Por consiguiente 

convóquese postores y anúnciese la venta pública por medio de edictos que deberán publicarse TRES 

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos del Juzgado. 

Sirviendo como base para el remate el precio de $532,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 00/100 

M.N.), cantidad que fue fijada por el perito designado en rebeldía de la parte demandada. 

Datos del inmueble que se encuentran registrados bajo el folio real electrónico 63821. 

Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince. 

Segundo Secretario de Acuerdos. 

Lic. Patricia Márquez Campos. 

Rúbrica. 

(R.- 413026) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 

Secretaría “B” 

Exp. 1404/2010 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR C-AKTUA, S.A. DE C.V. 

CONTRA PLAYA HORNOS RESIDENCIAL S. DE R.L. DE C.V., EXPEDIENTE 1404/2010, LA C. JUEZ 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO CIVIL DICTÓ UN AUTO EL DÍA TRECE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, 

MISMO QUE EN LO CONDUCENTE SE LEE: 

“…México, Distrito Federal al trece de mayo de dos mil quince. 

(…)para que tenga lugar la subasta pública en primera almoneda de los bienes inmuebles embargados a 

la parte demandada siendo los Departamentos 106, 205, 403, 506, 507, 509, 606, 701, 703, 706, 707, 801, 

802, 803, 806, 808, 903, 202, 105, 308, 103, 804, 902, 505, 602, 301, 309, 805, 101 ubicados en calle 

Av. Costera Miguel Alemán número oficial exterior 708 antes 251, Colonia Fraccionamiento Hornos, Acapulco 

de Juárez; Estado de Guerrero. Código Postal 39300, por la cantidad que para cada departamento se precisó 

en el avaluó del perito tercero en discordia, se señalan LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE. Sirve de base para el remate de cada uno de los departamentos embargados 

la cantidad señalada en el avalúo presentado el veintiocho de abril del año en curso para cada uno de ellos, 

con fundamento en el los artículos 477 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en ese orden, 

será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado por el perito tercero para cada 

departamento en el avalúo en comento y que queda a la vista de los postores para su consulta, debiendo 

agregarse en copias simple la parte conducente del referido dictamen al publicar la subasta; en la inteligencia 

de que en términos del artículo 1412 del Código de Comercio, la parte actora sólo podrá adjudicarse de los 

referidos bienes, por el precio que para subastarlo se fijó, atendiendo al avalúo del perito tercero en discordia, 

así mismo, para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble 

que en su caso les interese, mediante certificado de depósito expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no 

serán admitidos, sirve de fundamento a lo anterior el artículo 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria. Asimismo dicha subasta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 

del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, deberá 

anunciarse por medio de edictos que se publicaran por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS en los tableros 

de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, debiendo agregarse en copia simple la parte 

conducente del referido dictamen al publicitar la subasta. (…)NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez 

Quincuagésimo Noveno Civil Licenciada MITZI AQUINO CRUZ quien actúa con la C. Secretaría de Acuerdos. 

Licenciada Rocío Saab Aldaba, que autoriza y da fe. Doy fe…" 

Precio fijado por el perito tercero para cada departamento en el avalúo referido en líneas anteriores: 

Número de Departamentos Cantidad 

106 $260,380.00 

205 $260,380.00 

403 $442,646.00 

506 $260,380.00 

507 $260,380.00 

509 $624,635.00 

606 $260,380.00 

701 $319,935.00 

703 $260,380.00 

706 $260,380.00 

707 $260,380.00 

801 $319,935.00 
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802 $520,760.00 

803 $260,380.00 

806 $260,380.00 

808 $260,380.00 

903 $260,380.00 

202 $338,494.00 

105 $260,380.00 

308 $260,380.00 

103 $442,646.00 

804 $260,380.00 

902 $260,380.00 

505 $260,380.00 

602 $520,760.00 

301 $319,935.00 

309 $624,635.00 

805 $260,380.00 

101 $319,935.00 

SE SIRVA ANUNCIAR EL REMATE EL CUESTIÓN EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE PARA TAL 

EFECTO ESTABLECE LA LEGISLACIÓN DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

México, D.F. a 19 mayo de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Rocío Saab Aldaba 

Rúbrica. 

(R.- 413047)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Segunda Sala Civil 

Secretaría 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías al tercero interesado JOSE 
EDUARDO CHAVOLLA RIVERA, hágasele saber que en esta Segunda Sala Civil se presentó demanda de 
Amparo Directo Civil promovida por MARIO ALBERTO GAYTAN MALAGON y/o MARIO A. GAYTAN 
MALAGON, contra actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha 29 de Septiembre del 2014, 
dictada en el toca 517/14 formado con motivo de la apelación interpuesta por el Licenciado Artemio Arturo 
Durán Bedolla apoderado general de Mario Alberto Gaytán Malagón y/o Mario A. Gaytán Malagón, en contra 
de la sentencia de fecha 29 de Enero del 2014, dictada por la Juez Segundo Civil de Partido de Pénjamo, 
Guanajuato, en el Juicio Ordinario Civil número 126/11, sobre acción de nulidad de escritura pública y otras 
prestaciones, promovido por el apelante en contra de José Eduardo Chavolla Rivera, Sociedad Mercantil 
Súper Servicio Garbri, S.A. de C.V., Licenciado J. Jesús Magaña Torres notario público número 16 de la 
Piedad de Cavadas, Michoacán y el Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Pénjamo, Guanajuato, para que en el término de 30 treinta días contados a partir del día siguiente hábil a la 
última publicación de este edicto comparezca en forma legal al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos, en su carácter de tercero interesado, dejando a su 
disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de esta Sala, fijándose además en la puerta de 
esta Sala una copia íntegra del auto de fecha 15 quince de Mayo del 2015 en todo el tiempo en que dure 
el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 19 de mayo del 2015 
El Secretario de la Segunda Sala Civil 

Licenciado Jose Humberto Figueroa Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 413017) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 

Gabriela Toxqui Morales, Miguel Velázquez Nieva, Santa Bartolo Acuña, Cruz García Ramírez, Everardo 
Gracida Aquino, Eduardo José Cervantes Domínguez y Héctor Apolinar Huesca Damián: 

En los autos del juicio de amparo número 531/2014-D-8, promovido por Amauri Mena Villanueva y otros, 
por conducto de su representante Esperanza Margarita Pérez Díaz, contra actos del Delegado de la 
Procuraduría Agraria en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal y otras autoridades, se ha 
señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por edictos, los cuales serán 
publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; por tanto se le hace saber que deberá presentarse en 
el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, apercibidos que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 18 de mayo de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 413007)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
D.C.28/2015 
EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C.28/2015, promovido por Banco Santander (México), Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, contra actos del Juzgado Décimo 
Sexto de lo Civil de Proceso Oral del Distrito Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veinte de mayo del año en curso se ordenó emplazar a 
la tercera interesada María Elena Apodaca Vázquez, para que comparezca ante este Órgano Federal 
a deducir su derecho, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se 
harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 20 de mayo de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 413009)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 332/2014 

“EDICTO” 

SERVICIO ESPECIALIZADO DE INGENIERÍA EN COMISIONAMIENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y CORPORATIVO ANFIBIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C.332/2014, promovido por ALBERTO VARGAS 
OLIVO y ALFREDO MARTINEZ ROMERO, apoderados de FIANZAS DORAMA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra el acto que reclaman del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito, consistente en la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, dictada en el toca 
número 112/2014, así como su ejecución atribuida al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
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Circuito, al ser señaladas como parte tercero interesadas y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la ley de la materia vigente, se otorga para su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 413030)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. “HILOS DE 
COSTURA EL LOBO” o “LOBO HILOS DE COSTURA”, a través de quien legalmente la represente, tercera 
interesada dentro de los autos del juicio de amparo 289/2015, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su 
conocimiento que la quejosa María Victoria Ordoñez González, interpuso demanda de amparo contra actos 
de la Junta Especial Número Treinta y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, y se 
le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples de 
traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintiocho de abril de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Puebla. 
Lic. Maribel Camacho Fuentes. 

Rúbrica. 
(R.- 411697) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

MT FALCON HOLDINGS COMPANY, S.A.P.I. DE C.V. (MT FALCON) 
AVISO DE NOTIFICACIÓN REDUCCIÓN DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 
carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de MT Falcon Holdings Company, S.A.P.I. 
de C.V., comunico el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, de fecha 20 de marzo de 2015, para todos los efectos legales correspondientes: 

“I. Aprobar, con efectos a partir de esta fecha, (i) la disminución de la parte variable del capital social de la 
Sociedad a valor nominal de las acciones de la Cuenta de Capital Social por la cantidad $138,186,220.00 
(Ciento Treinta y Ocho Millones, Ciento Ochenta y Seis Mil, Doscientos Veinte pesos 00/100 M.N.) Acciones 
de la Serie “A”, Clase “II”, correspondientes al capital variable de la Sociedad.” 

México D.F., a 20 de marzo de 2015 
Secretario No Miembro del Consejo 
Claudio Alfredo López Campos 

Rúbrica. 
(R.- 411728) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Segunda Investigadora de Ministerio Público Federal 

Durango, Dgo. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/DGO/DGO/DTI-IX/465B/2014 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
2 fracción II, 38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 
7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; se notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia 
licita de 72 maquinitas “tragamonedas”, consistentes en: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -1.- Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color vino con bordes dorados que presenta la 
leyenda “SUPER FOOTBALL” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 2.- Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color anaranjado con bordes azules. - - - - - - - - - 
- - - 3.- Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con bordes amarillos. - - - - - - - - - - 
- - - 4.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color negro con bodes rojos. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 5.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color anaranjado con bodes amarillos que presenta 
la leyenda “DURANGUENSE” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 6.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con bodes amarillos que presenta la 
leyenda “AVATAR” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 7.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarilla con bodes negros y azules que 
presenta la leyenda “VICENTE FERNANDEZ” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 8.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris con que presenta la leyenda “SUPERSTARS” 
con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 9.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con bodes azules que presenta la 
leyenda “TSK” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 10.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color negro con bodes verdes que presenta 
la leyenda “SPIDER-MAN3” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 11.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con bodes amarillos que presenta la 
leyenda “AVATAR” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 12.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con bodes amarillos y verdes que 
presenta la leyenda “TOY STORY3” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 13.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con que presenta la leyenda 
“BOMBEROS” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 14.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color crema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 15.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con bodes negros que presenta la 
leyenda “BONUS ESPECIAL” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 16.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris que presenta la leyenda “GUERREROS 
MAGICOS” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 17.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color crema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 18.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con bodes azules que presenta la 
leyenda “POWER ARENA” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 19.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul con bodes verdes que presenta 
la leyenda “UP UNA AVENTURA DE ALTURA” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 20.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bodes verdes que presenta la 
leyenda “LOTERIA MEXICANA” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 21.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul con bodes verdes que presenta 
la leyenda “MEGAMIND” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 22.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bodes azules que presenta la 
leyenda “TSK” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 23.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con bodes amarillos que presenta 
la leyenda “NEW SUPER MARIO BROS” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 24.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con azul con bodes amarillos, azules 
y rojos que presenta la leyenda “MADAGASCAR 2 ESCAPE AFRICA” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - 
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- - - 25.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul con bodes rojos que presenta la 
leyenda “DRAGON” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 26.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con verde con bodes verdes que 
presenta la leyenda “LUCHA LIBRE” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 27.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bodes rojos que presenta la 
leyenda “TORNEO MEXICANO 2004” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 28.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con azul con bodes amarillos que 
presenta la leyenda “NEW SUPER MARIO BROS” con dibujos alusivos a esta leyenda. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 29.- Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color negro con bordes rojos que presenta la 
leyenda “SHREK TERCERO” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 30.- Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo y rojo con bordes amarillos que 
presenta la leyenda “HELL FIRE” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 31.- Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo y morado con bordes negros 
que presenta la leyenda “VICENTE FERNÁNDEZ” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 32.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul con bodes amarillos que presenta la 
leyenda “MEX FUTBOL” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 33.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con bodes amarillos que presenta 
la leyenda “AVATAR” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 34.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color negro con bodes amarillos que presenta la 
leyenda “X-MEN” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 35.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bordes amarillos con plateado que 
presenta la leyenda “FUTBOL DEL ELEFANTE” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 36.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color negro y crema con bordes negros 
que presenta la leyenda “SHREK” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 37.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul y gris con bodes plata con negro que 
presenta la leyenda “HELL FIRE” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 38.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bodes negros que presenta la 
leyenda “PIRATAS DEL CARIBE EL COFRE DEL HOMBRE MUERTO” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - 
- - - 39.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con negro con bodes negros y 
verdes que presenta la leyenda “TSK” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 40.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bodes negros que presenta 
la leyenda “HUEVOS CARTOON” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 41.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bordes negros que presenta la 
leyenda “HELL FIRE” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 42.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul, blanco y amarillo que presenta 
la leyenda “WALL E DISNEP”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 43.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo y azul con bodes verdes que presenta 
la leyenda “HELL FIRE SUPER” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 44.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul, rojo y amarillo que presenta la 
leyenda “MARVEL SUPER HERO SQUAD” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 45.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con bordes amarillos.- - - - - - - - - - - 
- - - 46.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bodes amarillos que presenta 
la leyenda “TOY STORY 3” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 47.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color blanco ya azul con bodes amarillos que 
presenta la leyenda “EL CHAVO” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 48.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color blanco con bodes anaranjados y verdes 
que presenta la leyenda “MARIO SOCCER PLUS” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 49.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarilla con bodes rojos que presenta la 
leyenda “SPIDERMAN 3” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 50.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color verde con bodes azules y verdes que 
presenta la leyenda “MARIO SLOT” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 51.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris que presenta la leyenda “MARIO 
SLOT” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 52.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris que presenta la leyenda “TARZAN” 
con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 53.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 54.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo con bodes rojos que presenta la 
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leyenda “ANGRY BIRDS STAR WARS” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 55.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color rojo y negro con bodes rojos y amarillos.- - 
- - - 56.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris que presenta la leyenda “TSK” con 
dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 57.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con bodes amarillos que presenta 
la leyenda “SPIDER-MAN 3” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 58.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarilla con bodes amarillos que presenta 
la leyenda “CARS” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 59.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo, negro anaranjado y crema con 
bodes amarillos y verdes que presenta la leyenda “SELECCIÓN MEXICANA” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - 
- - - 60.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color blanco con negro con bodes grises que 
presenta la leyenda “ROBOTS” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 61.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color café con bodes negros que presenta la 
leyenda “EL CHAVO” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 62.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul con verde con bodes azules 
que presenta la leyenda “TSK” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 63.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color blanco y azul con bodes amarillos que 
presenta la leyenda “SUPER PIKACHU” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 64.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris con bodes grises que presenta la 
leyenda “DONKEY KONG COUNTRY RETURNS” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 65.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 66.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris que presenta la leyenda “ONEPIECE” 
con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 67.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo y verde con bodes amarillos que 
presenta la leyenda “FIFA WORLD CUP ALEMANIA 2006” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - 
- - - 68.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color amarillo con bodes rojos que presenta la 
leyenda “HELL FIRE SUPER” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 69.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gis que presenta la leyenda “POWER 
ARENA” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 70.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color gris.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 71.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color negro con bodes rojos que presenta la 
leyenda “CONSEJO MUNDIAL LUCHA DE LUCHA LIBRE” con dibujos alusivos a esta leyenda.- - - - - - - - - - - 
- - - 72.-Una maquinita de las conocidas como tragamonedas color azul y negro con bodes amarillos que 
presenta la leyenda “CUP MEXICO 2014 W RAW” con dibujos alusivos a esta leyenda, las primeras 
Veintiocho fueron aseguradas el día diecinueve del mes septiembre del año dos mil catorce, y las 
Cuarenta y cuatro restantes en fecha veinticuatro de octubre del mismo año, por personal de la Policía 
Federal Ministerial, en Negociaciones y Misceláneas en la ciudad de Durango, Nombre de Dios, Canatlan y el 
Mezquital; del cual que se le decreto el Aseguramiento precautorio Ministerial dentro de los autos de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/DGO/DGO/DTI-IX/465B/2014, las primeras Veintiocho fueron 
aseguradas el día diecinueve del mes septiembre del año dos mil catorce, y las Cuarenta y cuatro restantes 
en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Agencia Cuarta Investigadora, de esta Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera 
panamericana km. 9.6, tramo Durango-El Parral, poblado La Tinaja, en ciudad de Durango, Durango, lugar en 
donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del Aseguramiento correspondiente; 
asimismo con fundamento en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe 
que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del plazo de noventa días naturales, 
a partir de la presente notificación, dichos bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal. - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 

Durango, Durango, a dieciséis de enero de 2015. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora del Sistema Tradicional. 

Lic. Martha Natalia Valles Calleros. 

Rúbrica. 

(R.- 413045) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Expediente: PA-RPE-02/2014 

Actor: Carolina Anna Patterson Jablonski 
“EDICTO” 

CAROLINA ANNA PATTERSON JABLONSKI 
En los autos del expediente administrativo número PA-RPE-02/2014, promovido por la C. CAROLINA 

ANNA PATTERSON JABLONSKI, en que promueve Reclamación de Responsabilidad Patrimonial Directa y 
Objetiva en contra del Estado; SE DICTÓ un auto de fecha 26 de mayo de 2015 en el que derivado de la 
certificación hecha por el Servicio Postal Mexicano, de la que se desprende la imposibilidad para notificar el 
contenido de la resolución definitiva dictada en el mismo por ser el destinatario de la referida notificación 
“desconocido en el domicilio”, en consecuencia, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo se ordena notificar por edictos la resolución definitiva contenida 
en el oficio DGPI.2015.023., de fecha 17 de febrero de 2015, en que se RESUELVE: 

“I.- Se declara precluído el derecho para reclamar indemnización a este Instituto por parte de la  
C. CAROLINA ANNA PATTERSON JABLONSKI. II.- Notifíquese.”  

La referida publicación deberá efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional. 

México, Distrito Federal a 27 de mayo de 2015 
El C. Director General Adjunto de Propiedad Industrial 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Lic. Alfredo Carlos Rendón Algara 

Rúbrica. 
(R.- 412959)   

GENSEV, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE 2014. 

 
ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO CIRCULANTE   
Caja y Bancos 35,590  Acreedores Diversos 1,742  
Deudores Diversos 45,117     
Impuestos a Favor 78,403     
Total Activo Circulante  159,109 Total Pasivo Circulante  1,742 
ACTIVO NO 
CIRCULANTE 

 CAPITAL SOCIAL  

Impuestos Pagados 
Por Anticipado 

186,588  Capital Social Fijo 32,598  

   Utilidades Acumuladas 395,418  
   Resultado Ejercicio - 84,060  
Total No Circulante  186,588 Total de Capital  343,955 
SUMA TOTAL DE 
ACTIVO 

 345,698 SUMA PASIVO Y 
CAPITAL 

 345,698

 
México DF a 18 de Mayo del 2015 

Liquidador 
Representante Legal 

Maira Martínez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 412417)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $ 1,730.00 
 2/8 de plana $ 3,460.00 
 3/8 de plana $ 5,190.00 
 4/8 de plana $ 6,920.00 
 6/8 de plana $ 10,380.00 
 1 plana $ 13,840.00 
 1 4/8 planas $ 20,760.00 
 2 planas $ 27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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INFRAESTRCUTURA INSTITUCIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 9º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 
suscrito, en mi carácter de delegado especial de las Resoluciones Adoptadas Fuera de Asamblea de Socios 
por el Consentimiento Unánime y por Escrito de los Socios de INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL, 
S. DE R.L. DE C.V. (la “Sociedad”) tomadas el día 3 de octubre de 2014 (las “Resoluciones”), hago del 
conocimiento de los acreedores de la Sociedad que, mediante dichas Resoluciones, los socios de la Sociedad 
resolvieron, entre otras cosas: 

(i) Reducir el capital social de la Sociedad en su parte fija en la cantidad de $208.00 M.N. (Doscientos 
ocho pesos 00/100 moneda nacional) mediante el reembolso parcial de una parte social representativa del 
capital social de la Sociedad. 

(ii) Como consecuencia del punto (i) anterior, reformar el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad, para quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 6. 
El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es la cantidad de $4,203.00 

(Cuatro mil doscientos tres pesos 00/100 Moneda Nacional) y será representado por partes sociales de la 
Clase “I”. La parte variable del capital social será por cantidad ilimitada y estará representado por partes 
sociales de la Clase “II”. Asimismo, el capital social de la Sociedad podrá estar representado por: 

…” 
(iii) Aumentar el capital social variable de la Sociedad en la cantidad de $208.00 (doscientos ocho pesos 

00/100). 
Como resultado de las resoluciones descritas anteriormente, una vez que surtan efectos los actos 

aprobados por la Asamblea, el capital social estará conformado de la siguiente manera: 

Capital Social Fijo $4,203.00
Capital Social Variable $208.00

Total $4,411.00.00

Atentamente, 
27 de mayo de 2015 

Cargo: Delegado Especial de la Asamblea. 
Pedro Morera Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 412873)   

GANEMOS TODOS CON LA EDUCACION  
S.A DE C.V. SOFOM ENR 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE ABRIL DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 25 de Mayo de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 412456) 

 GANEMOS NUESTRAS REALIDADES 
SA DE CV SOFOM ENR 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE ABRIL DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 25 de Mayo de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 412463)   
LOCALES Y BODEGAS, S.A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 13 de mayo de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 411734) 

 TELLEZ NEME ABOGADOS SC 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 11 de febrero de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 413029)  
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